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INTRODUCCION 

Las Tarjetas de Crédito, sin duda alguna, son uno de -

los inventos más extraordinarios de las últimas décadas. Dentro 
de las que existen están las tarjetas de crédito bancarias, que -
para su configuraci6n requieren de tres contratos como se verá en 
el estudio que haré de su naturaleza jurídica. 

Este crédito es el que más fácilmente puede obtenerse 
ya que los requisitos son más accesibles para el público usuario. 
Desafortunadamente a su reglamentaci6n no se le ha dado la impor
tancia debida, ya que al ser ésta obscura y no tener una vigila~ 

ci a, permite que 1 os bancos con las denominadas "practicas banca
rias" elaboren unilateralmente las condiciones de los contratos -
de adhesi6n que celebran con el público. 

Esta es la causa que me motivó a tratar de profundizar 
sobre este tema. 
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I. ORIGEN DE LA TARJETA DE CREDITO. 

El primer antecedente de lo que hoy conocemos como la tarje
ta de crédito se remonta en opinión de algunos investigadores, " a -
fines del siglo pasado, en Europa" (1), concretamente en "Francia, -
Inglaterra y Alemania" (2), "un grupo de propietarios de hoteles, in 
ventaron un sistema mediante el cual otorgaban crédito a clientes im 
portantes ... " (3). 

Este sistema de crédito fue otorgado fundamentalmente a per
sonas de la clase aristócrata, de los cuales era obvia su solvencia
tanto mor&l como económica. 

El mismo fue ideado para solucionar posibles robos o asaltos 
a los clientes, que tenían que transportar grandes cantidades de di
nero en efectivo, en los trayectos que recorrfan, al viajar de una -
ciudad.a otra con motivo de sus ocupaciones. 

El procedimiento del sistema que nos ocupa, consistfa en o-
torgarle al cliente una identificación mediante la cual a la presen
tación de la misma, el propietario del hotel le otorgaba crédito en
el hospedaje, así como en los consumos que efectuara en su estancia
en el hotel, haciéndole firmar las facturas o recibos por el servi-
cio prestado. Estas facturas posteriormente le eran enviadas por c_g. 
rreo al lugar de su residencia y por este medio también eran cubier
tas las mismas por el cliente. 

(1).- Acosta Romero, Miguel. Derecho Bancario. Segunda Edición, Edi 
torial Porrúa, S.A., México, D.F. 1983, pág. 430. -

(2).- Sarmiento Ricaurte, Hernando. La Tar~de Crédito su Aspecto 
Jurfdico y Económico. Editorial Temis. Bogotá, Colombia 1973,
págs. 3 y 9. 

(3).- Acosta Romero, Miguel; Op. Cit. pág. 430. 
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Esta modalidad para el otorgamiento de crédito, sin duda algu
na, tenía sus riesgos, ya que existía la posibilidad de que los propi~ 
tarios de los hoteles sufrieran quebrantos por la falta de pago de los 
clientes; ya que no existía garantía alguna que respaldara el crédito
otorgado más que las notas firmadas por el cliente. 

II. DESARROLLO DE LA TARJETA DE CREDITO. 

En los Estados Unidos de Norteamérica "Por el año de 1914 apa
recieron las tarjetas de crédito" (4). 

Los primeros en util·izar este sistema de crédito fueron los ha 
teles, aplicando el mismo sistema que le dio origen en Europa. 

Posteriormente, en Nueva York y Chicago, cadenas de grandes al 
macenes y tiendas importantes como: "Sears Roebuck, Montgomery Ward, -
Joske's" (5), "Bloomingdale's, Salk's Fifth Avenue, Macy's Marshall -
Field & Co. y la Carson Pris & Co. emitieron una serie de tarjetas de
crédito que permitía a los mejores clientes adquirir bienes sin abonar 
los mismos al momento de retirarlos" (6). 

Al finalizar la década de los veintes, éste sistema adquiere -
más popularidad cuando Sociedades Petral eras como la "Standard 011 Ca. 
y la Shell" (7), encuentran la solución a sus problemas de cómo reali-

(4).- "La tarjeta de crédito bancaria y su automatización". Revista Fe 
laban Núm. 11, Editorial Kelly, Bogotá, Colombia. Mayo de 1972,~ 
pág. 93. 

(5).- Acosta Romero, Miguel; Op. Cit. pág. 431. 
(6).- Cogorno, Eduardo Guillermo. Teoría y Técnica de los Nuevos Con-

tratos Comerciales. Palabra Gráfica y Editora, S.A. Castro - - -
1856/60. Ediciones Merú, S.R.L. Buenos Aires Argentina. 1Y79, pág. 
216. 

(7J.- "Las Cartas de Crédito en la práctica mercantil Italiana". Revis 
ta La Ley. Buenos Aires, Argentina. Mayo de 1971, pág. 2. 



4 

zar ventas a crédito en las diferentes ciudades de los Estados Unidos
de Norteamérica donde tenían sucursales o distribuidores de sus produE 
tos, como cadenas de gasolineras, estaciones de Esso, Texaco, etcétera. 
Otorgando a sus clientes, que principalmente eran transportistas, unas 
tarjetas de identificación, en donde se señalaba hasta qué cantidad PQ 
dían disponer en 1 a compra de sus productos firmando 1 as notas de com
pra y haciendo ajustes de cuenta cada mes. 

La circulación de estas tarjetas fue limitada, ya que se expe
dían únicamente a clientes selectos, convirtiéndose por esta razón en
un símbolo de solvencia, así como de prestigio y por lo tanto propor-
cionaban una cierta seguridad tanto al comerciante que la otorgaba co
mo al tenedor de la misma. 

La característica fundamental de la aparición de las tarje-
tas de crédito en la Unión Americana, fue su limitada expedición, lo
que provocó que fuera utilizada en forma privativa por un grupo dete!_ 
minado de personas de gran solvencia económica; sin embargo, ésta ca
racterística varió al ser aplicado el sistema en forma más práctica -
cuando se otorgó a transportistas de Sociedades Petroleras, pero no -
obstante a que la utilización del sistema de tarjeta de crédito aume!l_ 
tó con ésto, no hubo expansión del sistema a otros comercios, ya que
fue visto con temor por los riesgos que implicaba el otorgamiento de

este tipo de credito (8). 

El desarrollo de la tarjeta de crédito se vio interrumpido 
por las dificultades económicas que provocó la crisis que sufrieron -
los Estados Unidos de Norteamérica en 1929 (9). 

(8).- Cfr. Cogorno,Eduardo Guillermo; Op. Cit. pág. 215. 
(9).- "Aspectos Jurídicos y Civiles de la tarjeta de crédito". Revis

ta de la Facultad de Derecho de México, Tomo XXVIII, Núm. 109.
U.N.A.M., México, D.F. Enero - Abril de 1978, pág. 165. 
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Al iniciarse la Segunda Guerra Mundial, se complicó la utili
zación de las tarjetas de crédito; para posteriormente desaparecer su 
aplicación por la represión que el Gobierno Norteamericano impuso al
consumo y al crédito. 

Hasta el año de 1948, se vuelve a intentar la aplicación de -
las tarjetas de crédito, cuando se implanta el sistema de las tarje-
tas para viajes por empresas Ferrocarrileras y lfneas aéreas como la
Air Line Credit Card. También empresas de alquiler de vehlculos como 
"La Hertz y la Avis" (ID), utilizan el sistema. 

"Sin embargo se considera que en 1949 es el año decisivo en -
materia de tarjetas de crédito, pues con esta fecha se constituye -

a 'Diner's Club', en Norteamérica" (11). 

La fundación del Diner's Club tuvo un efecto trascendental, -
ya que en primer lugar le da más popularidad a las tarjetas de crédi
to, pero fundamentalmente marcó el cambio porque revoluciona el siste 
ma. 

Dicho Club fue constituido en la ciudad de Nueva York por los 
señores Alfred Bloonnngdale, Ralph Schneyder y un grupo de comercian
tes que aplicaron un sistema que modificó radicalmente a los anterio
res en el otorgamiento de las tarjetas de crédito. 

El procedimiento de este sistema consistió en que Diner's Club 
realizó convenios con algunos restaurantes, y bares para que acepta-
ran la tarjeta de crédito expedida por ellos a sus clientes, para que 

(10) .- "Las Cartas de Crédito en la práctica mercantil Ital lana"; Op. 
Cit. pág. 2. 

(11).- "Aspectos Jurídicos y Civiles de la tarjeta de crédito"; Op. -
Cit. pág. 165. 
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por medio de la misma pagaran los consumos realizados, obligándose -

los restaurantes y bares a enviar a cada uno de los tarjeta-habientes 
las notas de los consumos y éstos se obligaban a pagar las cantidades 
correspondientes en forma diferida (12). 

Sin duda alguna, el fin primordial que dio origen a Diner's -
Club fue solucionar el problema de la comprobación fiscal y contable
de gastos de representación de sus tarjeta-habientes, que principal-
mente eran hombres de negocios. 

Posteriormente en función a que las necesidades de los tenedo 
res de las tarjetas de crédito se incrementaron, y dada la aceptación 
que tuvo por los negocios que la recibían, Diner's Club logró la aceQ 
tación de su tarjeta en más restaurantes y bares, pero era necesario

optimizar el sistema. 

Es así como Diner's Club decidió modificar el sistema, al a-
plicar un nuevo convenio a los negocios con que operaba. Consistía en 
que a la presentación de una tarjeta de identificación los clientes
firmaban las notas de los consumos efectuados, con la peculiaridad -
que Diner's Club cobraba al negocio que recibía la tarjeta de crédito 
una comisión por haberle enviado al cliente. 

Otra innovación era que Uiner's Club pagaba a los negocios 
los consumos efectuados por sus clientes para luego cobrarles directE_ · 
mente a éstos, ampliando así sus funciones y obteniendo un mayor con
trol del sistema. 

Con este plan más depurado, Diner's Club extendió su objeto -
que inicialmente eran sólo restaurantes y bares a hoteles, agencias -

(12) .- ldem. 
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de viajes, expendios de cigarros, tiendas de lujo, florerías, agencias 

de automóviles, etcétera (13). 

Posterionnente surgieron otras necesidades, ya que los tenedo
res de tarjeta de crédito eran como se mencionó anteriormente, exclusi_ 
vamente hombres de negocios, que viajaban constantemente a distintas -

ciudades de los Estados Unidos. Por lo que Uiner's Club amplió origi
nalmente sus servicios a Washington, después a Chicago, Bastan, para -
finalmente ampliar su red de servicios a toda la Unión Americana. 

Después el sistema Diner's Club dejó de ser un sistema nacio-
nal al ser aplicado en el extranjero y con ello se convirtió en inter
nacional. 

Cor. base en la experiencia obtenida por Diner's Club nacen las 
tarjetas de crédito siguientes: (14) 

a¡ American Express Company. 
b) Carte Blanche. 

La American Express company comenzó a interesarse, confiando -
su difusión y administración a una sociedad financiera controlada par
ella. Dicha empresa estuvo en condiciones de hacerle frente y de pro
bar la validez del injerto del sistema de las tarjetas de crédito en -
las operaciones tfpicas de crédito al turismo. 

De este acto de fe y de esos sacrificios, esa Sociedad funeri-
cana debía lograr, como obtiene actualmente los más amplios benef1--
cios. influyo sobre este éxito la posibilidad ele que los titulares de 

(13).

(14) .-

"Las Cartas de Cródito en la práctica mercantil Italiana"¡ Op.
Cit. pág.2. 
Landaez Otazo, Leoncio A. La tarjeta de crédito. Universidad de 
de Carabobo, Facultad de Dere-cho ;-frístTtuto-(te-Derecho Compara
do, Valencia, Venezuela. 1980, pág. 16. 
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tarjeta de crédito se valieran de un sistema de pago diferido en cu_Q 
tas mensuales (15). 

Las características técnico-jurídicas de la tarjeta de crédj_ 
to en que intervienen dos partes (la relaci6n s6lo es entre casa co
mercial y cliente) tuvieron el carácter de medio de identificaci6n -
del cliente acreditado, mientras que las tarjetas de crédito de org-ª. 
nizaciones especializadas en que la relación es de tres partes (como 
en el caso de Diner's Club y American Express Co.) revistieron en 
cambio aún más el carácter de instrumento de crédito (16). 

Al ver el futuro prometedor que representaban las tarjetas -
de crédito, la Banca Norteamericana inició estudios para ver la con
veniencia de implantar éste tipo de crédito. 

Al respecto, podemos señalar que fue al comienzo de " la se
gunda década de este siglo, cuando la Western Union emitió una placa 
de metal para pennitir el pago diferido en un selecto número de sus
clientes, fue solamente hasta 1946, cuando el Flatbush Bank de Brook 
lyn introdujo bajo el nombre de Charge it, un sistema de vales para
comprar en almacenes que los admitían, previa su afiliación por par

te de 1 banco" (17) . 

Por su parte el Dr. Miguel Acosta Romero t18), nos dice que: 

(15).- "Las Cartas de ~rédito en la práctica mercantil Italiana"; Op. 
Cit. pág. 2. 

\16).- ldem. 
(17).- 1T[i!Seguridad a través del sistema automatizado en la expedi-

ción de tarjetas de crédito". Revista Felaban. Núm. 37, Edito
rial Kelly. Bogotá, Colombia. Febrero de 1980, pág. 44. 

(18).- Acosta Romero, Miguel; Op. Cit. pág. 431. 
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"En los Estados Unidos, la tarjeta bancaria, se introdujo y tu 
vo su auge y operación, a partir ael año de 1948". 

Es de comentarse, que otros autores como el Jurista Pérez Fer
nández del Castillo (19), y el estudioso Leoncio Landaez Otazo (20), -
difieren con el Maestro Acosta Romero, ya que señalan que fue en 1951-
cuando se introdujo dicha tarjeta, pero coinciden en afirmar dichos -
Tratadistas que el primer Banco que implant6 esta nueva operación de -
crédito fue el Franklin National Bank de San José en California. Pos
teriormente la pone en circulación el Franklin National Bank of London 
Island en Nueva York. 

Como hemos visto, estos Bancos fueron los pioneros de la tarJ~ 
ta de crédito bancaria, lo que produJo que al ver el inicio positivo -
que tuvo, otros bancos decidieran expedir este tipo de crédito, no sin 
sentir temor de incursionar en este nuevo campo. 

Cabe comentar, que únicamente los grandes Hancos fueron los -
que expedían tarjetas de crédito, ya que los pequeños, aún no se atre
vieron con las experiencias obtenidas al iniciarse en este nuevo gfro
de la actividad bancaria. 

Y con estudios más profundos sobre la tarjeta de crédito, como 
los hechos por un Banco de Virginia que los aplicó al implantar su tar 
jeta en 1954, se fue perfeccionando el sistema. 

El área de aplicación de la tarjeta de crédito por los bancos
señalados era de ámbito local, es decir, sólo era recibida en el Esta-

(19).- "Aspectos Jurfdicos y Civiles de la tarjeta de crédito"; Op. 
Cit. pág. 165. 

(20}.- Landaez Otazo, Leoncio A.; Op. Cit. pág. 16. 
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o Condado del Banco que la emitiera. 

De acuerdo a estadfsticas efectuadas,entre 1950 (21) y 1955 -
(22), 85 Bancos se incorporaron a la expedición de la tarjeta de cré
dito.bancaria. 

"En 1957, el Worthen National Bank de Little Rock Arkansas i!!! 
planta su operaci6n del sistema" (23). 

En el período antes mencionado, alrededor de cien bancos pe-
queños en su mayoría, entraron al campo de la tarjeta dP. crédito, es
perando obtener ciertos beneficios, pero cas1 la mitad de ellos se -
vieron obligados a descontinuar el servicio. Las ganancias no se mat~ 
rializaron y de hecho, prevalecieron las pérdidas. Las causas princj_ 
pales fueron el elevado monto de la inversi6n inicial, representada -
por los gastos de implementación del sistema y los gastos de operación, 
en la época en que éstos superaron a los ingresos. 

"Para el año de 1958, muchos bancos norteamericanos se habfan 
convencido de que los sistemas de tarjeta de crédito podfan ser renta 
bles, y aparecieron las tarjetas del Bank of America en California, y 

el Chase Manhattan Bank en Nueva York, y para 1959 habfa más de 40 -
Bancos compitiendo por el mercado de esta ciudad" (24). 

(21) .

(22) .
(23). -

(24) .-

"Las Cartas de Crédito en la práctica mercantil Italiana"; Op. 
Cit. pág. 3. 
Acosta Romero, Miguel; Op. Cit. pág. 431. 
"Reporte Especial: Tarjetas Bancarias". Revista Bancaria Núme
ro 4, Vol. XXV. Editada por la Asociación de Banqueros de Méxi 
co. México, D.F. Abril de 1977. pág. 8. -
"La Tarjeta de Crédito y su automatización"; Op. Cit. pág.94. 
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Al irse popularizando, m4s Bancos la expiden como en 1959 el
Citizen and Southern National Bank en Georgia (25). 

Para ese alto "La tarjeta de crédito bancaria alcanzó una in-
versión de 100 millones de dólares" (26). 

Al analizar el mercado de la tarjeta de crédito, a principios 
y a fines de la década de los cincuentas, se encuentran diferencias -
notables que radican principalmente en la naturaleza de las nuevas -
Instituciones participantes en esta reciente forma de operación. En
efecto, a fines de la década comentada, se encontraban operando con -
tarjeta de crédito los Bancos m4s prominentes, "en ténninos de magni
tud; el Bank of America, Chase Manhattan, Marine Midland, Citizens -
and Southern, Firs t Uni on (N. e.) entre otros" {27). Para estas fe--

chas sumaban ya doscientos los bancos que la operaban. 

Con el inicio de la década de los sesentas, se empieza a vis
lumbrar cuáles son los resultados de la acelerada expedición de las -
tarjetas de crédito, asf como los tropiezos que sufrieron los Bancos, 
no solamente pequeños, sino también los grandes, por los problemas 
que representaba el funcionar con nuevas formas de operación. 

El lanzamiento de una sola tarjeta de crédito requerfa de una
inversión de 10 a 20 millones de dólares {28). Con esta referencia 

{25).-

{26) .
{27) .
{28). -

Cfr. "La tarjeta de crédito en los setentas". Reví sta Bancaria -
Núm. 1, Vol. XVIII. Editada por la Asociación de Banqueros de -
México. México, D.F. Enero de 1970, pág.13. 
"La t~rjeta de crédito en los setentas"; Op. Cit. p4g. 15. 
"La tarjeta de crédito en los setentas"; Op. Cit. p4g. 13. 
Cfr. "Las tarjetas de cheque y el sistema Eurocheques".Revista
Bancaria Núm. 11, Vol. XX. Editada por la Asociación de Banque
ros de México. México, D.F. Noviembre de 1972, pág. 22. 
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tan objetiva se puede ver el porqué, para 1960 el número de Bancos que 
venfan expidiendo tarjetas de crédito se redujo a cincuenta, con una -
cantidad de tres millones de usuarios de tarjetas de crédito (29). 

Las causas que provocaron grandes pérdidas, fu.e ron 1 a aprecia
ci6n de las fallas, como el "desconocimiento de una mecánica adecuada
para el otorgamiento y control de los créditos" (30). Esto ocasion6 -
que principalmente los Bancos pequeños, renunciaran a manejar ésta op~ 
raci6n y que los llamados Bancos fuertes vieran afectadas sus utilida
des por el mismo motivo. 

Esta etapa tan crítica se dio en los primeros cuatro años de -
la década de los sesentas que fueron de un total estancamiento en esta 
actividad, principalmente por la escalada de fraudes debido a los ro-
bos de las tarjetas en los correos americanos (31), porque no existía
un estricto control en la entrega de las tarjetas, ya que al ser envi~ 
das por correo, el banco emisor de la tarjeta de crédito no se cercio
raba de que realmente llegara a manos del solicitante la misma, lo que 

provocaba que cualquier persona que firmara el plástico, podía usarla, 
al no ser exigida para su disposici6n más identificación que la prese~ 
taci6n de la tarjeta y que coincidieranlas firmas. Como consecuencia
se restringió su otorgamiento mientras se estudiaba una mejor técnica
para darle más seguridad a su manejo. 

Es asf como se esbozó el cambio al perfeccionarse la .operación 
de las tarjetas de crédito, reflejándose esta situación en Bancos corno 
el Chase Manhattan Bank con su tarjeta The Everything Card, y la tarj~ 

(29).- Cfr. "La Tarjeta de Crédito en los setentas"; Op. Cit. págs.15-
Y 16. 

(30).- Acosta Romero, Miguel; Op. Cit. pág. 432. 
(31) .- Cfr. "La Seguridad a través del sistema automatizado en la exp~ 

dici6n de tarjetas de crédito"; Op. Cit. pág. 44. 
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ta Bankameri ca rd expedida por el Bank of Ameri ca con sus populares co
l ores azul, blanco y oro, entre las mis importantes. 

En 1965, podemos señalar, que comienza una nueva etapa en ma-
teria de tarjetas de crédito, en virtud de lo siguiente: (32) 

En primer lugar hubo un gran logro al principiar el uso de CO!!!. 

putadoras para el control operativo de las tarjetas de crédito, ya que 
éstas dieron una mayor seguridad en su manejo. 

Las tarjetas se caracterizaron por ser aplicadas por los Ban-
cos emisores en forma local, así como individualmente. 

El manejo individual tuvo como consecuencia que solamente los
grandes Bancos obtuvieran mejores resultados, por la mayor comerciali
zación y por el respaldo financiero de sus tarjetas de crédito. Como
fue el caso del Bank of America en California, que en 1965 después de
los problemas por los que atravesó, al carecer de un control estricto
en la expedición de tarjetas de crédito, su recuperación fue posible -
mediante un método bien delineado. 

No sucedió así con los Bancos pequeños que no pudieron soste-
nerse por problemas económicos, teniendo que desistir en su manejo. 

Esta es una de las causas principales por las que el Bank of -
America "Funda en 1966 la Bankamericard Service Corporation" (33). 

El fin primordial por el cual se fundó la Bankamericard Servi
ce Corporation, fue para brindar la oportunidad de ofrecer un plan de-

(32).- Cfr."La Tarjeta de Crédito en los setentas"; Op. Cit. pág. 14. 
(33).- "La Seguridad a través del sistema automatizado en la expedi--. 

ción de tarjetas de crédito"; Op. Cit. pág. 44. 
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tarjeta de crédito a Bancos pequeños que no tu vi et·an posibilidad es eco 
nómicas suficientes para hacerlo. 

Con la Bankamericard Service Corporation, se inició una nueva
modalidad en la expedición de tarjetas de crédito. 

Esta Compañía presentó la novedad de no ser ella la que emitía 
tarjetas ni otorgaba créditos, sino que previa solicitud de afiliación 
le concedía una licencia a los Bancos solicitantes, para que usaran su 
nombre oficial y de esta manera poder expedir tarjetas de crédito. 

Al ver las perspectivas de este nuevo plan de tarjetas de cré
dito, algunos Bancos que emitían su tarjeta de crédito en fonna local, 
deciden afiliarse a la Bankamericard Service Corporation para expander 
su tarjeta de crédito a otros Estados. 

"Paralelamente al desarrolo del concepto de grupo bancario en
eal ifornia una idea semejante se implantaba en el Medio Oeste" (34). 

Cuando "cuatro grandes bancos de Chicago crearon la primera 

tarjeta Regional a la cual se unieron nueve Bancos más de Illinois, p~ 
ra formar la Midwest Bankcard Association" (35). 

Con esta asociación de Bancos, se pretendió lograr un mejor co~ · 
trol de la emisión de tarjetas de crédito, ampliar el ejercicio geográ
fico, prorratear gastos tan importantes como los que se refieren a la -
promoción publicitaria, afiliación a un sistema más amplio de establee! 

mientas vendedores, el procesamiento central y electrónico de datos, e-

(34).- "La Tarjeta de Crédito en los setentas"; Op. Cit. pág. 14. 
(35).- "La Seguridad a través del sistema automatizado en la expedición 

de tarjetas de crédito"; Op. Cit. pág. 44. 
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vitar quebrantos derivados de acciones fraudulentas, estudios de wer 
cado, un mejoramiento de procedimientos y sistemas, etcétera. 

Al surgir esta Asociación de Bancos disminuy6 la ventaja que 
tenían los grandes Bancos sobre aquellos de mediados o moderados re
cursos y de influencia geográfica limitada. 

De esta situación, se desprende que una gran cantidad de Ba!!. 
cos vieron la necesidad y conveniencia de unirse para no ser despla
zados, por ello es que surgen consorcios de Bancos, como la Asocia-
ción Inter Bank Card Association, que fue creada en Buffalo, New --
York, por la reunión de 14 Bancos. 

"En 1967, cuatro Bancos en California: Bank of California, -
Crockers Citizens and Trust Bank, Wells Fargo y United California, -
formaron la Western States Bank Card Association e introdujeron el -
programa Master Charge" (36). 

Posteriormente la Inter Bank Card Association y la Western -
States Bankcard Association se únen y promueven juntas el programa -
Master Charge, surgiendo así las Confederaciones (37). 

Fue de esta manera como los Bancos que no tenían posibilida
des de financiar un sistema de tarjeta de crédito, para evitar co-
rrer riesgos, deciden afiliarse a esta clase de Organizaciones me--
diante el pago de una cantidad más regalías y a cambio obtener la o
portunidad de integrarse a un plan que les brindaba grandes benefi-
cios, disminuir la posibilidad df' sufrir quebrantos y fon11ar parte -

(36) .-Idem. 
(37). -ro~'...J;.!h 
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de un intercambio regional de tarjetas de crédito . 

Para 1968, la tarjeta Master Charge era considerada todo un -

éxito en California. 

Al finalizar 1968, un gran número de Instituciones Bancarias 
que utilizaban programas particulares de tarjetas de crédito, cambi~ 
ron a programas multibancarios, al adoptar, ya sea la Bankamericard 
o la Master Charge convirtiéndose ésta última rápidamente en un sinó 
nimo de la Inter-Bank Card Association. 

Este año fue muy importante ya que en él se da la integra--
ción del Citibank a Inter-Bank, así como la fusión del Bankers Trust 
a Bankamericard y mil doscientos siete Bancos ofreciendo a sus clien 
tes la posibilidad de compra de bienes y pago de servicios en cual-
quier parte de los Estados Unidos y en algunos otros países como Ca
nadá y Gran Bretaña. 

De esta manera fue como los planes establecidos de tarjetas 
de crédito experimentaron un crecimiento en volumen, cada vez más -
acelerado como resultado del mayor uso que los poseedores hicieron 
de sus tarjetas. Uno de los factores que contribuyeron a esa expan
sión, fue el intercambio de tarjetas de crédito; es decir, la acept_!! 
ción por parte del comerciante de cualquiera de ellas aún cuando no 
estaba afiliado su negocio al Banco emisor de determinada tarjeta de 
crédito. 

Fue 1969, un año que marcó el inicio de una etapa de creci-
miento inusitado, en lo que se refiere al intercambio en el uso de -
tarjetas de crédito. 
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Las estadísticas señalan que el volumen obtenido al finalizar 
1969 se encontraba muy por encima del nivel previsto. Según un repor
te del Banco de la Reserva Federal de Kansas City, el número de Ban
cos operando con estos planes se elevó de 1950, en el año de 1967 a --
3200, en el año de 1968 (38). 

El número de usuarios de tarjeta de crédito ascendió a veint..:!_ 
cuatro millones con más de cinco mil Bancos participantes. Se estima
ba que de esta cantidad eran sólo quinientos los Bancos emisores de -
tarjetas los que proporcionaban crédito (39). 

El intercambio fue el resultado de las polfticas seguidas por 
los sistemas nacionales más importantes de tarjeta de crédito como 
Bankamericard y Master Charge. 

La emisión de la tarjeta Master Charge por los miembros de la 
Inter-Bank Card Association generó un mayor impulso en el volumen del
i ntercambi o. 

Tanto la Bankamericard como la Master Charge incrementaron -
sus afiliados, incluyendo aquellos ubicados en Nueva York, mercado de
gran importancia, que era considerado como la llave del desarrollo de
la actividad. 

( 38). - Cfr. "Solución a los problemas de intercambio de tarjetas de -
crédito". Revista Bancaria Núm. 2, Vol. XVIII. Editada por la 
Asociación de Banqueros de México. México, D.F. Febrero de ---
1970, pág. 28. 

{39).- Cfr. "La tarjeta de crédito en los setentas"; Op. Cit.pág. 16 
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El intercambio más usual que se daba era cuando el poseedor -
de una tarjeta salía del mercado de influencia de su Banco, para tra.?_ 
ladarse a otra parte. También ocurría el intercambio dentro de la -
misma área de mercado por ejemplo, en la ciudad de Nueva York, tanto 
los bancos miembros de la Eastern States Bankard Association como el 
First National City Bank emitían tarjetas Master Charge. El inter--
cambio ocurría cuando un tenedor de tarjeta Eastern States Bankcard 
Association, realizaba compras en una casa comercial afiliada a la -
City Bank, o viceversa. Esta situación de operación dual de tarjetas 
se daba también en Boston, Atlanta, Oklahoma, Carolina Norte y Ore--
g6n, entre otras ciudddes.(40). 

Aunque con los sistemas computarizados se lograba mayor con-
trol, los fraudes con las tarjetas de crédito seguían cometiéndose, 
en algunos casos provocados por la negligencia del Banco emisor como 
fue el caso en que "A fin de establecer alguna forma rápida para --
atraer a tenedores de tarjetas, los Bancos acostumbraban enviar can-
tidades masivas de tarjetas de crédito no solicitadas. por correo. 

Esto ocurrió especialmente durante la última parte de los años sesen
ta. La diseminación del crédito en esa forma, dio por resultado, sin 
embargo, pérdidas por fraudes en algunos casos y en 1970 el Congreso 
aprobó cierta legislación que prohibe la distribución de tarjetas de 
crédito no solicitadas" (41). 

(40).

( 41). -

Para 1972 existía competencia entre los sistemas de tarjeta 

"Solución a los problemas de intercambio de tarjetas de crédi
to"; Op. Cit. pág. 28. 
"Planes de los Bancos Comerciales para las tarjetas y cheques 
de crédito". Revista Bancaria Núm. 9, Vol. XXI. Editada por -
la Asociación de Banqueros de México. México, D. F. Septiembre 
de 1973, pág. 18. 
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de crédito americanos, por lo que los bancos aunque fueran de los con
siderados grandes, para no verse desplazados deciden dejar de expedir 
su tarjeta de crédito para unirse a los grandes sistemas. 

"Resulta tanto más claro todo esto al recordar que hace poco -
incluso el Gran Chase Manhattan Bank abandonó su propia tarjeta de -
crédito y se unió con el Bankamericard" (42). 

Sin embargo, el intercambio presentaba ciertos problemas como 
era la falta de unificación de criterios como en el caso de la Banka
mericard que había prohibido a sus miembros afiliarse a otro sistema 
nacional de tarjetas bancarias, no sucediendo así con la lnter-Bank -
Card Association que no tenía una regla que prohibiera que su Master 
Charge tuviera doble membresía. 

Un ejemplo de esta situación fue el del First National Bank -
de Quitaque Texas, al ser uno de los Bancos que empezó a emitir la -
dualidad de tarjetas Mas ter Charge y Bankameri card, aún cuando es taba 
prohibida la doble membresía por esta última (43). 

Al ver Bankamericard que no se podía limitar de manera tajan
te el recibir indistintamente una tarjeta u otra decidió en 1975 que 
su membresía estaría abierta, no solamente a emisores de Master Char
ge, sino a todas las Instituciones Financieras que estuvieran capaci-

(42).- "Las tarjetas de cheque y el Sistema Eurocheques"; Op. Cit. -
pág. 22. 

(43).- Cfr. "Reporte fspecial: Tarjetas Bancarias"; Op. Cit. pág. 8. 
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tadas para efectuar depósitos federal es o primas de seguros que es tu-
vieran legalmente autorizadas para ofrecer tarjetas de crédito y abono, 
Y que pudieran ejercer todas las funciones de la membresia. 

En los países donde se usaba tarjeta de crédito se emitían si
multáneamente bajo licencia estadounidense, las tarjetas de los dos -
grandes sistemas americanos como sonla Inter-Bank, que se distingue -
por la "I" y la Bankamericard con sus colores: azul, blanco y oro. 
Estas compañías otorgaban licencias para expedir tarjetas en el mun
do. 

Otra modalidad en la variedad del uso de las tarjetas de cré
dito bancarias fue la fusión de planes privados con sistemas banca--
rios, como los ofrecidos por American Express y Carte Blanche, deno-
minados Executive Card y Bankers Club respectivamente, y que consis-
tían en ofrecer al Banco aquellos clientes que desearan extender su -
plazo de pago, convirtiéndolo en un crédito revolvente (44). 

"En 1975 se funda !banco como entidad multinacional para 
coordinar y dirigir las actividades de la tarjeta azul, blanco y oro. 

En 1977 se introduce el nombre de Visa para reemplazar el de 
Bankamericard, acometiéndose el cambio de nombre más grande en la -
Historia Comercial, con tan grande éxito que ya para 1978 la tarjeta 
Visa azul, blanco y oro ocupa el puesto número uno en el mundo. En 
este año de 1979 Interbank anuncia el cambio de nombre de Master ---

(44).- Cfr. "La Tarjeta de Crédito Bancaria y su automatización"; -
Op. Cit. pág. 94. 
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Charge por el de Master Card" (45). 

La etapa de 1980 a 1985 ha sido de un afianzamiento total de.-
las tarjetas Visa y Master Card y de una constante lucha entre ambos -
sistemas para dar un mejor plan. 

Con respecto a las compan1as privadas como la Diners Club Inc. 
y la American Express Company, actualmente tienen afiliados en todo el 
mundo y están operando con sistemas de mercado y ventas en forma tan -
agresiva, que por ejemplo con la American Express, en el Estado de -
Illinois se pueden pagar impuestos y multas por infracciones de trán-
sito en otros Estados ( 46). 

III. EVOLUCION DE LA TARJETA DE CREDITO EN MEXICO. 

El sistema de tarjeta de crédito fue difundido mundialmente -
por los Estados Unidos de Norteamérica, por lo que México no podía -
ser la excepción. 

Es introducida por cadenas de tiendas importantes, que imita
ron a sus análogas norteamericanas. 

"En México, los primeros establecimientos comerciales de venta 

(45).- "La seguridad a través del sistema automatizado en la expedición 
de tarjetas de crédito"; Op. Cit. pág. 45. 

(46).- Cfr. Acosta Romero, Miguel; Op. Cit. pág. 432. 
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al público que utilizaron las tarjetas en la década cielos años 50 y 

antes de que las utilizaran los bancos, fueron: El Puerto de Veracruz, 
S. A., El Puerto de Liverpool, s. A., El Palacio de Hierro, S. A. y -
High L ife" (47). 

Posteriormente surgió el sistema de tarjeta de crédito para -
compra de bienes y utilización de servicios no vendidos ni proporcio-
nados directamente por el expedidor de la tarjeta, cuando los señores 
Piero Ricci y José Ignacio Sánchez Conde, ambos funcionarios del Banco 
Nacional de México, S. A., estudiaron la posibilidad de implantar en -
México el plan de tarjeta de la Diner's Club. 

Para ello, Diner's Club les exigió tener una organización que 
tuviera el mismo fin para poder otorgarles la autorización para usar -
su nombre oficial. 

Fue asf como los señores Piero Ricci Palomar, José Ignacio --
Sánchez Conde, Emilio González de Castilla, José Cervantes y Martínez 
del Rfo y Antonio Gutiérrez Prieto, fundaron una Sociedad Anónima, "En 
México el 30 de septiembre de 1953, mediante escritura 4687 otorgada -
ante el Licenciado Joaquín Oseguera, Notario Público 99 de los de esta 
ciudad de México, inscrito su testimonio en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, de la ciudad de México, en la Sección de Co
mercio, Libro Tercero, Volumen 311, a fojas 354, bajo el número 551, -
se constituyó el 'Club 202', S. A., con el siguiente objeto social: 

(47).- Acosta Romero, Miguel; Op. Cit. pág. 431 
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'l. Afiliar personas que deseen obtener los servicios que -

presta la sociedad; 

2. Obtener para sus afiliados concesión de crédito por los 
restaurantes, bares, centros nocturnos y demás establecimientos co-
merciales, de entre los de mayor categoría de esta capital de otras 
poblaciones, así como del extranjero, mediante tarjetas de crédito -
que se extenderán a sus afiliados; 

3. La celebración de todos los actos y contratos directa-
mente relacionados con los objetos senalados; 

4. La adquisición de bienes muebles o inmuebles necesarios 
para la consecución de los anteriores fines'" (48). 

Ya cumplidos los requisitos que exigía Diner's Club, firma
ron un Contrato de Afiliación por medio del cual el Club 202, S. A. 
"obtuvo licencia, con el nombre de franquicia, para usar el nombre 
de Diner's; (sin embargo del Registro de la Propiedad Industrial no -
resulta que se haya otorgado tal licencia) ésta y otras tarjetas se -
emitieron sin que existiesen normas jurídic:as que les fuesen específj_ 

(48).- "Aspectos Jurfdicos y Civiles de la tarjeta de crédito"; Op. -· 
Cit. págs. 165 y 166. 
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camente aplicables" (49). 

La Compañía Club 202, S. A., Diner's Club de México tuvo un -
crecimiento acelerado e importante, tanto en el renglón de estableci
mientos afiliados, como en el número de beneficiarios de la tarjeta -
de crédito y naturalmente en el volumen de ventas. 

Al ver el éxito obtenido por el Club 202, S. A., Organizacio
nes Internacionales como son la American Express Company y la Carte -
Blanche se percataron que representaba un buen negocio el introducir 
sus planes de tarjeta de crédito en Territorio Mexicano, e implanta-
ron sus tarjetas de crédito obteniendo grandes resultados. 

El sistema de tarjetas de crédito hasta aquí se habfa carac-
terizado por ser emitido por empresas privadas. 

La Banca Mexicana no permanecía ajena a la innovación que re
presentaban las tarjetas de crédito. 

Esta nueva modalidad en el otorgamiento de crédito al menudeo, 
no había sido aún adoptada debido a que la experiencia bancaria en -
los Estados Unidos de Norteamérica señalaba que no se debía proceder 
con ligereza en la aplicación de este sistema. 

(49) .- "Las tarjetas de crédito, Comunicaciones Mexicanas al VIII Con
greso Internacional de Derecho Comparado". Pescara. Instituto -
de Investigaciones Jurídicas de la U.N.A.M., Cuaderno Núm. 10, 
Primera Edición, Méxl~o. D. F., 1971. pág. 217. 
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Es asf como después de realizar previamente estudios de mercado, 
la Banca Mexicana se decidió a implantar este tipo de crédito para dar 
solución a las necesidades del crédito al consumo, y que arlemás contri-
buiría a consolidar la buena imagen de la Banca. 

Se investigó la aceptación que el sistema tendría frente a] pú

blico, entre los comerciantes y establecimientos de servicio que serían 
los que aceptaran a la tarjeta de crédito; así como la utilización de -
equipos de procesamiento automatizado de datos para manejar los volúme
nes de documentos y operaciones. 

Con esta evaluación y tomando en cuenta los riesgos que la de-
cisión requería, se procedió a solicitar la autorización respectiva pa
ra aplicarla. 

El problema que existió fue que no había una ley que regulara -
específicamente a las tarjetas de crédito, por lo que fue solicitada a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito P~blico, autorización para que los 
Bancos de Depósito pudieran expedir tarjetas de crédito. 

Cabe hacer mención que "Al princ1p1ar 1967, se hallaban esta-
blecidas en México cerca de 120 Bancos de Depósito con un total apro-
ximado de 1,500 oficinas en el territorio del país" (50). 

Después de efectuar 1 os estudios correspondientes para de ter--

(50).- "La tarjeta bancaria de crédito". Revista Bancaria Núm. 10, 
Vol. XIX. Editada por la Asociación de Banqueros de México. 
Méx i ca, D. F. Octubre de 19 71 , pág. 11 . 
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minar la necesidad del encuadramiento legal de las tarjetas de crédito 
bancarias, ''El 8 de noviembre de 1967, la Secretaría de Hacienda y Cr~ 

dito Público" {51), elaboró un Reglamento que las regularía conforme -
al cual sólo los Bancos de Depósito podrían expedirlas. 

Este Reglamento se dio a conocer a los Bancos, el 20 de dicie_!!! 
bre de 1967, por medio de la Circular Núm. 555 de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Seguros. 

El precursor de la tarjeta de crédito bancaria en México fue -
el Banco Nacional de México, al ser el primero en solicitar autoriza-
ción a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para expedir tar-
jetas de crédito, dicha solicitud fue hecha a fines del mes de diciem
bre de 1967 y se aprobó a principios de 1968, empezando a operar a me

diados del mismo año. Denominando a su sistema de tarjeta de crédito 
Bancomático, que después cambio a Banamex. 

El Banco Nacional de México fue la primera Institución de Cré
dito en Latinoamérica que implantó este tipo de crédito. 

"La segunda Institución de Crédito que utilizó la tarjeta de -
crédito fue el Banco de Comercio, con la tarjeta denominada Bancomer, 
quien solicitó la autorización a la Secretaría de Hacienda y Crédito -
Público, con fecha 17 de diciembre de 196B, y que fue autorizada el 13 
de enero de 1969, comenzando a operar en junio del mismo año, afiliada 
a todos los bancos que entonces se conocían como del Sistema Bancos de 

(51 ).- "Las tarjetas de crédito, Comunicaciones Mexicanas al VIII Con
greso Internacional de Derecho Comparado"; Op. Cit. pág. 217 
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Comercio" (52). 

Desde fines de 1968, surgió la inquietud en otros bancos, al -

encontrarse fuera de un mercado potencial importante, y algunos ~an--

cos no se arriesgaron en forma individual a lanzar la tarjeta de cré-
dito ya que los altos costos iniciales representaban un fuerte proble
ma de financiamiento y tendrfan que competir en desigualdad de condi-
ciones. 

Por ese motivo se reunieron seis Bancos: (53) 

RAZON SOCIAL ANTERIOR 

Banco del Atlántico, S. A. 

Banco Comercial Mexicano, s. A. 

Banco Internacional, s. A. 

Banco de Industria y Comercio, S. A. 

Banco de Londres y México, S. A. 

Banco Mexicano Somex, S. A. 

(52).- Acosta Romero, Miguel; Op. Cit. 
(53).- "Manual Carnet Banpafs". Oepto. 

nal Promoción y Operación, S. A. 
pág. 3. 

NOMBRE ACTUAL 

Banco del Atlántico, S. N. C. 

Multibanco Comerrnex, s. N. C. 

Banco Internacional, s. N. C. 

Banca Conffa, S. N. C. 

Banca Serfín, s. N. C. 

Banco Mexicano Somex, S.N.C. 

pág. 433 
de Capacitación Institucio--
de C. V. México, D. F. 1983, 
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Estos Bancos fundaron en noviembre de 1968 un<1 sociedad anó-
nlma de servicios conexos, denominada Promoción y Operación, S. A. de 
C. V. (PROSA). 

Esta empresa, solicitó autorización a la Secretaría de Hacie~ 
da y Crédito Público el 28 de julio de 1969 y el 22 de agosto del mi~ 

mo año lanzó al mercado la tarjeta de crédito Carnet para competir -
con los dos sistemas existentes, así como para resolver el problema -
de costos a bancos medianos y pequeños. 

Para tener una mayor proyección, los bancos emisores de tar-
jeta de crédito, se afiliaron a Organizaciones Internacionales Norte~ 
mericanas, con el fin de obtener un aumento en el número de tarjeta-
habientes, al poder recibir tarjetas de crédito de cualquier país del 
mundo que estuvieran afiliadas a estas organizaciones. 

La tarjeta Bancomer se afilió al Sistema Bankamericard ahora 
Visa, y adoptó sus colores azul, blanco y oro. 

La tarjeta Banamex se afilió al Sistema Master Charge ahora -
Master Card. 

Y por último la tarjeta Carnet también se afilió al Sistema -
Master Charge utilizando los colores rojo y ocre que tiene la actual
mente llamada Master Card. 

"En su inicio, los bancos operaban las tarjetas de crédito -
con cargo a pasivos derivados fundamentalmente de los departamentos -
de depósito y ahorro y establecieron una política bastante agresiva -
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que comercializaron en sus orígenes, pues no sólo anunciaban la tarje
ta de crédito, sino que la enviaban por correo y la distribuían casi -
sin ningún requisito en supermercados, centros de espectáculos públi-
cos, etc. 

Esto trajo como consecuencia , que también en sus inicios la -
política de otorgamiento de créditos y utilización de la tarjeta, no -
fuera aplicada con las técnicas y los procedimientos adecuados, lo que 
trajo pérdidas a las instituciones, primero, originadas en cierta par-
te, por la ligereza en el otorgamiento de las tarjetas y del crédito -
consiguiente; y en segundo lugar, por la poca experiencia que tenía y -

que todavía tiene el público, derivada de su falta de educación para -
utilizar el crédito y que con mucha frecuencia se ve reflejada en el -
abuso de la línea de crédito, más alll de los limites aprobados por el 
banco" ( 54). 

Para 1972, un total de treinta y cinco bancos se encontraban -
afiliados a Carnet, entre los que se contaba al Banco del Ahorro Nacio
nal, ahora B.C.H. y el Banco Azteca, ahora Serfín, el Banco Longoria, 
el Banco Mercantil de México y el Banco del País, después Banpais. 

En este mismo año la tarjeta Banamex implanta un sistema más 
avanzado como es el teleproceso, que consiste en la aplicación de un 
método totalmente computarizado, también presenta la innovación de po-
der disponer en efectivo en las oficinas del banco al amparo de una tar 
jeta de crédito. 

(54).- Acosta Romero, Miguel; Op. Cit. págs. 433 y 434. 



30 

Al finalizar la década de los setentas, surgen las Institucio-
nes de Banca Múltiple. Entre éstas podemos señal¡¡r a B¡¡ncomer, s, A. , 
Institución de Banca Múltiple, (actualmente Bancomer, S. N. C.) que se 
originó por la fusión de Financiera Bancomer, S. A., Banco de Comercio, 
S. A., Hipotecaria Bancomer, S. A. y de los Bancos de Comercio del in-
terior de la República el 3 de noviembre de 1977. 

En 1981, se abroga la circular Núm. 555 de fe.cha 8 de noviembre 
de 1967, que reglamentaba a las tarjetas de crédito bancarias al ser nf 
cesaría una modificación en su contenido para adecuar a la modalidad de 
Banca Múltiple la regulaci6n administrativa del funcionamiento y oper~ 
ci6n de las tarjetas de crédito bancarias, que originalmente se auto--
rizó para las instituciones de depósito y ahorro, publicándose el 19 de 
agosto de 1981 en el Diario Oficial de la Federación, y el 2 de septie~ 
bre del mismo año, se dieron a conocer a los bancos nuevas reglas para 
el funcionamiento y operación de las tarjetas de crédito bancarias. 

La nacionalización de la Banca y el Control de Cambios repercu
ten en las tarjetas de crédito internacionales que eran emitidas en Mé
xico por empresas particulares, al restringirse la circulación de la -
moneda norteamericana en México. 

Por ese motivo, las Organizaciones Internacionales Diner's --- . 
Club y American Express Company, dejan de ser internacionales al sólo 
circular a nivel nacional. 

Con el fin de internacionalizar nuevamente este tipo de crédi
to, Citicorp adquiere a principios de 1983 el Club 202, S. A., Diner's 
Club de México y funda el 15 de agosto de 1983, una sociedad anónima -
mercantil de capital variable, constituida conforme a las leyes de la 
Repüblica Mexicana, mediante Escritura Pablica Nam. 42,974 otorgada --
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ante el señor Licenciado Roberto Núñez y Bandera, Notario Público -
NOm, 1 del Distrito federal, actuando en el protocolo de la Notaría 
Núm. 112 del propio Distrito Federal. Esta Sociedad An6nima Mexi-
cana y el Diner's Club Inc. de Nueva York, conjuntamente emiten la 
tarjeta internacional Citicorp Diner's Club, mediante la cual los -
tenedores de esta tarjeta pueden utilizarla en el extranjero, y en -
el caso de que las compras efectuadas sean en dólares, podrán pagar 
su saldo en pesos mexicanos al tipo de cambio que rija en el momento 
que la Compañía Diner's Club Inc. la hubiese pagado m~s un porcenta
je por concepto de conversión. 

Posteriormente Citicorp adquiere la franquicia de la tarjeta 
de crédito denominada Carte Blanche Mexicana. También la American -
Express Company en estas fechas vuelve a internacionalizar su tarje
ta de crédito. 

Con respecto a los sistemas bancarios, el mercado de tarje-
tas ha evolucionado a lo largo de los 16 años que actualmente tiene 
de existir. Existe un proyecto de la Asociación Mexicana de Bancos 
que pretende fusionar los sistemas de tarjeta de crédito Bancomer, 
Banamex y Carnet, para abatir gastos a través de un sólo sistema en 
lugar de tres, con motivo de la Nacionalización de la Banca, pero -
aún no se resuelve nada (55). 

(55).- Cfr. "Subcomisión de tarjeta de crédito". Editada por la--· 
Asociación Mexicana de Bancos. México, D. F., Abril de ---
1983, pág. l. 
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Ei:imol6qico. Para loqrar una adecuada definición de la tar.i~ 
ta de crédito en primer lugar anal iza'remos su etimología. 

Tarjéta: "Del vocablo latino targia, y éste del antiguo n6r

dico targa, que significa escudo. f. Escudo grande que cubría todo el 
cuerpo" (l). 

Crédito: "Del latín creditum, de credere, tener confianza -
m. Asenso. Derecho que uno tiene a recibir de otro alguna cosa, por -
lo coman dinero" (2). 

Con base en lo expuesto podemos señalar que etimológicamente 
tarjeta de crédito debe entenderse como el escudo en el que se encie-
rra fé o confianza. 

Doctrinal. Procedamos ahora a definir a la tarjeta de crédi
to, para ello citaremos algunas definiciones propuestas por estudiosos 
de este tema, para concluir con la nuestra. 

El Tratadista Mexicano Bernardo Pérez Fernández del Castillo - · 
(3), en su estudio sobre la tarjeta de crédito nos dice que Villavicen-

( l} 

(2) 

(3) 

- Enciclopedia Universal Ilustrada Europeo-Americana: tomo LIX, -
Talleres tip6graficos Editorial Espasa-Calpe S. A., Madrid, Es
paña. 1928, pág. 651. 

- Enciclopedia Universal Ilustrada Eur_Qpeo-Amcricana. tomo XVI; 
Op. Cit. pag. 30. 

- "As~ectos Jurídicos y_ Civj_les de la tarjeta de crédito". Revista 
de a Facul fiiade-1ferecno-óeMex 1co, tomo KXV1TI,Nifrñ': l 09 ----
U. N.A .M., México, D.F. Enero-Abril de 1978, pág. 166. 
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cio Luis Manuel la define de la siguiente manera: "Es una laminilla -
de plástico grabada con los datos de una persona que tiene derecho a -
recibir de otras personas ffsicas o morales, mercancfas 6 servicios a 
la presentación y mediante la firma de pagarés a la orden de quien ex
pidió la laminilla". 

Continua al apuntar que para López Torres Rosa María: "Es el -

documento que sirve para Identificar a la persona que tiene derecho a 
hacer uso del crédito, en términos pactados con anticipación". 

Y concluye al aceptar como válida la definición contenida en -
el manual carn~t (4), que dice" Es el instrumento de identificación -
de personas físicas, que permite ejercer en diferentes estableclmien-
tos, ubicados en una misma zona geográfica o en diferentes, parcial o 
totalmente, un crédito abierto con anterioridad, concedido por alguna 
corporación comercial, industrial, bancaria 6 de servicio". 

Es la "Tarjeta de material plástico de carácter nominativo, -
que constituye un medio de pago y puede dar acceso a su titular a to
da una gama de servicios financieros entre los que puede o no estar -
el crédito" (5). 

Para Jorge Sal daña Alvarez (6), Es "El instrumento de identi
ficación que se utiliza para que a una persona, a la que un Banco de 

(4).- Idem. 
(5).- DTCcionario ~-'!.~!E.!_opé1i_c-~!_~.Q!10mfa-Plan_eta. Tomo 8, Editorial 

Planeta, S. A., Barce ona, España. 1980;-¡i'ag. 273. 
(6).- Saldaña Alvarez, Jorge. Manual del Funcionario Bancario. Edicto 

nes Jorge Saldaña Alvarez:-MéxTC:ñ-;-o.-r::¡ga2-;--¡Jág.l57. -
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Depósito le ha concedido un crédito en cuenta corriente, pueda ejercer 
lo a la presentaci6n de la misma hasta por el monto máximo convenido". 

Otra definici6n de la tarjeta de crédito es la que exponemos -
a continuaci6n: "Este servicio consiste en la financiaci6n de la ad--
quisici6n de bienes y/o servicios por parte de los titulares de las -
tarjetas, las que son personales e intransferibles. Su utilizaci6n se 
efectua sobre la base de un límite de endeudamiento total permitido, -
con la posibilidad de cancelar la deuda, la que se liquida mensualmen
te al contado o en cuotas mensuales. La característica principal esta 
dada por la circunstancia de que el límite de referencia es Revolving 
y queda habilitado por las sumas que se vayan abonando, no pudiendo su 
perar la deuda el límite establecido para cada cuenta" (7). 

El Doctor Sergio Rodríguez Azuero (8), nos indica que en la -
tarjeta de crédito "Por virtud de la celebraci6n del contrato el Banco 
se compromete con su cliente a concederle crédito en forma rotatoria 
y hasta por un determinado monto, o por cuantía indeterminada mediante 
el pago a los terceros que presenten sus facturas firmadas". 

Para los estudiosos García Montoya y Elizabeth Verna de Calde

ra (9), partiendo de las partes que intervienen en la figura de la ta_r 
jeta de crédito la definen '" Como un documento personal e instranfe-- . 

(7).- "Servicios Bancarios en la Repüblica Argentina". Memoria de la 
IX Reunión del Consejo de Gobernadores. Revista Felaban Nüm. -
22, Editorial Kelly, Bogotl, Colombia. Octubre de 1975, pág. 232. 

(8).- Rodrfguez Azuero, Sergio. Contratos Bancarios. Biblioteca Fela
ban-Intal. Primera Edición, Editorial Presencia, Bogotá, Colom
bia. 1977, pág. 392. 

(9).- García Montoya y Elizabeth Verna de Caldera, Citados por Landa
ez Otazo, Leoncio A. La tarjeta de crédito. Universidad de Ca
rabobo, Facultad de Derecho, Instituto de Derecho Comparado, Va 
lencia, Venezuela. 1980, pág. 26. -
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rible en el cual existe una relaci6n legal trilateral entre la empresa 
emisora de la tarjeta de crédito, el tarjetahabiente y el estableci--
miento afiliado'. 

En seguida agregan: 'Es decir, la empresa emisora realiza un -
contrato con el establecimiento afiliado y otro con el tarjetahabiente, 
surgiendo de este complejo contractual, un sistema crediticio dinamiz~ 
do por la tarjeta de crédito. Esta relación trilateral comienza a op~ 
rar en el momento en el que el tarjetahabiente hace uso de la tarjeta 
de crédito en cualquier establecimiento afiliado al sistema. A partir 
de este momento y con la firma, por el titular, de una nota de consumo 
o comprobante de venta, surgen obligaciones para todas las partes inte 
grantes de la relación'"· 

El Doctor Santiago J. Bullrich (10), nos proporciona una defi
nición que es consecuencia de la compleja naturaleza de la tarjeta de 
crédito: '''Es un tftulo de identificación y crédito, instranferible,
insuficiente e incompleto'" 

El venezolano Alfredo Vital e F. (11), considera como acepta-
ble la definición contenida en la parte 3, sección l. 301, numeral 17 

del "Uniform Credit Code" de los Estados Unidos de Norteamérica, que 
dice: "'Tarjeta de Crédito significa una tat"jeta o instrumento emiti
do en virtud de un convenio, mediante el cual el emitente otorga al 

(10).- Bullrich, Santiago J. Citado por Cogorno, Eduardo Guillermo. 
~aria y Técnica de los Nuevos Contratos Comerciales. Palabra 
Gráfica y Editora, S. A. Castro 1856/60. Ediciones Merú, 
S.R.L. Buenos Aires, Argentina, 1979, pág. 207. 

(11).- Vitale,F. Alfredo. Citado por Landaez, Otazo Leoncio A.; Op. 
Cit. pág. 21 . 
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tarjetahabiente e1 privi1egio de obtener crédito del mismo ernitente u 
otra persona en la compra o arrendamiento de bienes y servicios, en la 
obtención del dinero en préstamo o en cualquier otra forma. Una tran
sacción se considera realizada 'mediante una tarjeta de crédito', só1o 

si el crédito se obtiene de conformidad con los términos del convenio 
y mediante la transmisión de la información contenida en la tarjeta ó 

instrumento, oralmente, por escrito, por medios mecánicos ó electróni
cos, o en cualquier otra forma"'. 

Por su parte el colombiano Hernando Sarmiento Ricaurte (12), -
después de un minucioso estudio nos define a la tarjeta de crédito co
mo '"El contrato mediante el cual una entidad crediticia (banco o ins
titución financiera), persona jurídica, concede un crédito rotatorio, 

de cuantía y plazo determinados, prorrogable indefinidamente, a una -
persona natural, con el fín de que esta lo utilize en los estableci--
mientos afiliados'". 

Para el argentino Eduardo Guillermo Cogorno (13), la tarjeta -

de crédito o Crédit Card (significa tarjeta de crédito en la lengua -
anglosajona). "Es un contrato complejo de características propias que 
establece una relación triangular entre un comprador, un vendedor y -

una entidad financiera, posibilitando al primero la adquisición de bi~ 
nes y servicios que ofrece el segundo, mediante la promesa previa for
mulada a la entidad emisora de abonar el precio de sus compras en un -
plazo dado por esta última, la que se hará cargo de la deuda abonando 

(12).- Sarmiento Ricaurte, Hernando. La Tarjeta de Crédito su Aspecto
Jurídico y Económico. Editorial Temis. Bogot3, Colombia. 1973, 
i)Kgs 7 y 55. 

113).- Cogorno, Eduardo Guillenno; Op. Cit. páa 205. 
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inmediatamente e 1 importe a 1 vendedor preví a deduce i 6n de 1 as comí s; o
nes que hayan estipulado entre ambos por acercamiento de la demanda". 

El Jurista venezolano Leoncio Landaez Otazo, (14) nos expone 
que para definir a la tarjeta de crédito es primordial tomar en cuen
ta la relación jurídica trilateral de los sujetos que dan vida a este 
tipo de crédito. Con este fundamento la define de la siguiente mane
ra: "Es el documento que permite a una determinada persona .jurídica 
individual (tarjetahabiente), utilizar ante un determinado estableci
miento (establecimiento afiliado), un crédito limitado 6 ilimitado -
otorgado con anterioridad por alguna institución crediticia 6 finan-
ciera (entre emisor); la cual a su vez autoriza a dicho establecimien 
to, dentro de los límites del contrato, para que aquel haga uso del -
crédito concedido". 

Por último exponemos la definición del Maestro Miguel Acosta 
Romero (15), que dice así: "La tarjeta de crédito puede definirse muy 
genéricamente, diciendo que es un documento privado, fabricado de ma
terial plástico, que lleva impresos determinados símbolos y el lago-
tipo del banco emisor, la fecha de expedición, la fecha de vencimien
to, el nombre del tarjetahabiente, los números correspondientes para 
identificar su cuenta y además la firma del tarjetahabiente". 
Añade el Maestro Acosta Romero (16), que "Algunas tarjetas llevan im
pregnados signos magnéticos que permiten detectar su autenticidad y, 
en ciertos casos, algunas señales sobre vencimiento y límite del ----

(14).- Landaez Otazo, Leonclo A.; Op. Cit. pág. 26 
(15).- Acosta Romero, Miguel. Derecho Bancario. Segunda Edición, 

Editorial Porrda, S. A., México, O. F. 1983, pág. 444. 
(16).- ldem. 



40 

crédito". 

Por mi parte para definir a la tarjeta de crédito estoy de --
acuer~o en que es fundamental tomar en cuenta la relación jurídica tri 
lateral de la Institución de Crédito, el tenedor de la tarjeta o tarj~ 
tahabiente y la empresa afiliada. 

Por lo referido considero necesario realizar un análisis de -
los elementos personales, asf como de los reales y los fonnales para 
poder definir a la tarjeta de crédito. 

1.- Elementos Personales . 

La tarjeta de crédito bancaria está estructurada en una rela
ción jurídica tri lateral compuesta por· los siguientes elementos: 

A).- La Institución de Crédito ó entidad emisora. 

B).- Tarjetahabiente ó acreditado. 

C).- El establecimiento ó comercio afiliado. 

A).- Institución de Crédito ó entidad emisora.- A este suje
to de la relación también se le denomina acreditante. Este sujeto emj_ 
te tarjetas de crédito para ser utilizadas con terceros vendedores, -
dan nacimiento al medio donde convencionalmente se acepta como identi
ficatorio de un comprador que goza del crédito por conducto de la tar
jeta por lo regular, por ella emitido (17). 

(17).- Cfr. Cogorno, Eduardo Guillermo; Op. Cit. pág. 208. 
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Acreditante: "Persona que otorga un crédito" (18). 

Es importante señalar que para lanzar una tarjeta de crédito 
los bancos deben contar con una infraestructura bien delineada. Es por 
ello que las Instituciones de Crédito con este respaldo económico brin
dan grandes perspectivas a los tarjetahabientes. 

B).- Tarjetahabiente.- También llamado acreditado ó usuario -
como lo llama el Jurista argentino Eduardo Guillermo Cogorno (19). Este 
sujeto es el beneficiario del crédito que el Banco le otorga, con el -
cual se responsabiliza y obliga por la utilización que haga del crédi-
to (20). 

C).- El Establecimiento o comercio afiliado.- Este es el ter-
cer elemento personal que integra esta modalidad de crédito, también se 
le denomina proveedor. Es el sujeto que recibe la tarjeta de crédito -
en las compras efectuadas por el tarjetahabiente. 

2.- Elementos Reales. 

A). - E 1 objeto de este contrato "Es la facilitación de las com
pras mediante el otorgamiento de un crédito al comprador" (21 ). 

{18).- Pina, Rafael De. Diccionario de Derecho. Octava Edición, Edito
ri a 1 Por rúa, S. A. , México, D. F. 1979, pág. 43. 

(19).- Cfr. Cogorno, Eduardo Guillermo; Op. Cit. pág. 207. 
(20). - Cfr. Berger S., Jaime B. La Tarjeta de Crédito y su Aspecto Ju

rídico. Librería Carrillo Hermanos e Impresores, S. A., Guada-
lajara, Jalisco, México, 1981, pág. 14 

(21).- Cogorno, Eduardo Guillermo; Op. Cit. pág. 209. 
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Este otorgamiento de crédito tiene características peculiares 
que lo hacen diferir de los demás y que son: 

a) El tarjetahabiente no solo puede obtener una suma de di-
nero en las disposiciones en efectivo ante el Banco, sino también la 
posibilidad de adquirir bienes y servicios. 

b} La adquisición de bienes y servicios únicamente puede 
ser efectuada en los lugares previamente determinados. 

c) La prestación de servicios y la entrega de bienes la rea
liza un tercero, a quien no une ningún vínculo previo con el usuario. 

d) Se puede disponer del crédito o no, y sólo puede ser uti
lizado hasta la línea de crédito concedida, en función a la capacidad 
de pago del tarjetahabiente. 

B}.- El precio que abona el tarjetahabiente por tener la pos_i 
bi 1 i dad de utilizar e 1 crédito "se reduce a una cuota fija que abona 
anualmente a la Institución de Crédito en compensación de gastos de -
administración y beneficio" (22). 

Si el tarjetahabiente liquida el saldo total (de las compras 
o disposiciones en efectivo efectuadas) dentro de los treinta días -
posteriores después de que el Banco le informa el importe de sus gas
tos no se genera ningün cargo por intereses. Existe también la posi-

(22).- Idem. 
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bilidad de pagar lo dispuesto en forma diferida y en este caso el tarj! 
tahabiente deberá pagar en amortizaciones mensuales, a un plazo máximo 
de once meses oblig5ndose a pagar los intereses correspondientes de las 
cantidades dispuestas. 

C).- La tarjeta de crédito en sí no es un elemento esencial -
del contrato, pero su popularidad ha hecho que los juristas se sientan 
atrafdos en convertirla en el verdadero objeto de esta clase de crédi
to. La tarjeta sólo tiene la posibilidad de identificar a quien puede 
hacer uso del crédito. Esta identificación tiene que ser asegurada 
por el establecimiento o comerciante afiliado a fin de que el Banco le 
reembolse el importe de la compra, con excepción de la comisión. 

Es pertinente añadir, "Que por ejemplo en los Estados Unidos -
de Norteamérica, dado el gran valor y la gran circulación que tiene la 
tarjeta de crédito, ella se ha convertido en un medio de identifica--
ci ón del ciudadano" (23). 

3.- Elementos Formales. 

Para que se celebre este contrato de tarjeta de crédito no es 
necesaria formalidad alguna. Es suficiente el acuerdo de voluntades
de las partes. 

Por ello podemos concluir señalando que los contratos de ape.!: 
tura de crédito en cuenta corriente y el de afiliación son informales 

(23) .- Landaez Otazo, Leoncio A. Op. Cit. pág. 27. 
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y consensuales. 

A pesar de no ser necesaria formalidad alguna, en la prácti
ca bancaria siempres se celebran por escrito estos contratos. 

Esto es con el único objeto, de hacer constar la existencia 
del vínculo jurídico entre las partes que forman esta relación con-
tractual, para servir de medio de prueba, tanto de la naturaleza co
mo de la extensión de las obligaciones de las partes. 

4.- Definición Personal. 

Habiendo ya analizado los elementos personales reales y for
males de la tarjeta de crédito, así como partiendo de las definicio
nes comentadas con anterioridad propongo la siguiente definición de 
la tarjeta de crédito bancaria: "Es el documento privado elaborado 
de material plástico, que lleva impresos determinados símbolos y el 
logotipo del banco emisor, la fehca de expedición, la fecha de ven
cimiento, el nombre del tarjetahabiente, los números correspondien
tes para identificar su cuenta y la firma del tarjetahabiente, que 
permite obtener crédito del mismo emisor o ante establecimientos -
afiliados en la compra de bienes o servicios para que dentro de los 
límites del contrato el tarjetahabiente goce de una disponibilidad 
hasta por cierta cantidad (límite de crédito), con la obligación de 
pagar en 1 a forma convenida". 

11. CLASIFICACION DE LOS CONTRATOS QUE ORIGINAN A LA TAR
JETA DE CREDITO. 

1.- El Contrato de Apertura de Crédito. 
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Es un contrato Consensual, ya que para su perfeccionamie_!! 

to no se requiere ninguna forma especial establecida. Basta que
exista el consentimiento de las partes, el acuerdo de voluntades
para que el contrato se perfeccione y produzca todos sus efectos. 

Es un contrato Bilateral, en virtud de que las partes se
obligan recfprocamente. 

Es un contrato Oneroso, este carácter de onerosidad se de 
riva de la existencia de provechos y cargas recíprocas. 

Es un contrato Conmutativo, porque desde que se celebra -
el contrato, las partes están en posibilidad de determinar las -
prestaciones que se deben, o sea, que sus prestaciones son cier-
tas desde el momento en que se celebra el contrato. 

Es un contrato de Adhesión, pues es el Banco el que plas
ma su voluntad en el contrato, la voluntad del tarjeta-habiente -
no interviene en la elaboración del contrato, limitándose éste úl 
timo a aceptar en su caso, las condiciones en él plasmadas y a e! 
tender su firma. 

Dicho en otras palabras, es el Banco el que determina de
antemano las condiciones del contrato las cuales son aceptadas o
rechazadas por el solicitante, no interviene la voluntad del sol_:!_ 
citante en la redacción del contrato, el Banco elahora unilatera..!_ 
mente las condiciones del mismo y éste último sólo tiene la posi
bilidad de aceptarlas si quiere celebrar el contrato. 

Es un contrat_o_d_~_ Tracto_5_!J_c__e_siv.Q_, desde el punto de vis-
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ta que dura la ejecución. 

En este contrato, en razón de que el cumplimiento de las -
prestaciones es remitido por las partes contratantes a diversos m_Q 

mentos posteriores a su celebración, o sea cuando el crédito conc~ 
dido se hace efectivo ante el Banco o ante el afiliado y nace la .Q 

bligación de restituir las sumas dispuestas, por lo que podemos d~ 

cir, que es de ejecución continuada. 

Es un contrato Principal, en virtud de que para su validez 
y cumplimiento, no requiere de la existencia de otro contrato. 

Es un contrato Típico o Nominado, en virtud de que está r~ 
gulado por las leyes en nuestro país; concretamente, en los artíc_!! 
los del 291 al 301 de la Ley General de Títulos y Operaciones de -
Crédito. 

2.- El Contrato de Afiliación. 

Es un contrato Consensual, en virtud de que se perfecciona 
por el solo acuerdo de las partes. 

Es un contrato Bilateral, en virtud de que se obligan recf 
procamente las partes. 

Es yn contrato Oneroso, este carácter de onerosidad se de
riva de la existencia de provechos y cargas recíprocas. 
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Es un contrato Conmutativo, porque desde qu! se celebra el 
contrato, las partes están en posibilidad de determinar las prest~ 
ciones que se deben, o sea, que sus prestaciones so1 ciertas desde 
el momento en que se celebra el contrato. 

Es un contrato de Adhesión, pues también en este contrato
es el Banco el que unilateralmente elabora las condiciones del mis 
mo. 

Es un contrato de Tracto Sucesivo, en virtu de que las -
prestaciones son de ejecución continuada. 

Es un contrato Principal, en virtud de que para su validez 
y cumplimiento, no requiere de la existencia de otro contrato. 

Es un contrato Atípico o Innominado, entenciendo ésto en -
el sen ti do moderno "es e 1 que carece de regl amen tac i6n legal" (24). 

Respecto de los contratos Atípicos.el Juri!ta Lozano Norie 
ga nos comenta que, el contrato Mixto o Complejo "Es aquél en el 
que se hacen caber prestaciones que corresponden ¡ diversos tipos 
de contratos"(25). 

(24).-

(25) .-

111. NATURALEZA JURIDICA. 

La tarjeta de crédito es muy compleja y dertro de esa com-

Lozano Nori ega, Franc i seo. Contra tos. Cua r·:o Curso de De re 
cho Civil. Segunda Edición.Edítado por la Asociación Na-=
cional del Notariado Mexicano, A.C. México, D.F. 1970. p&g. 
80. 
Lozano Noriega, Francisco; Op. Cit. pág. 5 .. 
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plejidad se encuentra el descubrir su naturaleza jurídica. 

Entre otros autores el Maestro Mantilla Malina (26), nos 
señala que, en la triple relación de Institución de Crédito, co
mercio afiliado y tarjeta-habiente, sólo existen dos contratos.
que de modo accesorio dan lugar a la celebración de otros contrE_ 
tos. 

Para otros autores "Es necesaria una triple contratación, 
agregándose para este efecto, el contrato de compra-venta reali
zado entre el afiliado y el tarjeta-habiente" (27). 

Al respecto, el Estudioso Joaquín Carrillo Patraca (28), 
nos dice que él está de acuerdo con el último criterio. Y añade 
que, "si bien el Banco celebra dos tipos de contrato, uno con el 
afiliado y otro con el tarjeta-habiente, éstos permanecen en un
statu quo, mientras no se actualice el tercero, el cual opera c_Q 
m o conditio sine qua non, para que los dos anteriores se hagan
efectivos. Por lo anterior, llamamos a los contratos que antec~ 
den a la relación de ocmpra-venta o de prestación de servicios.
contratos Base o Primarios, mientras que al segundo le denomina
mos contrato de Ejecución". 

(26).- "Las tarjetas de crédito, Comunicaciones Mexicanas al --
VII Congreso Internacional de Derecho Comparado". Pescara. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la U.N.A.M., 
Cuaderno Núm. 10, Primera Edición, México, D.F., 1971. -
pág. 217. 

(27).- Spath, Paul. Citado por Carrillo Patraca, Joaquín. "La -
tarjeta de crédito". Estudios jurídicos de la Universi-
dad Veracruzana. Instituto de Investigaciones Jurídicas
Núm. 5. Jalapa, Ver. 1976, pág. 65. 

(28).- Carrillo Patraca, Joaquín; Op. Cit. pfig. 66: 
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Concluye al comentar que en el primer contrato o sea, el -
celebrado entre la Institución de Crédito y el establecimiento a
filiado nos encontramos ante un contrato de Adhesión, con todas -
las desventajas que representa para el establecimiento afiliado,
este tipo de contratos por ser como ya se comentó, elaborado uni
lateralmente por la Institución de Crédito. En el segundo contr~ 
to o sea, el celebrado entre la Institución deCrédito, como emis.Q. 
ra de la tarjeta y el tarjeta-habiente, nos encontramos ante un -
contrato deApertura de Crédito en cuenta corrir.nte. En el que -
por su naturaleza es un contrato intuitu personae, esto es, se -
concede en consideración a una serie de condiciones exclusivas de 
la persona a quien se le otorga el c1·édlto, y este sólo puede ser 
utilizado en los establecimientos afiliados o directamente ante -
la Institución de Crédito emisora (?.9). 

1.- Teoría de la Asignación. 

El Tratadista Italiano Paolo Greco (30), señala en su es
tudio sobre la asignación que, "según el significado técnico-jurJ. 
dico, es el acto por el cual una persona (asignante) da orden a Q 

tra (asignado) de hacer un pago a wn tercero (asignatario)". 

Continúa Greco (31), al comentar que "en el caso más fre
cuente, una asignación se realiza por quien, siendo por un lado -
acreedor del asignado y por otro deudor del asignatario, desea a-

(29).- Cfr. Landaez Otazo, Leoncio; Op. Cit. pág. 33. 
(30).- Greco Paolo. Curso de Derecho Bancario. Traducción de --

Raúl Cervantes Ahumada. Editorial Jus. México, D.F. 1945. 
pág. 212. 

(31) .- Greco Paolo; Op. Cit. pág. 213. 
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horrarse la molestia, el tiempo y a veces los gastos de un doble -
traspaso de dinero o de cualquiera otro objeto debido, para 1iqui-
dar y extinguir, con un pago anico, dos relaciones obligatorias". 

La asignación se puede dar de variadas formas, de ahí surge 
el motivo que ha llevado a confundirla con el mandato, la delega--
ci6n, la cesión de crédito y el contrato a favor de un tercero en-
tre otros. 

La característica primordial de esta figura consiste en que, 
"las relaciones del asignante con el asignado, no deben 'necesaria-
mente' representar un crédito y un débito respectivos, ni estar sie!!! 
pre preconstituidas en relación con la emisión de la asignación" (32). 

En el Derecho Italiano se le ha denominado asignación al do
cumento en el cual está escrita la orden de pagar concretamente se -
habla del título de crédito en el cual se incorpora la orden, siendo 
éste por lo regular el cheque. 

Esto altimo nos pennite comprender lo expuesto por el Maes-
tro Cervantes Ahumada (33), al comentarnos que "la legislación Ita-
liana llama al cheque 'asignación Bancaria'". 

Con esta breve explicación de la asignación podremos enten-
der el porqué hay una corriente de autores, principalmente norteame-

(32).- ldem. 
(33).- Cervantes Ahumada, Raúl. Títulos_y__Operaciones de Crédito. -

Undécima Edición, Editorial Herrero, S. A. México, D. F. --
1979, pág. 112. 
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ricanos que han equiparado a la tarjeta de crédito a una asignación 
debido a que en ambas intervienen tres partes (34). 

Partiendo de la definición de la asignación podríamos defi
nir al contrato de tarjeta de crédito como aquel acto por el cual -
una persona (tarjetahabiente) da orden a otra (banco) de hacer un 
pago a un tercero (afiliado) (35). 

En la asignación el asignante da una orden, en la tarjeta -
de crédito no se trata de dar una orden o no, la problemática al -
respecto sería en que momento se darla la orden: len el de celebrar 
el contrato previo de apertura de crédito en cuenta corriente? o -
len el momento de hacer uso de ese crédito?. En el segundo de los 
casos el pagaré expedido de nada serviría. 

Otra discrepancia de estas figuras sería al surgimiento de 
la relación, al 110 ser el tarjetahabiente el sujeto que pone en co.!! 
tacto al banco y al afiliado, al requerirse un contrato previo en-
tre estos dos últimos para la configuración de la tarjeta de crédi
to, sino es el propio banco el sujeto que pone en contacto al tar-
jetahabiente con el afiliado a través de la tarjeta. 

En otro supuesto si se tratara de una verdadera asignación, 
el banco tendría la obligación de pagarle al afiliado o en caso CD.!} 

trario incurriría en responsabilidad, si esto se llevara a cabo en 
la tarjeta de crédito la responsabilidad mínima, e incluso los da--

(34).- Cfr. Carrillo Patraca, Joaquín; Op. Cit. pág. 68 
(35) .- ..!_Q~. . 
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ñas y perJu1c1os ocasionados al afiliado serían eliminados, en vir
tud de la cláusula de responsabilidad limitada en el contrato entre 
el bance y el afiliado (36). 

Por lo consiguiente es errónea la aplicación de la teoría -
de la asignación en la institución de la tarjeta de crédito. Al no 
proceder su aplicación en el fin perseguido por ser el goce de una 
disponibilidad (37) que puede ser en dinero en efectivo ante el ba.!! 
ca o para el pago de bienes y servicios ante el afiliado mediante 
la suscripción de pagares a favor del banco. 

Por Qltimo podemos comentar que si la asignación es correc
ta en un tftulo valor como es el cheque, resulta ilógica tratando -
de aplicarla en una relación tripartita tendiente a diferir cierta 
clase de pagos. 

2.- Teoría de la Asunción de Deuda. 

Esta figura se designa en el Derecho Alemán como Schuldue
bernahme, que la Doctrina Francesa traduce como reprise de dette o 
cession de dette y que en español se ha traducido como asunción de 
deuda. Nuestro Código Civil vigente la regula como cesión de deu
da en su Artículo 2051. 

(36).
(37) .-

Loe. Cit. 
Cfr. Messineo, Francesco. La Apertura de Crédito. Traduc-
ción de Ezio Cuzi M. Editorial Jus. Mexico, D. F. 1944, 
pág. 31. 
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La cesión de deuda o "'asunción de deuda es el contrato por 
el cual un deudor es substitufdo por otro y la obligación sigue 
siendo la misma'" (38) 

En el "Derecho Romano era penni ti da la asunción de deuda en 
caso de transmisiones a título universal, entre el deudor original 
y el deudor nuevo. En las transmisiones a título particular se re
curría a la novación: en la relación obligatoria se cambiaba un el~ 
mento que era el deudor, pero para ello se necesitaba el consenti-
miento del acreedor; sin él, la relación jurfdica anterior no podía 
extinguirse. En Roma cobró especial importancia esta figura en la 
práctica bancaria que se conoció con el nombre de delegación (dele
gatio). En este mecanismc el nuevo deudor (delegado) acepta por -
indicaciones del antiguo deudor (delegante) pagar la deuda que éste 
tiene con su acreedor (delegatario) quien acepta la delegación. Se 
distingufa entre delegación perfecta y delegación imperfecta. En la 
primera el acreedor ya no conservaba derecho alguno en contra del -
antiguo deudor; en la segunda, podía ejercitar aún su derecho en -
contra del antiguo deudor¡ de hecho esta última figura funcionaba -
como una garantía: al responder el antiguo deudor de la deuda; ga-
rantizaba con ello su cumplimiento. 

No todos los derechos positivos en la actualidad aceptan la 
cesión de deuda" (39). 

(38) .-

(39) .-

Borja Soriano, Manuel. Teoría General de las Obligaciones. 
Tomo Segundo. Segunda Edición, Editorial Porrda, S. A., -
México, D. F., 1956, pág. 268. 
Diccionario Jurídico Mexicano.Tomo I. Instituto de Investi
gaciones Jurídicas de la U.N.A.M. Serie E: Varios, Número -
18 , Primera Edición, Editorial Profesional Tipográfica, S. 
de R. L. México, D. F. 1982, pág. 221. 
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Con este marco de referencia procedamos a examinar la tesis 
del Tratadista argentino Horacio P. Fargosi (40), en la que sostie
ne que la tarjeta de crédito puede explicarse como una asunción --
privativa de deuda "utilizando como medio indirecto de concesión de 
crédito, en cuanto al titular de la tarjeta de compra ahora y paga 
después (Hillel Black). 

Y esto, porque una tercera, entidad emisora, se obligó al -
pago de lo adquirido ante el vendedor, desobligando al adquirente, 
quien reembolsará la suma de dinero, indirectamente gozada al no -
desembolsar el precio, en un plazo detenninado". 

A primera vista, parece una explicación comprensible acerca 
de la naturaleza jurídica de la tarjeta de crédito, pero no resiste 
un examen riguroso. Debido a que esta teoría sólo es referible a -
una perspectiva: la del afiliado con el banco, olvidando la segunda 
de las relaciones. 

Como ya se mencionó la asunción de deuda, es el contrato m~ 
diante el cual un nuevo deudor asume las obligaciones derivadas de 
una deuda ya existente reemplazando hasta el que entonces había -
sido deudor. 

Para que exista una asunción de deuda se deben dar tres el~ 
mentas, el primero consiste en que tanto el acreedor como el deudor 

(40).- "Esquicio sobre las tarjetas de crédito". Revista La Ley. -
Buenos Aires, Argentina. Mayo de 1971, pág. B. 
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original y el que va a asumir la obligación esten de acuerdo para -
realizar la asunción. Una segunda característica es que la obliga
ción queda a cargo del cesionario con todas las garantías necesa--
rias al establecer la operación. La altima y probablemente la más 
importante, es que la obligación extingue el vínculo original y ex_Q 
nera al deudor primitivo respecto del acreedor salvo pacto en con-
trari o de acuerdo al Artículo 2053 de nuestro Código Civil vigente. 

Las críticas anteriores pueden ser superadas, lo que no --
puede superar la presente teoría es su parcialidad respecto de un 
contrato, olvidando la relacion Banco-Tarjetahabiente. Parece sos
tener y sostiene, que la tarjeta se hizo en exclusivo provecho del 
afiliado y no presta utilidad al tarjetahabiente (41). 

3.- Teoría de la Apertura de Crédito. 

La apertura de crédito de acuerdo al Tratadista Joaquín Ro
dríguez Rodríguez (42), "Es un contrato mediante el cual una perso
na (el acreditante, banco o particular) se obliga con otra (el acr~ 
ditado) a poner a su disposición una cantidad de dinero determina-
da, o a emplear su crédito en benefido de aquel". 

Nuestra Ley de Títulos y Operaciones de Crédito en su Artí
culo 291 nos define este contrato de la siguiente manera: "En vir-
tud de la apertura de crédito, el acreditante se obliga a poner una 

(41).- Cfr. Carrillo Patraca, Joaquín; Op. Cit., pág. 69. 
(42).- Rodríguez Rodríguez, Joaquín. Derecho Mercantil. Tomo 11. 

Décimotercera Edición, Editorial Porrua, S. A. México, D.
F. 1978, pág. 85. 
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suma de dinero a disposición del acreditado, o a contraer por cuen
ta de éste una obligación, para que el mismo haga uso del crédito -
concedido en la fonna y en los términos y condiciones convenidos, -
quedando obligado el acreditado a restituir al acreditante las su-
mas de que disponga, o a cubrirlo oportunamente por el importe de -
la obligación que contrajo, y en todo caso a pagarle los intereses, 
prestaciones, gastos y comisiones que se estipulen". 

El Jurista Mario Bauche Garcíadiego (43), nos comenta que -
el acreditado puede disponer a la vista, es decir de inmediato de -
la suma objeto del contrato salvo pacto en contrario, en este caso 
estaremos frente a una apertura de crédito simple. (Artículo 295 de 
nuestra Ley de Títulos y Operaciones de Crédito). 

En el caso de la existencia de un convenio especial, el eré 
dita podrá ser utilizado mediante sucesivas disposiciones, con der~ 
cho para el acreditado de hacer reembolsos que hagan recuperar al -
crédito su cuantía primitiva, y mientras el contrato no concluya, -
para disponer del saldo que resulte a su favor en este caso estamos 
frente a una apertura de crédito en cuenta corriente (Artículo 296 

de nuestra Ley de Títulos y Operaciones de Crédito). Nos comenta -
al respecto el Tratadista Carlos Dávalos (44), que este sistema ta_!!! 
bieñ recibe el nombre de saldos revolventes, que es utilizado en -
las tarjetas de crédito. 

El objeto de este contrato no sólo puede ser el goce de una 

(43).- Cfr. Bauche Garcíadiego, Mario. Operaciones Bancarias. Pr.i 
mera Edición, Editorial Porrúa, S. A., México, D. F. 1967, 
pág. 246. 

(44).- Cfr. Dávalos Mejía, L. Carlos . .Iítulq_~~atos de_Cré-
dito, ~ebras. Colección de Textos Jur1dicos Universita--
ríoS:--EdiTurial Harla, S. A. de C. V. México, D. F. 1984, 
pág. 234. 
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suma, sino el goce de una disponibilidad (45). La disponibilidad 
tiene en sf y por si misma un valor, prescindiendo de la efectiva 
utilización de la suma; asf que como el goce de una suma puede ser 
objeto de un contrato, así también puede ser objeto de un contrato 
el goce de una disponibilidad. 

El Jurfsta Joaquín Rodrfguez Rodríguez (46), nos dice que 
"debe distinguirse el momento de su perfección jurídica del de su 
ejecución. La perfección del contrato se realiza por el cambio de 
consentimiento sobre la cantidad, interés y demás cláusulas pro--
pias del mismo; El contrato se ejecuta cuando el acreditante cum
ple la obligación de hacer, que consiste en poner a disposición -
del acreditado la cantidad prometida o asumir por él una obliga--
ción lo que también equivale a lo mismo". Añade que el acredita
do dispone del créd ita mediante una serie de actos de pago que re-ª 
liza el acreditante, que no son operaciones autónomas, sino momen
tos de ejecución del contrato de crédito. 

Con esta breve referencia procedamos a analizar porque se 
le ha identificado a la tarjeta de crédito con la apertura de cré
dito. Esta tesis es sostenida por nuestra legislación. Después -
de varios años de experiencia optó por establecer la actual doctr_i 
na, debido a los problemas que se presentaron con la anterior pos

tura de la Legislación Mexicana, básicamente conectada con las ta_r 
jetas internacionales. 

(45).- Cfr. Messineo, Francesco; Op. Cit. pág. 31 
(46).- Rodríguez Rodrfguez, Joaquín; Op. Cit. pág. 87 
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La anterior posición de la práctica bancaria mexicana en r~. 

lación con las tarjetas de crédito consistía en que el tarjetaha-
biente en el momento de efectuar una compra-venta, firmaba un reco
nocimiento de deuda por la cantidad de artículos o servicios adqui
ridos en la empresa afiliada. Mientras que el banco o corporación 
emisora pactaba con la empresa afiliada una promesa de cesión de -
deuda. Es to implicaba una serie de negocios fraudulentos de parte 
del tarjetahabiente, ya que la deuda pasaba a ser casi un simple -
crédito natural, sin documentar, debido a que los reconocimientos 
eran en muchas ocasiones facturas de una venta, pero no de recono-
cimiento de deuda. Además de que el banco sólo podía ejercer las -
acciones reales no las personales que tuviera el afiliado. 

Con la apertura de crédito se encontró una forma rápida y -
segura para obligar a los tarjetahabientes y afiliados en el pago -
de sus obligaciones. 

Con fundamento en la anteriormente comentada definición de 
la apertura de crédito contenida en el Artículo 291 de nuestra Ley 
de Títulos y Operaciones de Crédito, únicamente son necesarios dos 
elementos para que se de el contrato de apertura de crédito: El -
acreditante y el acreditado. Dejando en un plano accesorio el ter
cer elemento personal que constituye aquel sujeto con el cual se va 
a utilizar el crédito concedido. Por esta razón la mayor parte -
de las veces en la apertura de crédito se emite un título de crédi
to de pago inmediato como es el cheque. Mientras •1ue en la natu
raleza de la tarjeta de crédito el documento que se expide es un -
pagaré, el cual deberá ser cubierto por el acreditante, se equipara 
a una letra de cambio en la forma de diferir el pago, aunque sea de 
una manera mínima dos o tres días. Uonde se advierte mejor los --
efectos es cuando no es presentado el documento por el afiliado y -
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tendrá que esperar un mes para ser cubierto su crédito. 

Esta teoría no se puede aceptar tampoco en virtud de ser in
completa ya que, a pesar de observar la relaci6n entre tarjetaha--
biente y banco, olvida la que hay entre afiliado y la instituci6n -
emisora ( 47). 

4.- Teoría de si la Tarjeta de Crédito es un Titulo de Cré-
dito. 

El célebre Jurista italiano César Vivante (48) define al ti
tulo de crédito de la siguiente manera "es un documento necesario -
para ejercitar el derecho literal y autónomo expresado en el mismo". 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito apoyándo
se en Vivante define a los títulos de crédito en su Articulo 5° como 
"los documentos necesarios para ejercitar el derecho literal que en 
ellos se consigna". 

De la definici6n de el Tratadista César Vivante nuestra ley 
omitió la calificación de aut6nomo, con que el maestro italiano "ca-

(47).- Cfr. Carrillo Patraca, Joaquín; Op. Cit. pág. 71. 
(48).- Vivante, César. Tratado de Derecho Mercantil. Vr.rsi6n España 

la de la Quinta EClTCfón Italiana. Volumen 111. Las Cosas,:
Mercancfas y Títulos de Crédito traducido por Miguel Cabeza y 
Anido. Editorial Reus, S.A., Madrid, España 1936, pág. 135 
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lifica el derecho literal incorporado en el titulo" (49). Pero que 
la ley subsana posteriormente; como se puede apreciar en la Frac
ción XI del Artfculo 8 al seílalar que las excepciones personales -
sólo son op'onibles, en cuanto existan entre actor y demandado. Es
ta es la afinnación básica de la autonomía (50). 

Los títulos de crédito son cosas absolutamente mercantiles 
por lo que su mercantilidad no varía porque no sean comerciantes -
quienes los suscriban o posean. 

Partiendo de la definición del Jurísta César Vivante las -
principales características de los títulos de crédito son la inco.r: 
poración, la legitimación, la literalidad y la autonomía. 

La Incorporación.- "El titulo de crédito es un documento 
que lleva incorporado un derecho, en tal fonna, que el derecho va 
intlmamente unido al título y su ejercicio est5 condicionado por -
la exhibición del documento; sin exhibir el título, no se puede -
ejercitar el derecho en él incorporado. Quien posee legalmente -
el titulo, posee el derecho en él incorporado, y su razón de po-
seer el derecho es el hecho de poseer el título; de allí la feliz 
expresión de Mossa: 'poseo porque poseo', esto es, se posee el d~ 

recho porque se posee el titulo" (51). 

(49).- Cervantes Ahumada, Raúl; Op. Cit. pág. 9. 
(50).- Cfr. Rodríguez Rodríguez 1 Joaqufn; Op. Cit. pág. 258. 
(51).- Cervantes Ahumada, Raúl; Op. Cit. pág. 10. 
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Sob•·e estil ci1racterí>tica de los títulos de crédito el Tra 
tadista Pére~ Fernández del Castillo (52), nos señala que no se-· 
puede considerdr que la tar:eca de cr~dito incorpore un derecho. -
puesto que el derecho nace y se prueba por medio del ~ontrato cele 
brado entre el tarjetahabiente y el emisor. 

En caso de extravío o robo, no se pierde el derecho, pues
to que se puede pedir la reposición teniendo ünicamente la obliga
ción de notificar al banco inmediatamente de la pérdida para que -
proceda a boletinar la cancelación a los proveedores afiliados y -

con ello evitar que terceros hagan mal uso de ella. 

Al respecto el Jurista Dávalos Mejía (53), nos dice que -
"para utilizar una tarjeta de crédito, esto es para poder adquirir 
un bien u obtener un servicio con la simple fi rT11a de un papel y -

con la exhibición de una tarjeta, es necesario llevar la tarjeta -
consigo mismo y mostrarse 1 a a 1 proveedor. No pagamos con la ta rj~ 
ta, sino que mediante ella el proveedor nos identifica como acree
dores de confianza y acepta vender a crédito con base en el apara
to contractual que respalda dicha tarjeta. Entonces hay un dere
cho incorporado en la tarjeta, puesto que sin ella no podemos cum
plimentar nuestro personal interés. Ese derecho no es de crédi-
to, ni de pago: no le quedamos a deber a la tienda que nos vendió 
el servicio o el producto, probablemente nunca más los volvamos a 
ver; tampoco es un derecho de pago protegido, como es el caso del-

(52).- "Aspectos Jurídicos y Civiles de la tarjeta de crédito" 
Op. Cit. pág. 167. 

(53).- Dávalos Mejía, L. Carlos; Op. Cit. pág. 233 y 234. 
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cheque, puesto que el bien o servicio lo seguimos debiendo; enton
ces el derecho que se incorpora en la tarjeta es de uso; portamos 
la posibilidad de utilizar el crédito que un banco nos otorgó. Re 
sulta que sí hay una incorporación en la tarjeta, la del 'derecho 
de uso de crédito'". 

La Legitimación.- "Es una consecuencia de la incorpora--
ción. Para ejercitar el derecho es necesario 'Legitimarse' exhi-
biendo el título de crédito. La legitimación tiene dos aspectos: 
activo y pasivo. La legitimación activa consiste en la propiedad 
o calidad que tiene el título de crédito de atribuir a su titu---
1 ar, es decir, a quien lo posee legalmente, la facultad de exigir 
del obligado en el título el pago de la prestación que en el se -
consigna. Sólo el titular del documento puede 'Legitir.~rse' como 
titular del derecho incorporado y exigir el cumplimiento de la --
obligación relativa. 

En su aspecto pasivo, la legitimación consiste en que el -
deudor obligado en el título de crédito cumple su obligación y por 
tanto se libera de ella, pagando a quien aparezca como titular del 
documento. El deudor no puede saber, si el título anda circulando, 
quién sea su acreedor hasta el momento en que éste se presente a -
cobrar, legitimándose activamente con la posesión del documento. 

El deudor se legitima a su vez, en el aspecto pasivo, al -
pagar a quien aparece activamente legitimado" (54). 

(54).- Cervantes Ahumada, Raúl; Op. Cit. pág. 10 y 11. 
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En lo que atañe a esta característica el Tratadista Pérez -
Fernández del Castillo (55), nos dice que la tarjeta de crédito, -
tampoco legitima activa o pasivamente al usuario o al destinatario 
respectivamente, porque ni el primero tiene la facultad de exigir -
d el segundo la entrega de los bienes o servicios que desee, sino 
únicamente la posibilidad de solicitarlos, ni el destinatario (est2_ 
blecimiento} se libera de una obligación derivada de la propia tar
jeta al entregarlos. Sobre esta situación el Jurista Joaquín Carrj_ 
llo (56), agrega que no basta mostrar la tarjeta al afiliado para -
que este tenga la obligación de prestar el servicio, sino que ten-
drá que examinar las listas que contienen los números de las tarje
tas robadas o extraviadas y el último de los casos dependerá de la 
voluntad del afiliado acceder o negarse a prestar el servicio. Ade 
mis, el tarjetahabiente una vez realizada la compra-venta estl obli 
gado a firmar un título de crédito (pagaré), cosa que no sucede en 
los títulos de crédito. 

La Literalidad.- "La definición legal dice que el derecho -
incorporado en el título es 'Literal'. Quiere esto decir que tal -
derecho se medirá en su extensión y demls circunstancias, por la l~ 
tra del documento, por lo que literalmente se encuentre en él con-
signado" ( 57) . 

Sobre esta característica el Tratadista Pérez Fernández del 
Castillo (58), nos comenta que La literalidad, tampoco se encuen--

(55).

( 56}. -
(57).-

• (58) .-

Cfr. "Aspectos Jurfdicos y Civiles de la tarjeta de crédito"; 
Op. Cit. pág. 168. 
Cfr. Carrillo Patraca, Joaquín Op. Cit. pág. 73. 
Cervantes Ahumada, Raúl; Op. C t. pág. 11. 
Cfr. "Aspectos Jurídicos y Civ les de la tarjeta de crédito"; 
Op. Cit. pág. 168. 
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tra en la tarjeta de crédito, porque la extensi6n del derecho del -
tarjetahabiente, no puede medirse por la letra que ésta tenga, la -
que en sí no señala cantidad alguna. El hecho de que el banco in-
cluya en la tarjeta de crédito una clave para efectos de control al 
establecimiento que fije límite máximo para un sólo consumo, no es 
suficiente, en nuestra opinión, para decir que se configura la lit~ 
ralidad, en virtud de que el tarjetahabiente no siempre agota su d~ 

recho en un único consumo y aún cuando llegue al referido límite -
máximo cabe la posibilidad de que haya consumos, sin que de la tar
jeta pueda detectarse el exceso. Puede decirse también que debido 
a que la tarjeta de crédito no incorpora un derecho cambiario, no -
puede hablarse de su literalidad sea la medida de este documento. -
Aunque al respecto el Jurista Dávalos Mejía (59), habla de una lit~ 

ralidad estricta en cuya omisión el titular no podrá beneficiarse 
de su uso; incluso, dentro de esta literalidad obligada, existe la 
de insertar la mención de ser tarjeta de crédito. 

La Autonomía.- Se ha comentado ya que de acuerdo a la tesis 
de el Tratadista italiano César Vivante, "La autonomía es caracte-
rística esencial del título de crédito. No es propio decir que el 
título de crédito sea autónomo, ni que sea autónomo el derecho in-
corporado en el título; lo que debe decirse que es autónomo (desde 
el punto de vista activo) es el derecho que cada titular sucesivo -

va adquiriendo sobre el título y sobre los derechos en él incorpo-
rados, y la expresión autonomía indica que el derecho del titular -
es un derecho independiente, en el sentido de que cada persona que 
va adquiriendo el documento adquiere un derecho propio, distinto --

(59).- Cfr. D§valos Mejía, L. Carlos; Op. Cit. pág. 234. 
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del derecho que tenfa o podrfa tener quien le transmitió el tftu
lo" (60). 

Sobre esta caracterfstica la tarjeta de crédito debe cont~ 
ner la mención de que su uso está sujeto a las condiciones establ~ 
cidas en el contrato de apertura de crédito correspondiente (61), 
esto hace que la tarjeta de crédito carezca de autonomía y este es 
uno de los elementos esenciales de un titulo de crédito. La tar
jeta al ser un instrumento de carácter personalísimo por ser ins-
tranferible hace imposible su circulación (62), no se puede trans
ferir ni ínter vivos ni por mortis causa (63), esto es no puede h-ª. 
ber una sucesión de poseedores que reclamen un derecho propio fre_I! 
te a la tarjeta. Sin embargo sólo se podría pedir la expedición -
de una tarjeta suplementaria o adicional para autorizar a otras -
personas a firmar, sin que con esto se pueda considerar que exista 
circulación de la tarjeta de crédito. 

El Maestro Mantilla Molina (64) en su estudio sobre la ta.r 
jeta de crédito nos plantea la posibilidad de ubicar a la tarjeta 
de crédito dentro de la excepción consignada en el Artículo 6º de 
nuestra Ley de Títulos y Operaciones de Crédito que nos dice: "Las 
disposiciones de este capítulo no son aplicables a los boletos, -
contraseñas, fichas u otros documentos que no estén destinados a -
circular y sirvan exclusivamente para identificar a quien tiene d~ 
recho a exigir la prestación que en ellos se consigna". Pero con 

(60).
(61) .
(62) .
(63) .-

(64) .-

Cervantes Ahumada, Raúl; Op. Cit. pág. 12. 
Cfr. Oávalos Mejfa, L. Carlos; Op. Cit. pág. 234. 
Cfr. Carrillo Patraca, Joaqufn; Op. Cit. pág. 73 
Cfr. "Aspectos Jurídicos y Civiles de la tarjeta de crédito"; 
Op. Cit. pág. 168. 
"Las tarjetas de crédito, Comunicaciones Mexicanas al VIII -
Congreso Internacional de Derecho Comparado"; Op. Cit. pág. -
223. 
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cluye en que no se le puede ubicar en este supuesto ya que la ta_!: 
jeta de crédito no es una simple contraseña, comprobante u opera -
como credencial de identificación. Se trata de un documento de -
alta tecnología, cuya misión es legitimar la operación contraactual 
de compra-venta con base en dos contratos previos, sin la tarjeta 
de crédito (como objeto) es imposible celebrar cualquier compra en 
base al plan, pues la máquina no podría registrar los datos conte
nidos en ella. 

De esta manera queda establecido que la tarjeta no es un -
instrumento semejante a los títulos de crédito, pero tampoco cae -
en el extremo de ser un documento meramente probatorio. Constitu 
ye un instrumento sui generis que permite el establecimiento del -
nexo entre los tres contratos celebrados entre las partes. 

5.- Teoría de la Interrelación Múltiple. 

Esta teoría es propuesta por el Jurista Joaquín Carrillo -
Patraca (65), nos dice que todo proceso tecnológico implica bene-
ficio para todos los habitantes de la tierra. Así se trate de un 
invento o su mejora y la tarjeta de crédito, como tal es uno de -
los inventos más extraordinarios de las últimas décadas. Cabe --
agregar en este sentido la frase del Tratadista Dávalos Mejia (66), 
al señalar que la tarjeta de crédito "no se originó ni crecio apo
yándose en el edificio de la legislación existente". 

(65).- Cfr. Carrillo Patraca, Joaquín; Op. Cit. pág. 71. 
(66).- Cfr. Dávalos Mejfa, L. Carlos; Op. Cit. pág. 234. 
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Toda actividad humana es interacci6n y la tarjeta no podía 
ser la excepción. La relación de los tres elementos personales que 
la componen es una relación mQltip1e e igualita"'j ~as tres par
tes actuan dentro de un plano de consideraciones legales e igual 1-

tarias. 

Sobre esta teoría Carrillo Patraca, llega a la conclusión 
de que la mayoría de las directrices tendientes a definir la natu-
raleza jurídica de la tarjeta de crédito han fracasado debido a que 
sólo contemplan una parte de la relación, haciendo caso omiso de la 
otra o sin percibirla siquiera. 

6.- Teoría de la Sincronía de las Relaciones. 

Esta teoría también es sostenida por el Jurista Carrillo P-ª. 
traca (67), principia al sefialarnos que la pri~2ra relación es la -
establecida entre el Tarjetahabiente y el Banco , en la que sin lu
gar a dudas estarnos ante un contrato de apertura de crédito. Cabe 
aquí agregar algunos datos para una mayor comprensión dentro del á!]! 
bito de la tarjeta de crédito, con respecto a la ya analizada teo
ría de la apertura de crédito. 

Para ello parte del estudio ya referido sobre la naturaleza 
jurídica de la apertura de crédito expuesta por el Tratadista Joa--

(67).- Cfr. Carrillo Patraca, Joaquín; Op. Cit. pág. 71 
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qu1n Rodríguez y Rodríguez {68), concretamente hablamos de cuando 
distingue dos momentos en ~ste contrato: El primero llamado de per 
fecci6n jurídica, el cual se realiza en el momento en que se pac-
tan las cantidades que se ponen a disposici6n del acreditado, tipo 
de interés y demás especificaciones relativas. Y el segundo mamen 
to, que denomina de ejecuci6n, es el instante en que el acreditado 
hace uso de la reserva a su favor. 

Extendiendo la anterior concepci6n a la tarjeta de crédito 
bancaria, la equiparaci6n resultará 16gica. El primer momento -
será aquel en el instante en que se lleva a cabo el contrato en-
tre el banco y tarjetahabiente, aceptando las cláusulas del contr'ª
to de adhesi6n, y poniendo el banco a disposici6n del tarjetaha--
biente todos los almacenes afiliados por el límite del crédito co_!! 
cedido. Y el segundo, cuando el tarjetahabiente hace uso del cré
dito concedido en los almacenes debido a la presentación de la ta.r 
jeta, no como simple elemento de identificaci6n, sino como elemen
to esencial para realizar la operaci6n. 

Por último, cabe destacar la clasificaci6n que hace el --
Maestro Rodríguez y Rodríguez (69), respecto de la apertura de cr! 
dito, misma que se puede aplicar a la tarjeta como variante del 
contrato. Se trata por su objeto de la obligaci6n del acreditan
te, de un crédito de obligaci6n de aceptaci6n de crédito documen-
tario; por la fonna de disposición, en cuenta corriente; por la -
garantfa, en descubierto; por su destino, especial (referido únic2. 

(68).- Cfr. Rodrfguez y Rodríguez, Joaquín; Op. Cit. pág. 87. 
(69).- Cfr. Rodríguez y Rodrigue¿, Joaqufn; Op. Cit. pág. 86. 



69 

mente a establecimiento afiliados en distintos ramos, que en muchos 
casos no alcanza la totalidad de los servicios que se puedan pres-
taren una comunidad). 

Sobre la segunda relación o sea la existente entre .el comer 
ciante o prestador del servicio y el banco, estamos ante una asun-
ci6n de deuda, o correctamente una promesa de asunción de deuda, se 
guida en el momento en que el tarjetahabiente realiza la compra, de 
una asunción. La asunción como ya se vió tiene características e~ 
peciales. El deudor primitivo no se libera de su obligación con -
el comerciante (acreedor) hasta que el emisor de la tarjeta no haya 
cubierto los pagarés. La segunda que el emisor descuenta al afili! 
do una cantidad por comisión, parece tratarse de un descuento de -
crédito, aún sin haber insolvencia por parte del deudor primitivo. 
La tercera y última, un tanto presionada, es que el tarjetahabiente 
da consentimiento en acto previo para que el banco emisor asuma f.!!_ 
turas obligaciones. 

Referente a la tercera relación o sea la relación de com--
pra-venta, es el vínculo que pone en movimiento los contratos ant~ 
riores, condición sin la cual no tiene ningún efecto la tarjeta. Se 
le podría llamar el vehículo de unión entre los contratos anterio
res. Al tratarse de una compra-venta se dan todas las consecuen--
cias derivadas de la misma, únicamente que deberán ser documentadas. 

Es asf como queda explicado que en la tarjeta de crédito -
bancaria se da una relación múltiple, en virtud de la circunstancia 
de los tres contratos que intervienen y la triple relación personal 
establecida al realizarse una compra a través de la tarjeta. La -
compra-venta actua como condicionante de los dos contratos previos. 
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Por mi parte me adhiero a la tesis sostenida por .el Maes
tro Miguel Acosta Romero (70), en el sentido de que aunque puede 
considerarse la relaci6n entre banco y empresa afiliada como una 
asunción de deuda y aunque se configure un contrato de apertura 
de crédito en cuenta corriente entre tarjetahabiente y banco, así 
como se realize una compra-venta entre el tarjetahabiente y empr_g_ 
sa afiliada no significa que se puedan dar estas tres relaciones 
individualmente. Se requiere de la existencia del vínculo jurí
dico trilateral para que tenga vida la tarjeta de crédito. 

Por lo expuesto podemos concluir que la tarjeta de crédi
to es un instrumento sui generis cuya naturaleza técnica se ini-
cia y agota en ella misma y como lo exponen el Jurista Carrillo -
Patraca (71), y el Tratadista Dávalos Mejía (72), es una figura 
compleja producto del avance tecnológico. 

IV. REGULACION LEGAL DE LA TARJETA DE CREDITO. 

El 8 de noviembre de 1967 a través del Oficio número 305-
·39455 la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Direcci6n de -
Crédito, dio a conocer el Reglamento de las Tarjetas de Crédito 
Bancarias, confonne al cual se autorizaba a las Instituciones de 
Dep6sito y Ahorro a expedir y manejar tarjetas de crédito. El -
argumento legal que dio lugar a este reglamento fue el Artículo -
10 transitorio de la Ley General de Instituciones de Crédito y --

(70).- Cfr. Acosta Romero,Miguel; Op. Cit. pág. 445. 
(71).- Cfr. Carrillo Patraca, Joaqufn; Op. Cit. pág. 71. 
(72).- Cfr. Dávalos Mejía, L. Carlos; Op. Cit. pág. 235. 
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Organizaciones Auxiliares, (del 31 de mayo de 1941) en relaci6n a 
lo dispuesto por la Fracci6n XII del Artfculo 10, de dicha ley: 

Artfculo 10, transitorio.- ºLa Secretarfa de Hacienda y Crédito -
Público, queda facultada para expedir 
los reglamentos necesarios para la a-
pl icación de esta ley, y para interpr! 
tar, a efectos administrativos, los -
preceptos de la misma por medio de ci.r. 
culares de carácter general". 

Artfculo 10.- "Las sociedades que disfruten de concesión para el 
ejercicio de la Banca de Depósito, 5610 podrán rea
lizar las siguientes operaciones: 

Fracción XII.- "Las demás de naturaleza análoga o -
conexa que autorize y regule la Secretaria de Ha--
cienda y Crédito Público". 

Este reglamento fue dado a conocer a las instituciones, -
el 20 de diciembre del mismo año, mediante la Circular Número 555 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. Constaba de cua
tro capftulos que formaban un total de dieciseis artfculos. 

Esta reglamentación fue objeto de duras crfticas por la -
forma inconstitucional en que surgió. Ya que la facultad regla
mentaria está conferida únicamente al Titular del Poder Ejecutivo · 
en el Artf culo 89 de nuestra Carta Magna que a la letra dice: 
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Artfculo 89.- -"Las facultades y obligaciones del Presidente son -
las siguientes: 
Fracción !.- Promulgar y ejecutar las leyes que expj_ 
da el Congreso de la Uni6n, proveyendo en la esfera 
administrativa a su exacta observancia". 

Rafael de Pina (73), nos dice que por reglamento debe en-
tenderse el "conjunto de normas obligatorias de carácter general -
emanadas del Poder Ejecutivo, dictadas para el cumplimiento de los 
fines atribuidos a la Administraci6n Pública". 

Asimismo nos dice que la circular es la "instrucci6n que -
un 6rgano superior de la Administraci6n Pública dirige a sus subo_r 
dinados en relaci6n con los servicios que les están encomenda----
dos" (74). 

Entre otros autores podemos citar al Maestro Cervantes Ah_g 
mada (75), que al respecto nos dice: "(con fundamento en una in-
terpretaci6n torcida del Artículo 10 transitorio de la Ley General 
de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, la Secre
taría de Hacienda se ha vuelto Organo Legislativo y por medio de -
circulares expide reglamentos. Entre éstos se encuentra el .Regla
mento de las Tarjetas de Crédito Bancarias ... " 

Posteriormente la Ley General de Instituciones de Crédito 

(73).- Pina Vara, Rafael de: Op. Cit. págs. 405 y 406. 
(74) .- Idem. 
(75).- Cervantes Ahumada, Raúl; Op. Cit. pág. 306 
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y Organizaciones Auxiliares concretamente en el Capftulo VII "De 
las Instituciones de Banca Múltiple", Artículo 46 bis 4 inciso b 
se mencion6 por primera vez a las tarjetas de crédito, que seña
l aba: "los créditos con base en los cual es se uti l i zen tarjetas 
de crédito, se ajustaran al régimen que en la materia detennine 
la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, conforme a lo esta
blecido, en el Artículo 46 bis 5 de esta ley" 

El Artículo 46 bis 5 de la Ley General de Instituciones 
de Crédito y Organizaciones Auxiliares del 31 de mayo de 1941 -
decfa: 

"La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a propues
ta del Banco de México y oyendo la opinión de la Comisi6n Nacio
nal Bancaria y de Seguros, podrá establecer mediante disposicio
nes de carácter general, características especiales a las opera
ciones que se refieren las Fracciones IV a VIII del Artfculo 46 
bis 1 , de es ta 1 ey ... " 

Fue de esta manera como la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público tomó como fundamento el mencionado Artículo 46 bis 
5 y a propuesta del Banco de México expidió Nuevas Reglas para -
el Funcionamiento y Operación de las Tarjetas de Crédito Banca-
rias, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial del 19 -
de agosto de 1981. Este nuevo reglamento en su Artfculo Ter-
cerp transitorio dispuso la abrogaci6n del reglamento del 8 de -
noviembre de 1967 que constaba en el Oficio 305-39455 que había 
dado a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros en su 
Circular Número 555 del 20 de diciembre de 1967. 
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La Comisión Nacional Bancaria y dv Seguros dio a conocer 
a las instituciones es te nuevo reglamento, el 2 de septiembre de -
1981, mediante la Circular Número 848. Consta de cinco capítulos 
que forman un total de v~intitres reglas y tres reglas transito--
ri as. 

La creaci6n de estas reglas tuvieron por objeto la necesi
dad de adecuar a la modalidad de Banca Múltiple la regulación adm.! 
nistrativa del funcionamiento y operación de las tarjetas de cré-
dito bancarias, que originalmente se autorizo para las Institucio
nes de Depósito y Ahorro. 

Asimismo se modificaron y adicionaron algunas reglas como 
fueron la ampliación del periodo de vigencia de las tarjetas, el -
establecimiento de un seguro obligatorio para proteger al tarjeta
habiente en caso de pérdida o robo, la inclusión de nuevos concep
tos mediante los cuales se pueden hacer cargos a las tarjetas, así 
como la prohibici6n de que estas sean enviadas por correo. Otra -
modificaci6n fue la creación de una tarjeta de crédito para apoyar 
la distribución y comercial izaci6n de productos básicos denominada 
"FIDEC", en base a lo cual se establece un sis tema de fi nanci ami e.!! 
to preferencial para pequeños y medianos comerciantes que, median
te el uso de dichas tarjetas, podrán adquirir a crédito productos 
básicos como mercancía para sus es tab lec imi entos mercantil es. 

En el Diario Oficial de la Federación del 14 de enero de -
lg85, se publicó la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Ban
ca y Crédito que entró en vigor al día siguiente y que por dispo,..
sición de su Artículo Segundo transitorio, Jeroga la Ley General -
de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, la Ley --
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Reglamentaria del Servicio POblico de Banca y Crédito del Jl de -
diciembre de 1982, y todas aquellas disposiciones normativas que -
se opongan a esta ley. 

El nuevo ordenamiento legal consta de séis títulos (cinco 
de ellos divididos en capítulos}, ciento doce artículos y once -
artículos transitorios. 

Esta ley en el Capitulo II, Artículo 30 Fracción VII men
ciona a las tarjetas de crédito: 

Artículo 30.- "Las Instituciones de Crédito sólo podrán realizar 
las operaciones siguientes: 

Fracción VII.- Expedir tarjetas de créditos con ba
se en contratos de apertura de crédito en cuenta -
corriente; 

También en su Artículo Cuarto transitorio hace referencia 
a las tarjetas de crédito al decir: 

Artículo Cuarto.- "En tanto el Ejecutivo Federal, la Secretaria -
de Hacienda y Crédito Público , el Banco de Mé
xico y la Comisión Nacional Bancaria y de Segu
ros dicten las disposiciones administrativas -
de carácter general a que se refiere esta Ley, 
seguirán aplicandose las expedidas con anterio
ridad a la vigencia de la misma, en las mate--
rias correspondientes. 
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Las reglas para el Funcionamiento y Operación de 
las Tarjetas de Crédito Bancarias, publicadas en 
.el Diario Oficial de la federación el 19 de ago~ 
to de 1981, así como los Reglamentos de Condici.Q. 
nes Generales para las Operaciones de Ahorro, vj_ 
gentes en cada institución, también seguiran a-
plicándose mientras no se expidan las disposici.Q. 
nes generales que los modifiquen. 

Al expedirse las disposiciones administrativas -
de carácter general a que se refiere este artíc.!!_ 
ló, se señalarán expresamente aquellas a las que 
sustituyan y queden derogadas". 

Como se puede apreciar siguen vigentes las Reglas para el 
Funcionamiento y Operación de las Tarjetas .de Crédito Bancarias -
del 19 de agosto de 1981, dadas a conocer a los Bancos mediante -
la Circular NOmero 848 de la Comisión Nacional Bancaria y de Se-
guros. 

Y es que es necesario corregir esta situación, ya que si 
bien es cierto que la Ley Reglamentaria del Servicio Público de -
Banca y f.rédito ya delimitó a las tarjetas de crédito dentro de -
las Operaciones Bancarias, así como en forma concreta hace refe-
rencia a su reglamentación en el Artículo Cuatro transitorio. Es
to no es suficiente para que se considere a la tarjeta de crédito 
como una operación de crédito con una regulación legal confonne a 
derecho, ya que su funcionamiento sigue teniendo como fUndamento 
las Reglas emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú--
bl ico. 
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Al respecto es conveniente comentar lo que señala el Maes
tro Miguel Acosta Romero (76), en el sentido de que existe "una -
tendencia muy marcada a utilizar lo que algunos llaman 'leyes mar
co' o 'legislación marco', en las que se aprecia la existencia de 
un hecho muy notorio en los últimos 20 años, consistente en que -
las leyes son elaboradas por la SHCP, o por el [lanco de México, <.:_Q 

mo proyectos que se presentan al Ejecutivo y, en ellos, Ql funcio
nario en turno, con su estilo personal de gobernar, imprime ~l se
llo que su criterio, muchas veces teórico o de copia de otros ~ai

ses, considera necesario establecer en la ley. En otras palabras, 
quienes en el fondo redactan las leyes bancarias son los técnicos 
de las dependencias, quienes pierden a veces la noción de la rea-
lidad para imponer su criterio, de tal manera que día con día la -
ley va perdiendo su característica, para delegar más facultades, 
para interpretar, ejecutar y legislar, en autoridades administrat.i 
vas, lo que plantea el problema de la constitucionalidad de esa -
delegación, a la luz de los artículos 49 y 89, fracción 1, de nue~ 
tra Constitución Federal". 

(76).- Acosta Romero, Miguel; Op. Cit. pág. 30. 
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l. ALCANCE OBLIGACIONAL. 

1.- Obligaciones del Banco. 

A).- Las reglas para el funcionamiento y operación de las 
tarjetas de crédito bancarias expedidas por la Secretaría de Hacie_ll 
da y Crédito Público, en el Diario Oficial del 19 de agosto de 1981 
y dadas a conocer a los bancos por la Comisi6n Nacional Bancaria y 

de Seguros, mediante la Circular Número 848 de fecha 2 de septiem-
bre de 1981, siguen vigentes de acuerdo a lo dispuesto· por el Ar-
tículo Cuarto transitorio de la Nueva Ley Reglamentaria del Servi-
cio Público de Banca y Crédito. Dichas reglas disponen en su re-
gla primera que se requiere solicitar autorización a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, para expedir tarjetas de crédito, -
así como también señala que sólo las instituciones de banca múlti-
ple podrán expedir tarjetas de crédito. 

Es de comentarse que de acuerdo con la mencionada Ley Regl-ª. 
mentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, todas las instit!!_ 
ciones de crédito son de banca múltiple- con excepción del City --
Bank: que presta el servicio de depósito, no existe la banca espe
cial izada. 

B).- Obtenida la autorización, la tarjeta de crédito debe
rá contener los siguientes requisitos conforme a la letra de la re
gla segunda del mencionado ordenamiento que señala: 

SEGUNDA.-"Las tarjetas de crédito se expediran siempre a nombre de 
una persona física, serán instranferibles y deber§n cont~ 
ner: 

~-1 



80 

a) La mención de ser tarjeta de crédito y de que su uso 
está restringido al territorio nacional; 

b) La denominación de la institución que la expida; 

c) Un número seriado para efectos de un control; 

d) El nombre del titular y de una muestra de su firma; 

e) La fecha de vencimiento; y, 

f) La mención de que su uso sujeta al tarjetahabiente 
a las disposiciones establecidas en el contrato de -
apertura de crédito correspondiente". 

C).- Esta obligación se desprende de la regla tercera que a 
dice: 

- "La expedición de tarjetas de crédito se hará invariable-
mente con base en un contrato de apertura de crédito en -
cuenta corriente, por el cual la institución acreditante 
se obligue a pagar por cuenta del acreditado, los bienes 
o servicios que proporcionen a los tarjetahabientes los -
proveedores a que se refiere la regla décima primera. Pa
ra este efecto la tarjeta deberá presentarse al estable
cimiento que proporcione los bienes o servicios y el tar
jetahabiente habrá de suscribir pagarés a la orden del -
banco acreditante y entregarlos a dicho establecimiento. 

El tarjetahabiente podrá disponer de dinero en efectivo 
en las oficinas de la institución, en las de sus corres-
ponsales bancarios y, en caso, a través de aparatos mecá-
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nicos. Las disposiciones de efectivo, salvo que se re-ª
licen a través de aparatos mecánicos, se documentarán 
igualmente en pagarés a la orden del banco acreditante. 

Los pagarés a que se refiere esta regla deberán conte-
ner la mención de no ser negociables". 

En la práctica bancaria los contratos de apertura de crédl 
to que celebran los bancos emisores con los tarjetahabientes son -
de adhesión (1), y lógicamente quien los elabora unilateralmente 
es el banco acreditante siendo las cláusulas en su favor. 

D).- Esta obligación se des?rende de la regla cuarta que 
a la letra dice: 

CUARTA.- "Las instituciones sólo podrán celebrar los contratos de 
apertura de crédito con base en los cuales se expidan las 
tarjetas, con personas físicas o morales que lo soliciten 
por escrito y respecto de las cuales las instituciones -
hayan comprobado que poseen solvencia moral y suficiente 
capacidad de pago. Los emisores deberán recabar la in
formación y conservar la documentación que sea necesaria 
para probar que se dio cumplimiento a esos requisi.tos, a_!! 
tes de expedir las tarjetas. 

Cuando los contratos de apertura de crédito se celebren -
con personas mora 1 es, las tarjetas respectivas se expedi
rán a nombre de las personas físicas que aquellas desig
nen, en cumplimiento de la regla segunda~. 

(1).- Cfr. Sánchez Medal, Ramón. De los Contratos Civiles. Sépti
ma Edición. Editorial Porrüa, S. A. México, D.F. 1984, p~g. 

85. 
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E).- Obligación al secreto bancario, esta obligación se -
desprende de la regla vigésima segunda de las mencionadas reglas -
para el funcionamiento y operación de las tarjetas de crédito ban
carias contenidas en la Circular Número 848 de la Comisión Nacio
nal Bancaria y de Seguros que señala: 

VIGESIMA SEGUNDA. - "Cuando una institución emisora de tarjetas de 
crédito encomiende a otra institución o empresa, 
que maneje los aspectos operativos de las mis-
mas, aquella deberá obtener autorización pre-
v1a y expresa de los titulares, para proporci.Q_ 
nar datos específicos de esas operaciones a la 
institución o empresa que se encargue de dichos 
aspectos operativos". 

F).- Esta obligación se desprende de la regla quinta de -
las reglas contenidas en la Circular Número 848 de la Comisión Na
cional Bancaria y de Seguros que señala: 

QUINTA.- "En los contratos de apertura de crédito deberá quedar e~ 
pecificada la forma de calcular el importe de los pagos -
mínimos mensuales que el acreditado deberá efectuar en -
función del saldo a su cargo. Asimismo, deberá indicar
se 4ue la institución no podrá cargar intereses sobre las 
cantidades dispuestas en un período mensual, que le sean 
pagadas dentro del mismo período o el inmediato siguien-
te". 

En la práctica bancaria las instituciones de crédito pac-
tan en sus contratos que el pago mínimo mensual se compone del 10% 
del saldo, más los intereses generados o la cantidad de $1,000.00 



83 

(un mil pesos 00/100 m. n.). 

G).- Esta obligación se desprende de la regla décima del -
ordenamiento contenido en la Circular Número 848 de la Comisión Ni!_ 
cional Bancaria y de Seguros que señala: 

DECIMA.- "Las instituciones deberán enviar mensualmente a sus acre
ditados un estado de cuenta indicando las cantidades car
gadas y abonadas durante cada periodo, salvo que estos -
los releven por escrito de esta obligación. Dichos esta 
dos deberán ser remitidos dentro de los cinco días si---
guientes al corte de la cuenta. 

Las instituciones prevendrán por escrito a los acredita-
dos de la fecha de corte, mismd que no podrá variar sin -
previo aviso también por escrito comunicado con treinta -
días de anticipación. 

El acreditado tendrá un plazo de cuarenta y cinco días -
contados a partir del corte, para objetar su estado de -
cuenta, por lo que si no lo recibe oportunamente, deberá 
solicitarlo a la institución para, en su caso, poder obj~ 
tarlo en tiempo. Transcurrido dicho plazo sin haberse -
hecho objeción a la cuenta, los asientos que figuren en -
la contabilidad de la institución harán prueba a favor de 
ésta. 

En los contratos de apertura de crédito se transcribirá -
textualmente el contenido de la presente Regla". 

En la práctica bancaria las instituciones de crédito divj_ . 
den en tres ciclos la emisión de los estados de cuenta de sus tarj~ 
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tahabientes, estos son en el caso de Bancomer, S. N. C.: Ciclo I 
y Ciclo V para tarjetas de crédito expedidas para personas físi-
cas, y Ciclo XXI para personas morales (2). 

H).- Esta obligación se desprende de la regla vigésima -
de las reglas contenidas en la Circular Número 848 de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Seguros que dice: 

VIGESIMA.- "Las instituciones deberán contratar un seguro en fa-
vor de sus tarjetahabientes que ampare, con excepción 
hecha del deducible que en su caso se pacte, los rie~ 
gos derivados del extravío o robo de las tarjetas de 
crédito. 

En los contratos de apertura de crédito con base en -
los cuales se expidan las tarjetas, deberán quedar e~ 

pecificadas las normas a que se sujetarán las partes 
en caso de extravío o robo de las tarjetas, así como 
las características del seguro correspondiente". 

El seguro que tienen contratado los bancos en favor de -
sus tarjetahabientes tiene un deducible de $1,000.00 (un mil pe-
sos 00/100 m. n.). 

I).- Esta obligación se desprende de la regla vigésima -

(2).- Información recabada en la División Tarjeta de Crédito de -
Bancomer S.N.C. 
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tercera de las reglas contenidas en la Circular Número 848 de la -
Comisión Nacional Bancaria y de Seguros que dice: 

VIGESIMA TERCERA.- "Las instituciones se abstendrán de entregar -
tarjetas de crédito sin que previamente se ha
ya fin11ado el contrato de apertura de crédito 
respectivo. 

La entrega de las tarjetas de crédito deberá -
hacerse invariablemente a su titular o a la -
persona que al efecto éste autorice por escri
to, no debiendo las instituciones enviarlas -
por CQrreo~. 

J).- Esta obligación se desprende de la regla décima pri
mera de las reglas contenidas en la Circular Número 848 de la Comj_ 
sión Nacional Bancaria y de Seguros que dice: 

DECIMA PRIMERA.- "Las instituciones, directamente o representadas 
por las empresas operadoras de sistemas de tarj~ 
tas de crédito a los cuales estén afiliadas, c~ 
lebrarán contratos con proveedores, por los cua
les éstos se comprometan a recibir pagarés a la 
orden de aquéllas por los bienes o servicios que 
suministren a los titulares de las tarjetas, es
tipulándose en los mismos contratos el límite a 
que deberán sujetarse en cada operación, obligá_!! 
dose tales instituciones a pagar a la vista, a -
los proveedores, una cantidad igual al importe -
de dichos pagarés menos las comisiones que, en -
su caso, se pacten" • 

• 



86 

K).- Esta obligación se desprende de la regla décima se-
gunda de las reglas contenidas en la Circular Namero 848 de la Co
misión Nacional Bancaria y de Seguros que dice: 

DECIMA SEGUNDA.- "En los contratos a que se refiere la regla ante
rior, deberá quedar claramente especificado que 
al celebrarse una operación cuyo importe sea cu
bierto en los términos de esos mismos contratos, 
el proveedor quedará obligado a: 

a) Verificar que la tarjeta de crédito se en--
cuentre vigente. 

b) Comprobar que la firma del pagaré correspon
da a la que aparece en la tarjeta respectiva; 
y 

c) Sujetarse al límite que para cada operación 
haya pactado con el emisor en el contrato -
respectivo, salvo que al efectuarse la ven
ta de bienes o la prestación del servicio -
obtenga autorización de 1 emisor, en cada -
caso, para excederlo. 

El proveedor deberá quedar obligado además, a -
no exigir o aceptar por motivo alguno pagarés -
suscritos en moneda extranjera y a no poner a -
disposición de los titulares de las tarjetas de 
crédito, dinero en efectivo". 

De esta regla se desprende que los bancos deberán especi
ficar en los contratos celebrados con los proveedores, que linea-
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mientos son los que se deben seguir para recibir 1as tarjetas de -
crédito. 

L).- Esta obligación se desprende de la regla décima nov~ 

na de las reglas contenidas en la Circular Número 848 de la Comi··
si6n Nacional Bancaria y de Seguros que dice: 

DECIMA NOVENA.- "Cuando las instituciones reciban uviso del '.!.~tra

vio o robo de 1 a tarjeta de crédito o cuando se -
rescinda el contrato de apertura de crédito, las 
propias instituciones directamente o a través de 
las empresas operadoras de sistemas de tarjetas -
de crédito a los cuales estén afiliadas, deberán 
dar aviso a los proveedores o corresponsales con 
quienes tengan celebrados contratos, en el senti
do de que la tarjeta respectiva ya no podrá ser -
utilizada". 

Esta infonnación se realiza a través de listas de tarje-
tas de crédito boletinadas por robo o extravío, de las cuales el 
establecimiento afiliado no deberá recibir o en su defecto pagará 
las cantidades que acepte de tarjetas de crédito con estas carac
terísticas. 

2.- Obligaciones del Tarjetahabiente. 

Las obligaciones del tarjetahabiente las señalaremos de -
acuerdo a una transcripción no literal de las reg1a$ contenidas en 
la Circular Número 848 de la Comisión Nacional Bancaria y de Segu-
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ros: 

A).- Firmar con el banco acreditante un contrato de apert.!!_ 
ra de crédito en cuenta corriente (Regla tercera del Reglamento de 
Tarjetas de Crédito Bancarias). 

B).- Deberá presentar la tarjeta al establecimiento afili-ª. 
do que proporcione los bienes o servicios y suscribir pagarés a la 
orden del banco acreditante y entregarlos a dicho establecimiento 
(Regla tercera del Reglamento de Tarjetas de Crédito Bancarias). 

En la práctica bancaria los contratos de apertura de crédi
to que elaboran los bancos contienen en una de sus cláusulas la au
torización del tarjetahabiente para destruir los pagarés suscritos 
una vez que se liquiden. 

C).- Deberá pagar una comisión por la apertura del crédi
to de hasta el 1% del límite de crédito otorgado (Regla octava del 
Reglamento de Tarjetas de Crédito Bancarias). 

las tarjetas de crédito Bancomer, Banamex y Carnet, usual
mente cobran $250.00 (doscientos cincuenta pesos 00/100 m. n.) por 
cada tarjeta emitida, con la excepción de las tarjetas expedidas -
en forma especial, de las cuales hablaremos en la mecánica operatj_ 
va de la tarjeta de crédito. 

las tarjetas de crédito Bancomer, Banamex y Carnet acaban 
de modificar esta comisión que iniciará su vigencia a partir del -

1 

1 
1 
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mes de junio de 1985. Esta será de $900.00 (novecientos pesos --
00/100 m. n.) por emisión de tarjeta (3). 

D).- Deberá pagar intereses sobre compras o disposicio-
nes no liquidadas dentro de los treinta días naturales siguientes 
a la fecha de corte, en cuyo caso podrá hacerlo en amortizaciones 
mensuales a un plazo máximo de once meses (Regla quinta del Re-
glamento de Tarjetas de Crédito Bancarias). 

E).- Deberá pagar una comisión por las disposiciones en 
efectivo que realize directamente en las oficinas del banco o me
diante aparatos mecánicos (ReglJ octava y tercera del Reglamento 
de Tarjetas de Crédito Bancarias). 

Usualmente 1 os bancos que emiten tarjetas de crédito co
bran un 53 como comisión por disposiciones en efectivo pero Ban
comer, Banamex y Carnet están infonnando a sus tarjetahabientes 
que esta comisión será del 7% sobre lo dispuesto a partir del -
mes de junio de 1985 (4). 

F).- Deberá notificar por escrito el robo o extravío -
de la tarjeta de crédito de la cual sea titular (Regla vigésima 
del Reg'lamento de Tarjetas de Crédito Bancarias). 

(3).- Información obtenida en las oficinas de Bancomer S. N. C. 
Banamex s. N. C. y en Sistema Carnet. 

(4).- Esta nueva disposición ha sido informada por correo a los 
tarjetahabientes por las instituciones emisoras de tarje
ta de crédito. 
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3.- OBLIGACIONES DEL AFILIADO. 

Las obligaciones a cargo del afiliado las señalaremos de a-
cuerdo a una transcripción no literal de las reglas contenidas en la 
Circular Número 848 de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros: 

A).- Previa celebración del contrato de afiliación con el -
banco, el afiliado se obliga a aceptar que los tarjetahabientes cu-
bran el importe de los bienes o servicios obtenidos en sus establecí 
mientos, mediante la suscripción de pagarés a la orden del banco emJ. 
sor en los formatos que previamente le entregue e 1 banco. El afi--
1 i ado entregarl al usuario de la tarjeta de crédito una copia de di
cho pagaré y las notas que correspondan a los consumos realizados -
(Regla décima primera del Reglamento de Tarjetas de Crédito Banca-
rias). 

B).- Se obliga a dar la publicidad correspondiente para se
ñalar que acepta el pago de bienes o servicios con determinada tar-
jeta. Esta obligación se desprende de las normas contenidas en los 
contratos de afiliación celebrados entre banco y establecimiento afi 
liado en la prlctica bancaria. 

C).- Al celebrar una operación al amparo de la tarjeta de -
crédito el afiliado se obliga a: 

a) Verificar que la tarjeta de crédito se encuentre 
vigente; 

b) Comprobar que la firma del pagaré corresponda a la 
que aparece en la tarjeta respectiva; y 
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c) Sujetarse al lfmite que para cada operación haya 

pactado con el emisor en el contrato respectivo. 
salvo que al efectuarse la venta de bienes o la 
prestación del servicio obtenga autorización del 
emisor, en cada caso, para excederlo. (Regla -
décima segunda del Reglamento de Tarjetas de Cr~ 
dito Bancarias). 

D).- Deberá quedar obligado además, a no exigir o aceptar 
por motivo alguno pagarés suscritos en moneda extranjera, y a no -
poner a disposición de los titulares de las tarjetas de crédito, -
dinero en efectivo, asf como vender a los tarjetahabientes a los -
precios establecidos para sus ventas de contado (Regla décima se-
gunda del Reglamento de Tarjetas de Crédito Bancarias). 

II . GARANT I AS. 

La garantía que contienen los contratos de adhesión de las 
instituciones de crédito, en las tarjetas de crédito consiste en -
una obligación solidaria. 

Al respecto el Jurista Pérez Fernández del Castillo (5), -
nos dice que la obligación solidaria "es la garantía más eficaz, -
pues se cuenta con dos patrimonios para ser efectiva la deuda". 

(5).- "Aspectos Jurfdicos y Civiles de la tarjeta de crédito". Re
vista de la Facultad de Derecho de México, tomo XXVIII, NQm. 
109 U.N.A.M., México, D. F. Enero-Abril de 1978, p~g. 177. 
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Obligaci6n solidaria: "Es una especie de la mancomunada, -
que se caracteriza por la circuns-
tanci a de que dos o más acreedores 
tengan, cada uno de por sí, el der~ 
cho de exigir el cumplimiento total 
de la obligación (solidaridad acti
va), o dos o más deudores queden o
bligados a responder, cada uno por 
sí, en su totalidad, de la presta-
ción debida (solidaridad pasiva)" 
(6). 

En un principio los bancos emisores de tarjeta de crédito 
no acostumbraban garantizar la expedición de tarjetas de crédito -
aunque el contrato de apertura de crédito en cuenta corriente para 
el uso de tarjeta de crédito señalaba esta garantía. Esto se de-
bía a la competencia que existía y existe entre los bancos por te
ner más tarjetahabientes. 

Actualmente se acostumbra solicitar una obligación solida
ria, principalmente a los solicitantes de tarjeta de crédito que -
no tienen experiencia crediticia con el banco emisor. Ya que da
da la gran publicidad que se le da a las tarjetas, el mayor número 
de posibles tarjetahabientes carecen de experiencia crediticia. 

(6}.- Pina, Rafael De. Diccionario de Derecho. Octava Edición, Edj_ 
torial Porrúa, S. A. Mexico, D. F. 1979, pág. 351. 
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Las únicas personas que tienen restricciones para consti-

. tuirse en obligados solidarios son los cónyuges, de acuerdo al Ar
tículo 175 del Código Civil para el D. F. que señala: 

ARTICULO 175.- "También se requiere autorización judicial para que 
el cónyuge sea fiador de su consorte o se obligue 
solidariamente con él, en asuntos que sean de int~ 

rés exclusivo de éste, salvo cuando se trate, de o-
torgar caución para que el otro obtenga su liber--
tad". 

Los funcionarios de los bancos por desconocimiento de ésta 
restricción a los cónyuges para obligarse solidariamente, otorgan -
tarjetas de crédito con la obligación solidaria de estos, sin exi-
girles la autorización judicial correspondiente. 

III. MECANICA OPERATIVA. 

1).- Procedimiento para la Expedición de Tarjetas de 
Crédito. 

Para obtener una tarjeta de crédito el solicitante debe -
reunir ciertos requisitos. 

Estos difieren según el tipo de tarjeta de crédito que se 

pretenda. 
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Los bancos expiden las 'siguientes: (7) 

A).- Individuales 

B).- Empresariales 

A).- Individuales. 

-Ser persona física mayor de 18 aftas. 

-Ingresos mínimos comprobables de $100,000.00 (cien 
mil pesos 00/100 m. n.) (8) 

-Requisitar el contrato de apertura de crédito res
pectivo. 

--La firma de un obligado solidario. 

--Referencias comerciales de crédito. 

B).- Empresariales. 

-Se otorga a personas morales. 

~Tienen que presentar acta constitutiva de la empre
sa. 

(7).- Cfr. "Manual Carnet Banpafs". Depto. de Capacitaci6n Institu
cional Promoción y Operación, s. A. de C. V. 1983, págs. 25, 
26 y siguientes. 

(8).- Este es el requisito mínimo al mes de abril de 1985 en lastar 
jetas Bancomer, Danamex y Carnet. 
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-Referencias bancarias y comerciales de crédito. 

-Preferentemente ser cuentahabiente del banco emi-
sor. 

--Designar a la persona o personas a favor de quie-
nes se expedirán las tarjetas. 

--Que finnen el contrato tanto el que será el tarje
tahabiente como la empresa como obligado solidario. 

Al respecto es conveniente comentar que también se expiden 
tarjetas adicionales o suplementarias con los siguientes requisi-
tos: 

-Se requiere que el titular de la tarjeta solicite 
y autorize que se expidan una o varias tarjetas a
dicionales, mismas que serán utilizadas dentro del 
límite de crédito concedido al titular de la tarj_g_ 
ta. 

-El tarjetahabiente adicional tiene que firmar un -
contrato de apertura de crédito mediante el cual -
se obliga solidariamente con el titular o solici-
tante de la tarjeta. 

Las tarjetas de crédito bancarias que cuentan con autoriz_!! 
ción de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros son las siguie.n 
tes: 
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Bancomer (Autorización C.N.B.S. 601-11-35050-24 Junio 82) 

Banamex (Autorización C.N.B.S. 601-11-15865) 

Carnet (Autorización C.N.B.S. 601-11-46929-3-XII-84) 

Las instituciones de crédito para otorgar las lineas de -
crédito a los solicitantes parten de la siguiente evaluación: (9) 

Personas físicas o morales con ingresos inferiores a---~ 
$500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 m.n.), se les otorgan lí
neas de crédito de $125,000.00 (ciento veinticinco mil pesos -----
00/100 m.n.) a $900,000.00 (novecientos mil pesos 00/100 m.n.). E.?_ 
tas tarjetas son las denominadas tradicional es. Para eva 1 uar que 
línea de crédito es la idónea se valoran los siguientes puntos: 

-Ediid. 

-Estado Civil. 

-Arraigo en el domicilio particular. 

-Tipo de habitación (propia, rentada o de familiares). 

-Posición en la empresa o negocio de la fuente de ingre-
sos. 

-Arraigo en la fuente de ingresos (mínimo dos años). 

-Cuentas bancarias (y su experiencia). 

(9).- lnfonnación recabada en las Oficinas Centrales de Bancomer. -
S.N.C., Banamex, S.N.C. y en el Sistema Carnet. 
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Personas físicas o morales con ingresos superiores a ----
$500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 m.n.) se les otorgan lí-
neas de crédito de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 m.n.). 
Hasta líneas de crédito indefinidas. 

Las tarjetas de crédito con líneas superiores a $1 '000,000. 
00 (un mill6n de pesos 00/100 m.n.) ofrecen beneficios adicionales 

respecto de las tarjetas tradicionales, y se les denomina de manera 
especial: 

-Bancomer, S. N. C. , ex pi de la Bancomer Prenli er. 

-Banamex S.N.C., expide la Banamex Dorada. 

--El . Sistema Carnet expide la Carnet de Oro. 

Los beneficios adicionales son similares en las tres tarje
tas. Investigué que la Bancomer Premier tiene las siguientes ca-
racterísticas: (10) 

-Un trámite de autorización más rápido en los estableci--
mientos afiliados, ya que cuenta con mayores límites de -
piso. 

-Seguro contra accidentes en viaje sin cargo alguno al co_!!! 
prar los boletos de transportación con la tarjeta Banco
mer Premier hasta por la cantidad de $10'000.000.00 {diez 

(10).- Informaci6n obtenida de Circular de Polfticas y Procedimien
tos de la Tarjeta Bancomer Premier. 
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millones de pesos 00/100 m.n.}, con el simple hecho de 
finiiar por única vez el consentimiento correspondiente. 

~Seguro para equipaje; cuando los boletos de viajes aé-
reos hayan sido pagados con la tarjeta Bancomer Premier, 
se obtiene un seguro, contra pérdida de equipaje por-~ 
$50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) por una m-ª. 
leta o $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 m.n.) por dos 
maletas. 

--Reservaciones garantizadas en hoteles, respaldadas por 
la tarjeta Bancomer Premier mediante una llamada telef_Q. 
ni ca. 

--Atención preferencial en sucursales, para ser atendidas 
en el area gerencial. 

~Pago de cheques personales Bancomer en cualquier ofici
na del país sin comisiones hasta por $50,000.00 (cin--
cuenta mil pesos 00/100 m.n.) con la sola verificación 
de la finiia contra la registrada en la tarjeta (sin ve
rificación de fondos). 

~Asistencia personal a través de los módulos de atención 
telefónica que existan en la ciudad de México y centros 
regionales. 

~Tiene un costo de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 --
m.n.) por cada plástico emitido (de titulares o tarje-
tas adicionales. 

~Tiene una cobertura de servicio a nivel nacional. 
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~Sólo se otorgan a personas ffsicas, no a morales. 

~El funcionario que otorgue la tarjeta Bancomer Premier -
deberá entregar de manera personal la tarjeta. 

~se podrá obtener el importe total de la línea de crédito 
en efectivo en una sola disposición ante las oficinas de 
Bancomer o en las cajas permanentes. 

---Cargo automático a cuenta de cheques por el pago m1n1mo 
o el saldo total {de asf solicitarlo el cliente). 

La última estadística de la Asociación Mexicana de Bancos 
(11), efectuada a fines de 1984, señala que existen 2'319,000 -
cuentas de tarjeta de crédito y corresponden a Bancomer 934,000 -
(40.3%), a Banarnex 793,000 (34.3%) y a Carnet 590,000 (25.4%). El 
número de tarjetas asciende a 3'100,000 siendo superior al núme
ro de cuentas, ya que se expiden tarjetas adicionales. 

El crédito otorgado por los tres sistemas es aproximada-
mente 140,000'000,000.00(cifra que equivale a sumar todos los lí
mites máximos autorizados en todas 1 as cuentas, y que en promedio 
sin tomar en cuenta las tarjetas especiales es de 60,000.00 por -
cuenta), únicamente se utiliza el 32% lo que equivale a---------
45,000'000,000.00, de los cuales el 87% se encuentra en cartera -
vi gente y el 13% restante en cartera con dos o más pagos vencidos. 

(11).- Información recabada en la Asociación Mexicana de Bancos. 
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Cabe hacer notar que en la actualidad el 30% de la factur-ª
ción es liquidada al contado dentro de los treinta días siguientes 
sin que causen intereses, lo cual indica que están haciendo uso de 
la tarjeta de crédito como un instrumento de pago. 

2.- Afiliación de los Negocios a las Tarjetas de Crédito 
Bancarias. 

La afiliación de los establecimientos vendedores de bienes 
o servicios a cualquiera de los tres sistemas de tarjetas de crédi 
to bancarias, por lo general la lleva a cabo el personal de la ini 
tituci6n de crédito emisora de tarjetas de crédito, puede ser por 
solicitud expresa del establecimiento o por visitas que realiza d_i 
cho personal, para convencerlo a que se afilie y celebre el contr-ª 
to respectivo (12). 

Para que un establecimiento se considere susceptible de a
filiarse, se analiz~ la importancia del negocio en raz6n de su lo
calización geográfica, volumen de ventas y reputación que guarde; 
para precisar que los negocios afiliados sean serios y responsa--
bles, y de esta forma no se desvirtue la imagen de lo que es un -
sistema de tarjetas de crédito bancarias. 

Una vez aceptada la afiliaci6n del negocio, se le provee -
de papelería adecuada, máquinas impresoras, en comodato para docu-

(12).- Cfr. Acosta Romero, Miguel. Derecho Bancario. Segunda Edi
ción, Editorial Porraa, S. A., México, O. f. 1983, pág. --
439. 
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mentar los pagarés que suscriba el usuario Je la tarjeta al cubrir 
el importe de sus gastos. Para ello deber5 constituir un dep6sito 
en efectivo que le será reintegrado por el banco contra la devolu
ción de las máquinas. También el banco le da al afiliado publi-
cidad y entrenamiento a su personal, para que en estas condiciones 
pueda empezar a operar dentro del sistema de tarjetas de crédito -
bancarias. 

Las ventajas que obtienen los negocios al afiliarse a un -
sistema de tarjetas de crédito son: 

A).- Más clientes potenciales que aumentaran sus ventas y 
por consiguiente sus ganancias. 

B).- Incremento en sus ventas, ya que es sabido que los -
clientes a crédito compran más que los que pagan de contado, razón 
por la cual un Importante porcentaje de sus ventas, se ve incre-
mentado por los el lentes que disfrutan de crédito por medio de las 
tarjetas, ya que pueden permitirse ciertas compras de impulso. 

C).- Realizan sus ventas a crédito como si fueran de con
tado, ya que el establecimiento puede depositar sus notas de venta
pagafes todos los días en su cuenta bancaria y se le acredita el -
importe inmediato, teniendo en esta forma más recursos disponibles 
y seguros, como si fuera dinero en efectivo. 

D) .- Se evitan prob 1 emas de cobranza, ya que es te tipo de 
ventas es responsabilidad del sistema de tarjetas de crédito al que 
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esté afil iodo y .10 fo la empresa. 

E).- Obtiene más tiempo libre, sin la preocupación de las 
cuentas por cobrar, tiempo que puede dedicar a la operación y desE_ 
rrollo del negocio. 

En la actualidad se encuentran afiliados a los tres siste
mas, 60,000 establecimientos aproximadamente en toda la república. 

Bancomer y Banamex recientemente iniciaron un nuevo servi
cio que consiste en la instalación de tenninales electrónicas del 
sistema inmediato de autorizaciones, en las cajas de tiendas como 
Suburbia, S.A., Aurrera, S.A., Hermanos Vázquez, S.A., en la ciu-
dad de México. Al hacer el cliente la compra con su tarjeta, la 
cajera de la tienda transmite por medio de la tenninal electróni-
ca, todos los datos del tarjetahabiente, así como el importe de la 
compra, al centro de cómputo de la institución de crédito y este a 
su vez envía la autorización en forma automática por el mismo con
ducto. 

Con este avanzado sistema se elimina el trámite de la aut_Q 
rización telefónica que existía anteriormente, y la operación en -
cualquiera de las cajas sólo requiere unos cuantos segundos. Este 
servicio inmediato de autorizaciones significa gran versatilidad y 

la máxima seguridad para el tarjetahabiente y se traduce en una -
gran comodidad por el ahorro de tiempo que implica este moderno -



103 

sistema de pago (13). 

3.- Diversos Sistemas de Control de Tarjetas de Crédito 
Bancarias, aplicadas por las Instituciones de Crédito. 

A).- Control administrativo. Se lleva a cabo por medio de 
equipos electrónicos, mismos que requieren de una se
rie de datos informativos que los alimenten, con el 
objeto de 1 ograr su fina 1 i dad. Di ch os datos son pro
porcionados por los establecimientos afiliados o por 
e 1 mismo banco. 

El control se inicia desde el momento de la emisión 
de la tarjeta, la que debe contener un número de iden 
tificación y control del usuario, fecha de vencimien
to, clave del monto del crédito, clave del máximo del 
que puede disponer en una sola exhibición. 

B).- Notas de venta-pagarés. Mediante estas notas se lle
va el registro contable del tarjetahabiente, en fonna 
pormenorizada, ya que contienen los bienes o servi--
cios que va adquiriendo con su tarjeta de crédito. D~ 
ben contener todos los elementos del título de crédi
to denominado pagaré. El usuario debe cubrirlo en -
cualquier oficina de las instituciones de crédito fi
liales del sistema de tarjetas de que se trate. 

(13).- Cfr. "Revista Bancomer". Número 453. Editada por el Centro 
de Comunicación Interna del Grupo Administrativo. Talleres 
Prisma Mexicana, S. A. México, D. F. Febrero de 1985, pág. 
2. . 
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C) .- Notas de disposición en efectivo. Son elaboradas -
por ia institución de crédito, emisora o filial as~ 
favor, y a cargo del tarjetahabiente, quien mediante 
las mismas podrá obtener dinero en efectivo de su -
cuenta corriente. Igualmente deben contener todos -
los elementos del pagaré. 

D).- Notas de devolución de mercancfas. Se elaboran por 
empresas comerciales afiliadas a los sistemas de ta.r: 
jetas de crédito; contienen los datos de identifica
ción del tarjetahabiente y del establecimiento de -
que se trate, así como el monto de la devolución, -
mismo que se deducirá del saldo del tarjetahabiente. 

El banco emisor lo reembolsará o depositará en la -
cuenta de cheques respectiva. 

E).- Volantes de control de depósito. Mediante los mis
mos, la empresa comercial afiliada, remite a la ins
titución de crédito emisora de la tarjeta, las notas 
de venta-pagarés y de devolución de mercancías, lo -
que le permite a la misma llevar un control eficaz y 

ponTienorizado del uso que las personas hacen de las 
tarjetas de crédito, ya que dichos documentos cont I~ 
nen el total de ventas liquidadas con las tarjetas 
de crédito, las deducciones por devolución de mercil.!! 
cias, las propinas en su caso, calculándose 
mo la comisión que le paga la neuociación. 

as imi~ 
El banco 

emisor incrementará la cuenta de cheques del negocio 
o reembolsará el total en efectivo. 
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F).- Listas de tarjetas canceladas. Se elaboran mensual-·· 
mente por las instituciones de crédito emisoras de -

tarjetas y contienen los números de tarjetas de crédj_ 
to vencidas, las canceladas por exceso del limite del 
crédito abierto, las que han sido reportadas como ex
traviadas y como robadas. 

G).- Estados de cuenta. Son elaborados cada mes. Su obj~ 
tivo es mantener informado al tarjetahabiente del mo
vimiento de su cuenta durante los treinta días ante-
riores a la fecha de corte. Debe contener: 

a) Una parte principal donde se detallan el saldoª.!! 
terior y las notas de venta-pagarés que se van a
cumulando, la fecha, nombre del establecimiento, 
abonos efectuados y los cargos por servicio para 
obtener el nuevo saldo. 

b) Una parte superior que se forma con los datos pe.r 
sonales del tarjetahabiente. 

c) Una parte inferior que contiene: fecha limite pa
ra efectuar los abonos; límite del crédito; crédj_ 
to disponible; pago mínimo; abonos vencidos y el 
saldo actual, así como los acuses de recibo del -
banco por los pagos que se le hacen, registrados 
y sellados por el cajero. 

En este documento se concentran todos los movi--
mientos que ha tenido la cuenta, apreciándose el 
saldo a favo1· o en contra del usuario de la tarj~ 

ta de crédito. 
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H).- Control por medio de equipo electrónico de computa
ción. Este tipo de control únicamente es utilizado 
en los sistemas de tarjetas de crédito, ya que las 
demás operaciones bancarias, si bien es cierto, que 
también se controlan a través de equipos electróni
cos, también lo es que únicamente se utiliza este -
control en fonna parcial. 

La máquina computadora proporciona la información a 
base de listados, siendo los más comunes. 

a) Listados diarios. 

b) Listados mensuales. 

c) Listados eventuales. 

d) Listados de información especial. 

e) Listados para información a las autoridades. 

f) Listados estadísticos. 

g) Listados de operación interna. 

1).- Sistema de registro contable. Los movimientos de las 
tarjetas de crédito, dan origen a los asientos conta
bles. Estos principian al aceptarse una línea de -
crédito o tarjeta de crédito y, finalizan, con el pa
go a las empresas comerciales afiliadas al sistema de 
tarjetas de crédito, así como con el pago que los -

tarjetahabientes hacen a las instituciones de crédi--
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to. Las claves y nombres de las cuentas que conti_g 
nen los asientos, son los vigentes en el catálogo de 
cuentas que lleva la Comisión Nacional Bancaria y de 
Seguros, para los bancos de depósito y ahorro. 



CAPITULO CUARTO 

EXTINCION DE LAS RELACIONES JURIDICAS QUE ORIGINAN A LA 
TARJETA DE CREDITO. 

I. Fonnas de Tenninaci6n. 

l.- Por el Cumplimiento del Plazo del Contrato. 

2.- Por la Denuncia Unilateral del Banco. 

3.- Rescisión por Causa Justa. 

4.- Por Mutuo Consentimiento de las Partes. 

5.- Por Hallarse Cualquiera de las Partes en Estado de 
Suspensión de Pagos, de Liquidación Judicial o de -
Quiebra. 

6.- Por la Muerte del Tarjetahabiente. 

7.- Por la Orden de Suspensión de la Expedición de Tar
jetas de Crédito a los Bancos. 

II. Recuperación Extrajudicial. 

111. Recuperación Judicial. 



109 

I. FORMAS DE TERMINACIQN. 

l.- Por el Cumplimiento del Plazo del Contrato. 

La duraci6n del co~trato de apertura de crédito en materia 
bancaria, normalmente es por un año, aún cuando pueden prorrogarse; 
en el caso de establecimientos comerciales, puede ser indefini-
do (1). 

El término del contrato se desprende de la Regla Sexta del 
Reglamento contenido en la Circular Número 848 de la Comisi6n Na-
cional Bancaria y de Seguros que señala: "El plazo máximo de vige.!! 
cia de las tarjetas y del contrato de apertura de crédito será de 
veinticuatro meses, sin perjuicio de que este último pueda ser pr.Q. 
rrogado una o más veces, siempre que cada una de las pr6rrogas no 
sea por plazo superior a los citados veinticuatro meses". 

2.- Por la Denuncia Unilateral del Banco. 

El banco puede dar por terminado el contrato unilateralme.!! 
te con fundamento en el segundo párrafo de la Regla Novena del Re
glamento contenido en la Circular Número 848 que dice: "Asimismo, 
se hará constar expresamente en los referidos contratos la facul-
tad de las instituciones para denunciarlos unilateralmente en cual 
quier tiempo y cancelar las tarjetas de crédito correspondientes". 

(1).- Acosta Romero, Miguel. Derecho Bancario. Segunda Edici6n, -
Editorial Porrúa, S. A., México, D. F. 1983, pág. 435. 



110 

"Denuncia es el derecho que tiene cualquiera de las partes 
contratantes para dar por terminado el contrato, por su sola volun 
tad, aún cuando la otra parte cumpla con las obligaciones a su car 
go. Denuncia es causa que extingue las obligaciones" (2). 

Cuando el banco denuncia unilateralmente el contrato exige 
la entrega de la tarjeta de crédito y el importe del saldo existe!! 
te. 

Esta fonna de extinci6n viola la esencia del Artículo 1797 
del Código Civil para el Distrito Federal que contiene una regla -
de la Teoría de las Obligaciones en Materia de Contratos, que di-
ce: "La validez y el cumplimiento de los contratos no puede dejar
se al arbitrio de uno de los contratantes". 

Esta facultad concedida al banco de denunciar unilateral
mente el contrato priva al tarjetahabiente del derecho de utili-
zar el crédito (3). 

3.- Rescisión por Causa Justa. 

El contrato de tarjeta de crédito se puede dar por tenni
nado justificadamente por las siguientes causas: 

(2) .-

(3) .-

Bauche Garcfadiego, Mario. Operaciones Bancarias. Primera 
Edición, Editorial Porrúa, S. A. México, D. F. 1967, pág. 
41. 
Cfr. Oávalos Mejía, L. Carlos. Tftulos y Contratos de Cré
dito, Quiebras. Colección de Textos Jurfdicos Universita--
rlos. Editorial Harla, S. A. de C. V. México, D. F. 1984, 
pág. 234. 
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Cuando el tarjetahabiente hiciere disposiciones de crédito 
por cantidades superiores al límite de crédito autorizado. 

Cuando incumpla en el pago mensual de capital y accesorios 
detallados en el estado de cuenta que le envie el banco conforme a 
la Regla Quinta del Reglamento de Tarjetas de Crédito Bancarias -
contenido en la Circular Número 848 de la Comisión Nacional Banca
ria y de Seguros. 

4.- Por Mutuo Consentimiento de las Partes. 

Notificando por escrito la terminación del contrato. 

5.- Por Hallarse Cualquiera de las Partes en Estado de Sus
pensión de Pagos, de Liquidación Judicial o de Quiebra. 

Al respecto el Maestro Cervantes Ahumada (4), nos 'comenta 
que "Es natural que la quiebra, liquidación judicial o suspensión -
de pagos del acreditado extinga el crédito, porque no debe obligar
se al acreditante a seguir concediendo crédito con la seguridad de 
que no podrá cobrarlo; y las mismas situaciones, en el acreditante, 
son también causa de extinción, por la imposibilidad de seguir pro
porcionando el crédito". 

6.- Por la Muerte del Tarjetahabiente. 

Es conveniente señalar lo que al respecto nos dice el Jurf2_ 

(4).- Cervantes Ahumada, Raúl. Títulos y Operaciones de Crédito. -
Undécima Edición, Editorial Herrero, S. A. Mexico, D. F., --
1979, pág. 249. 
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ta Pérez Fernández del Castillo (5), al señalarnos que "La tarjeta 
de crédito bancaria es intuitae personae y no se transmite inter
vivos ni por mortis causa". 

La tarjeta de crédito Carnet es la única tarjeta de crédi
to bancaria que ofrece como beneficio adicional un seguro gratuito 
que cubre el saldo de la tarjeta en caso de fallecimiento por cua_l 
quier causa y en cualquier lugar del mundo (6). 

7.- Por la Orden de Suspensión de la Expedición de Tarje-
tas de Crédito a los Bancos. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá ordenar 
a los bancos que suspendan la expedición de tarjetas de crédito -
con fUndamento en la Regla Vigésima Primera del Reglamento de Tar
jetas de Crédito Bancarias contenido en la Circular Número 848 de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros: 

VIGESIMA PRIMERA.-"Sin perjuicio de las sanciones que corresponda 
aplicar confonne a otras disposiciones, la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público podrá -
ordenar a las instituciones que suspendan la -
expedición de tarjetas de crédito en los casos 
siguientes: 

(5).- "Aspectos Jurídicos y Civiles de la Tarjeta de Crédito". -
Revista de la Facultad de Derecho de México. Tomo XXVIII, -
Núm. 109. U.N.A.M., México, D. F. Enero-Abril de 1978, pág. 
172. 

(6).- Información obtenida de la promoción de Tarjeta de Crédito 
del Sistema Carnet. 
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a) Cuando la institución se aparte de lo que es
tablecen estas Reglas y demás disposiciones -
aplicables; 

b) Cuando se originen pérdidas importantes por -
las operaciones relativas; y 

e) Cuando la Secretaría considere que el sistema 
no se maneja dentro de sanas prácticas banca
rias. 

La institución a la que se le ordene suspender -
la expedición de tarjetas de crédito deberá pro
ceder a cancelar las que se encuentren en circu
lación, denunciando los contratos celebrados con 
los respectivos acreditados y con los proveedo-
res, mediante aviso dado con tres meses de anti
cipación~. 

II.- RECUPERACION EXTRAJUDICIAL. 

La causa más común por la que se extingue el contrato de -
apertura de crédito en cuenta corriente para el uso de tarjetas de 
crédito se da en los casos siguientes: 

~Cuando el tarjetahabiente o las personas autorizadas por 
este dejan de pagar el importe del pago mínimo mensual. 

~Cuando el tarjetahabiente o las personas por él autori-

zadas, efectuan disposiciones que en conjunto exceden -
el lfmite de crédito otorgado. 
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Al incumplir el tarjetahabiente con el pago mínimo de su -
saldo en primera instancia se le requiere extrajudicialmente por -
la División de Tarjeta de Crédito del Banco emisor, solicitándole 
se ponga al corriente en sus pagos. Después de tres amortizacio
nes vencidas se le exige cubrir el saldo total. A partir de la -
primera amortización (pago mínimo) vencida se generan gastos de CQ 

branza mensualmente por la cantidad de $100.00 {cien pesos 00/100 
m. n.). 

El pago minimo mensual se compone del 10% del saldo más -
los intereses generados o la cantidad de $1 ,000.00 (un mil pesos -
00/100 m. n.). Los intereses son anuales sobre saldos insolutos 
diarios a razón de siete puntos adicionales al costo porcentual -
promedio de captación con base en el cálculo mensual que da a con_Q 
cer e 1 Banco de México que corresponda a 1 mes inmediato anterior -
de la fecha de corte de la cuenta. 

Al cumplir cuatro amortizaciones vencidas el adeudo se tu.r: 
na, a un Departamento de Recuperación Extrajudicial, el cual tiene 
que determinar el negocio en un plazo de tres meses (7). 

La determinación debe ser de la siguiente manera: 

1.- Por Recuperación Total del Adeudo. 

A).- Liquidación del adeudo. 

(7).- Información obtenida en la División de Tarjetas de Cr~dito -- · 
Bancomer, S. N. C. 
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B).- Redocumentación del adeudo, con garantia personal -
consistente en aval propietario de inmueble libre de 
gravamen o real constituyendo prenda sobre automóvil. 

C).- Dación de bienes que cubran el saldo total. 

2.- Se Solicita Autorización a la Comisión Nacional Banca
ria y de Seguros para el Quebranto por las Siguientes 
Causas: 

A).- Por fallecimiento del titular de la tarjeta de crédi
to, siempre que no exista garantia. 

B).- Por no poderse localizar al deudor. 

C).- Por ser incosteable el monto de la deuda. 

3.- Se Turna al Departamento Legal de la Institución de -
Crédito. 

III. RECUPERACION JUDICIAL. 

Para requerir judicialmente un adeudo de tarjeta de crédito 
es indispensable que el Contador del Banco elabore una certificación 
del importe del saldo de acuerdo al Artículo 52 de la Ley Reglament~ 
ria del Servicio Público de Banca y Crédito vigente que dice: 

ARTICULO 52.- "En todos los casos en que por establecerse así en el 
contrato, el acreditado o el mutuatario puedan disponer 

_ _,,---
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de la suma acreditada o del importe del préstamo en 
cantidades parciales o estén autorizados para efec
tuar reembolsos previos al vencimiento del término 
señalado en el contrato, el estado de cuenta certi
ficado por el contador de la institución de crédito 
acreedora hará fe, salvo prueba en contrario, en el 
juicio respectivo para la fijación del saldo resul
tante a cargo del acreditado o del mutuatario. El -
contrato o la póliza en que se hagan constar los~
créditos que otorguen las instituciones de crédito, 
junto con 1 a certificación del contador a que se r_g 
fiere este artfculo, será titulo ejecutivo, sin ne
cesidad de reconocimiento de firma ni de otro requj_ 
sito". 

Del artículo referido se desprende que la certificación -
del contador de la institución de crédito,será título ejecutivo. 
Como se puede observar no tan solo los títulos de crédito pueden -
dar origen a un procedimiento ejecutivo mercantil (traen aparejada 
ejecución Artfculo 1391 del Código de Comercio) (8). 

Para delimitar la autoridad competente partiremos del --
Artfculo 144 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal que a la letra dice: 

Artículo 144.-" La competencia de los tribunales se determinará por 

(8).- Cfr. Dávalos Mejía, L. Carlos; Op. Cit. pág. 498. 
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la materia, la cuantfa, el grado y el territorio". 

Tomando en cuenta este precepto, así como la doctrina po
demos distinguir los siguientes criterios de competencia: (9) 

(9) .-

"A) Materia. Es el criterio que se instaura en virtud a 
la naturaleza jurídica del conflicto objeto 
del litigio (Carnelutti); o por raz6n de la 
naturaleza de la causa, o sea de las cues-
tiones jurídicas que constituyen la materia 
litigiosa del proceso (E. Pallares, Liebman}; 
o es la que se atribuye según las diversas -
ramas del derecho sustantivo (Becerra Bauti.?_ 
ta). Este criterio de distribución del que
hacer judicial toma en consideraci6n la cre
ciente necesidad de conocimientos especiali
zados, respecto de las normas sustantivas -
que tutelan los intereses jurídicos involu-
crados en el debate sujeto a juzgamiento; -
asf encontramos órganos que conocen de mate
ria civil, familiar, penal, constitucional, 
administrativa, laboral, agraria, fiscal, -
etcétera. 

B) Territorio. Entendido desde la 6ptica jurídica, el -
concepto de territorio, no se restringe 
a la 'costra terrestre', sino que abarca 

Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo I I. Instituto de Inves
tigaciones Junclicas ele fau."N.A.M. Serie E: Varios, Número 
19, Primera Edición, Editorial Profesional Tipográfica, s. de 
R. L. México, D. F. 1983 págs. 167 y 168. 
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el subsuelo, la superficie terrestre, una 
columna del espacio aéreo hasta los lími
tes que los recientes descubrimientos as
tronáuticos recomienden. Por otro lado 
en planos internacionales se comprenden -
otras instituciones como el mar jurisdic·· 
cional, la plataforma continental, el z6-
calo submarino, etcétera. 
Adem§s de este ámbito espacial, en cuya e1 
fera de acción pueden producirse los actos 
y sus efectos jurídicos, debe tomarse en -
cuenta el problema que plantea el ángulo -
de distribuci6n territorial de la competen 
cia entre los diversos órganos judiciales; 
otros principios jurídico-políticos influ
yen sobre la divisi6n territorial de la -
competencia, como ocurre en nuestro pafs -
donde existe una organización constitucio
nal que establece autoridades y normas de 
caracter federal y estadual, así como la -
creación, en algunos sectores como el fis
cal, de nuevos tribunales regionales. 

C) Cuantía. Aunque se ha dado lugar a una cadena de pol! 
micas ardorosas, en que se discute si deben 
plantearse distingos en torno al monto pecu
niario de los litigios a ventilarse; y así -
se habla de 'justicia para pobres' y de 'ju1 
ticia para ricos'; hace luengas centurias -
que la competencia se determina también por 
este punto de vista del valor económico que 
pueden revestir los negocios jurdiciales. En 
ese sentido tanto en el orden local, como en 
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el federal se regula por las Leyes Orgánicas 
del Poder Judicial esta distribuci6n para el 
conocimiento de los pleitos de mayor o menor 
quantium". 

"O) Grado. Este vocablo en su acepci6n jurídica signifi
ca cada una de las instancias que puede tener 
un juicio (E. Pallares); o bien el número de 
juzgamientos de un litigio. También se hace 
referencia al 'grado de jurisdicci6n' como el 
lugar que ocupa un 6rgano jurisdiccional en -
el orden jerárquico de la Adrninistraci6n de -
Justicia (De Pina); o sea, se emplea la pala
bra grado corno sin6nimo de instancia" (10). 

Con respecto a la concurrencia, la jurisdicci6n concurre.!! 
te es una opci6n; la persona que goza de jurisdiccion concurrente 
tiene la facultad de optar sin que por lo mismo se altere su es
tructura legal. El punto radica en determinar a favor de quien 
se establece la opci6n, si a favor del actor, del demandado, o -
del juez. 

La fracci6n X del Art. 73, constitucional, establece que 
corresponde al Congreso Federal legislar en materia de comercio, 
es decir las leyes mercantiles son federales. Por otra parte, el 
Art. 104, fracción I, de la misma Constituci6n, dispone que: 

(10) .- Idern. 
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Artículo 104.- "Corresponde a los Tribunales de la Federación cono 
cer: 
I. De todas las controversias del orden civil o -
criminal que se susciten sobre el cumplimiento y a
plicación de leyes federales o de los tratados in-
ternacionales celebrados por el Estado Mexicano. -
Cuando dichas controversias sólo afecten intereses 
particulares, podrán conocer también de ellas, a e
lección del actor, los jueces y tribunales del or-
den común de los Estados y del Distrito Federal. -
Las sentencias de primera instancia podrán ser ape
lables para ante el superior inmediato del juez que 
conozca del asunto en primer grado". 

Del artículo referido se desprende que la opción se le con_ 
cede al actor del juicio, siempre que cumpla con dos requisitos: 

--{lue el objeto del diferencio sólo afecte intereses parti
ticulares, es decir, que no se vaya a demandar, por eje!)]_ 
plo, a alguna persona de derecho público; 

--{lue una vez ejercida la opción, no pretenda cambiarla -
por otra (Semanario Judicial de la Federación, Boletín -
de 1956, Pleno, pág. 138). 

De lo anteriormente expuesto podemos concluir que la deman 
da se puede presentar acompañando como documentos base de 1 a ac--.
ción: el contrato de apertura de crédito en cuenta corriente fir-
mado por el tarjetahabiente, junto con la certificación del conta
dor de la institución de crédito por la vía ejecutiva mercantil an 
te los tribunales del fuero común como usualmente lo hacen las in~ 
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tituciones de crédito. 

Las normas aplicables al fondo de la demanda que se citarán 
son los artículos 2, 75, frácción XIV, 78, 85, 86, 362 y relativos 
del Código de Comercio vigente; 12. párrafo, 11, 2, 291, 294 y de
más aplicables de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi
to; 1796, 1797, 1949, y demás relativos del Código Civil, y 52, 56 
y demás conducentes de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de 
Banca y Crédito vigente. 

Norman el procedimiento los artículos 1391 al 1396, 1404 al 
1411 y demás relativos del Código de Comercio vigente. 

Para acreditar los hechos de la demanda y la procedencia de 
la acción, ejercitada, se debe acompañar como ya se mencionó ante-
rionnente pero es conveniente puntualizar como documentos base de -
la acción: 

---Original del contrato de apertura de crédito en cuenta C.Q. 

rriente suscrito por el tarjetahabiente; 

--Certificación elaborada por el contador de la institución 
de crédito. 

En el supuesto de que el banco emisor de la tarjeta de cré
dito carezca por cualquier motivo del contrato de apertura de crédj_ 
to, podra demandar por la vía ejecutiva mercantil acompañando como 
documentos base de la acción : 
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~Los pagarés suscritos por el tarjetahabiente , al amparo 
del contrato de apertura de crédito en cuenta corriente 
para el uso de tarjeta de crédito. 

Cuando el requerimiento judicial es efectuado con los paga
rés, como documento base de la acción, no se requiere anexar a la -
demanda la certificación elaborada por el contador del banco, que -
señala el artículo 52 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público 
de Banca y Crédito. En este caso el fundamento de la demanda se-
rá mediante la acción cambiaría de acuerdo a lo establecido por la 
ley en este sentido. 

En el requerimiento judicial con pagarés es factible que el 
banco por dolo o negligencia cause una afectación al tarjetahabien
te moroso, ya que en los contratos de apertura de crédito en cuenta 
corriente se pactan cláusulas que pueden ir en perjuicio del tarje
tahabiente al ser contratos de adhesión y por lo tanto elaborados -
unilateralmente por el banco. Una de estas cláusulas señala que 
el tarjetahabiente faculta al banco a destruir los pagarés liquida
dos. Esta práctica bancaria es una modalidad reciente que va con
tra la letra expresa del artículo 17 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito que señala: 

Artículo 17.- "El tenedor de un título tiene la obligación de exhi
birlo para ejercitar el derecho que en él se consig
na. Cuando sea pagado, debe restituirlo. Si es pag~ 
do sólo parcialmente o en lo accesorio, debe hacer -
mención del pago en el título. En los casos de robo, 
extravio, destrucción o deterioro grave, se estará a 
lo dispuesto por los artículos 42 al 68, 74 y 75~. 
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Aplicando este artículo a las tarjetas de crédito. el banco 
emisor tiene la obligación de exhibir los pagarés suscritos por el 
tarjetahabiente en su favor al amparo del contrato de apertura de -
crédito respectivo, para requerir el pago, ,así como al serle liqui
dados, debe restituirlos al tarjetahabiente. 

Al respecto el Maestro Miguel Acosta Romero (11), nos dice 
que esta práctica bancaria deroga en parte el artículo 17 mencion~ 
do, y los pagos, abonos y demás, aparecen reflejados en los esta-
dos de cuenta mensuales que los bancos están obligados a enviar a -
los tarjetahabientes y que en su caso servirán de prueba si llega-
sen a existir divergencias. 

La justificación que los bancos argumentan para aplicar es
ta cláusula, es que dados los volúmenes de pagarés que manejan dia
riamente, causarían problemas de archivo y guarda si se conservaran 
estos. 

Esto trae como consecuencia de que exista la posibilidad -
que en ocasiones el deudor de tarjeta de crédito sea requerido con 
pagarés ya liquidados en el caso de que el banco extraviara por --
cualquier motivo los pagarés realmente debidos y aunque realmente -
exista un saldo deudor, el banco no tiene porqué recurrir a este m~ 
dio que notoriamente es ilegal, pudiendo ejercitar otras vías lega
les conforme a derecho para reponerlos en su caso. 

(11).- Acosta Romero, Miguel; Op. Cit. pág. 436. 
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Otra prbctica bancaria, que causa ~erjuicio d las tarjet~ 

habientes es que al efectuar los pagos en las oficinas de los ban
cos emisores, en caso de que se equivoquen ctl anotar el ndmero de 
t~rjeta de crédito en el recibo correspondiente no se les aplican 
los pagos efectuados, hasta que sea solicitada la aclaración res-
pectiva por el tarjetahabiente y por lo consiguiente este ultimo -
incurre en morosidad sin que haya incumplido legalmente, ya que -
cumplió con lo estipulado al efectuar los pagos en las fechas señ! 
ladas en los estados de cuenta así corno en los 1-ugares de pago es
tablecidos. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La Tarjeta de Crédito tiene su origen en Europa a 
fines del Siglo pasado, alcanzando su desarrollo en los Estados -
Unidos de Norteamérica a partir de 1914. Surge con el car&cter 
de medio de identificación de clientes importantes. 

SEGUNDA.- La Tarjeta de Crédito Bancaria tuvo su aparición -
en los Estados Unidos de Norteamérica en los años 50 del presente 
siglo. La característica primordial de este inicio fueron las -
grandes pérdidas por la falta de control en la expedición de tar
jetas de crédito. 

TERCERA. - La Tarjeta de Crédito surge en México a principios 
de este siglo también como documento identificatorio. 

CUARTA. - La Tarjeta de Crédito Bancaria aparece en México en 
1968 siendo el Banco Nacional de México el primer banco en Lati-
noamérica que expide tarjetas de crédito. 

QUINTA. - La Tarjeta de Crédito es una figura compleja produc
to del avance tecnológico, que se origina del vínculo jurídico -
trilateral entre banco emisor de la tarjeta, tarjetahabiente y e~ 

tablecimiento comercial. 

SEXTA. - En la Tarjeta de Crédito se da una relación mültiple 
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en virtud de que intervienen tres contratos para su utilización 
estos son: el contrato de apertura de crédito celebrado entre -
banco y tarjetahabiente, el contrato de afiliación celebrado en
tre banco y establecimiento comercial y por último el contrato -
de compra-venta que es el vínculo que pone en movimiento los CO.!! 

tratos anteriores. 

SEPTIMA. - El contrato de apertura de crédito es un contrato 
típico o nominado y el contrato de afiliación es un contrato atj_ 
pico. 

OCTAVA.- La Tarjeta de Crédito no es un título de crédito pero 
tampoco es un documento meramente probatorio. Es un instrumen
to sui generis que permite el establecimiento del nexo entre los 
tres contratos celebrados entre las partes. 

NOVENA.- La regulación jurídica de la Tarjeta de Crédito Ban
caria está plasmada en las Nuevas Reglas para el Funcionamiento 
y Operación de 1 as Tarjetas de Crédito Bancarias mismas que fue
ron expedidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 19 de agos
to de l9Bl y dadas a conocer a los bancos por la Comisión Nacio
nal Bancaria y de Seguros el 2 de septiembre de l9Bl mediante la 
Circular Núm. 848. Esta reglamentación es inconstitucional, ya 
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no tiene facul-
tad reglamentaria, al sólo estar conferida ésta al Presidente de 
la República como se desprende del Art. 89, Fracc. 1 de nuestra 
Carta Magna. 
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DEC!MA.- En la Ley Heglamentaria del Servicio Púolico de Ban
ca y Créaito puolicada en el Diario Uficial del 14 de enero de 
1985 se regula por primera vez a la tarjeta de crédito como -
una operación de crédito, no obstante a ello esto no es sufí-
ciente para que se le considere como una operación de crédito 
con una regulación legal conforme a derecho, ya que como se -
desprende del Artículo 4o. transitorio de dicho ordenamiento -
siguen vigentes las reglas para el uso de las tar3etas de cre
dito bancarias emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédi
to Público. 

DECIMA PRIMERA.- Es importante el haber incluido a la tarjeta 
de Crédito como una operación de crédito en la Nueva Ley Regl! 
mentaría del Servicio Público de Banca y Crédito. Pero es nec~ 
sario que en dicha Ley se contemple en forma concreta y porme
norizada el funcionamiento y operación de la Tarjeta de Crédi
to. Considero que para su reglamentación deberán tomarse en -
cuenta las experiencias de su manejo, tratando que sean lo más 
apegado a la realidad, ya que si nó su regulación sería obsol~ 
ta. Primordialmente se debe restringir la facultad que tienen 
los Bancos de fijar unilateralmente las condiciones de los Co.n. 
tratos, ya que en la práctica bancaria, los contratos que ela
boran van contra la Ley e incluso violan el Reglamento que re
gula actualmente a la Tarjeta de Crédito. 
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del 19/8/81). Dado a conocer a los Bancos el 2 de Sep
tiembre de 1981 mediante la Circular Núm. 848 de la Co
misión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Reglamento de las Tarjetas de Crédito Bancarias. Circular Núm. 
555 de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros de -
fecha B de Noviembre de 1967. 
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. 4 LOS B'c\CDS DE í1EFn$J70. 

. ·~?.:~~->::·.·t.';·.·;;: ·": ,. 
A~UNTO: Reglamento de las Tarjetas de 

Cr<'di to Bnnc~rius . 

Par a I os e f re : os u .. "! •Íl1 • '· n t 1: s, t r an s e r i f, i., u s a u s te des a con ti -
nuocir:n el oficio 111:mero .oOj-.i~'.',55, fechado el 8 de r:ovi<.T.brc 1íl tinio, en 
que l~ Secretaría de llacienda )' C,-,:cf¡to F'1ib/ico, nirecdón de Crédito, 
da 11 CC.>'1úCÚ el nr1;L,.t\!F..\'J'O DE LIS TlR.IETA.S llE C/lf/11)0 B,\.\'CARIAS, confor
:r,e al l'<JtJ! r;IS lll.'ifitllCl.t:"'leS ri'! Je¡iÓt;ifo pocfrrfll (\}JtJir )'manejar dichas 
tarJc~rJs: r 

''En rc-lacil111 •.L'n la sulici lud prcsC'nt.•1da a t•sta Dc¡Jcndcnr.ia 
pñra ·1ue 1'1s in.stituriont.s de dcpó5ito y ahorro pupd;in opt•rur un 
si.st1·r-a de talJt:la~ de c.r<~dito, c·.Stíl sf~r·retaría, c:nusidc:rando que 
1 a r i 1. i1 <la u~· 1: rae i t.1 n r P J 1111da1· 2 t: n un m ií s ar. p 1 i o s t! r \' i t: i o par a 1 os 
u !" :.J ,, r i os de 1 e r (: d i t o a 1 f .i e i l i t a r 1 t· 11 t r e o t r 11 s o p t- r a e i o ne s , e l 
nt11!"bíJ:n1ento, ¡1or r·rtrle de )i! ha11c.:a Oc depÓsJ.tO, de crt~ditos al 
Lc·fi~u~o dur~d~1·0 1 así como ¡1üra la ~J1¡uisici6n rlc bienes de uso no 
e!'J•1..·ri ficn<lo, t·sta propi~ Scl'relíirÍn, con fund1:11nento en rl artíc_u
lo 10 Tronsito1io de I• L~y General de ]ns ti luciones de Crédito y 
01·tani1.ariünes .\uxiliarcs, en rrlaci<ln con lo que dispone )a frac
ción \JI del articulo 10, tiene a Licr, "xpr:d;r el siguiente 

::\I..~i.<:.~ 1 . - S ó 1 o 1 os b "IJt os de d '' p ó s i Lo p o d rá n ex pe d i r ta r -
jetas de cridito, .l:1Jjet¡)ndc1!'-f' a lo disfJUt:sto ':'n t"l prtst.nte rt:gla
r1~nto, o ~us ediciones y r~forrnas y a )as dc~~s díspo~icio11es 

aplicublcs. 

Parít yue dichos lJf1ncos p1.:~·dttn l'XP''di r tarjetas dt trc~dj lo de
l. t .. ri n .~ (11 i e i t a r r \\) 1 o r i 7. ÍI e j ,j n a 1 íl 5 e e r {' t a r í u d t" H ¡¡ r i ,. n d a • l a e u a l 
¡,,Jréi u!.tn~orla il'i.!>t.rc-ri(1!1i.ilmrntr., oyc11do tn ct:dtt t'ii~o la rq;inión 
dt! la Cur.i~ic'w \·ü~i(J11al Bu11(b;·in y dPl B.eir1co dr '.1~;:.:icu. A la ~o

)·;, itud ·kbt·rtn {11~ . .-1q.;,i1ar un t•studio_quc < 011t1·11gn ltts b;~ .. f'S tl:<.ni-

,.,, ,. fnmoci<·<"u•l """'"" ,J, "''"" "" n<di<o 

/;> 
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:\ I" l Í c.11 lo 2. .. l. as 1 ar J !:' 1 '' ~ el e r r 1~ ,¡ i l o .., L' '':..pe di r ,; ra -, J ' ·• ¡J r 1: i.1 

nornbre de una j•tr!-o,1a fí•icn, .'>c·1:í11 intrí1n~flribles y debr:i;Ín l'l•n

l.cn1! r: 

I. La :nc11ci1~n de !.Cf lílfJ~La de cr..:dito; 

II. La dcnominaci6n del banco que las expida; 

III. Un número serj ado pura efectos de control; 

IV. El nombre y una ~ucstra de l• firza d•I tjtular; 

V. La fecha de vencimiento; 

VI. La menci6n de que el uso de l• ta~eta ••tá sujrto a ]as 
condiciones establecidas en ol contrato de epcrtura de cr~dito 

corre~pondiente; y 

VII. El límite autori1ado para cada compra, el cual podrá con
signarse en clave. 

Artíc1J~ 3.- La expedición de tarjetas d(' cr,'.ditu .se har<i ron 

base en un e o n t. r a l o de a f' e r t u r a de e r ,: di t o P n r u 1'" 11 t a e o r r j (: n te , 

por el cual ·el ba11ro ílcrt:di t JllLc> si_; ~,t.J j (O'.:! a ¡·;1~'.<lf por t • .it:-ntii 
0

<lcl 

acreditado los hif'11es o ~c-rYirios pt:1ril el 1 v'.1::.u:10 que ¿:ste ~dquie

ra mediante la presc11tnri~11 ele Ja t;1rjetn ~ la ~ 1J~(ripri6n de píl
gar~s a la orden del l1anco. El arr~dit11lfu clel>l'fci entregar los 
originales de dichos pagarés al est:ib)ccin1iu1t1.1 que le µrol'orrione 
los bienes o servicios que adl¡Uil·ra o Jt'c.iha ::1f!diantc~ Ja tarjeta 
de cr~dito y cunsei·var~ una copia de los ~i~rnos. 

Artículo 4. - Los L.1ncos sólo celebrarán los Ci1ntraln!-. de <1¡H:r

tura de rréd1to a que tstt reglamento st refit:re con J1t~r!ior1as qut 
so~ tarjeta de cr1~djtu y dt·rHJ!·~tr•:on .!olvt-n<ia 
~oral satisfactoria y suficiente cap~cíd&d de J·¡·~o. Ln! La11cos 
deber~n recaLar la doru1nentaci~n 1¡ue ~en f¡Ccesari~ .rara · í1rn~r~l1ar 
que se han c11bierto los r~1¡11i~it~1s hr1t~rjf,r~s . 

. .\rtícu1o 5.- Los l.ti11t· ... s p( 1 d1<in JdJtlar C(1J1 (.1 ·1ci·.·dit~dt· gue 
éste -p~Íspont:r f.·n el ¡·rnpic, J.anr:o o l'O ~us rorr 1..!!-J-Ol1."ílJ~s 

bancarios de sumas de di11eru e~ ~fectivo. 

Artfr11lo 6. - Los pl~zos n~xin1c1~ dt ,·ieer1ria el~ !~s tarJPl.:5 
de crtdil;fdel t·.11•trato dt· ;.i¡;ertura d~~ r1;:rJito ~-0::1.~1: d<: .:.eis r~.r

scs cuando /J., fondos piº' ''"f''n Jp 1 Jr ¡·art »1n1:11t o > Jq•Ó• i to )' de 
doC"C mf" .. 3C5 ·CU~r.r1rlo provu1faJ1 dt·l dtf•hr:_r, ·~ rif.0 rl~· «:!11.•I ro, ~ir, pl!f

Jllicjo de tj~P 1·¡J1JC-dan .... t:r l'rurrogtirl11~ v11;1 o :-.• ;!-- \t·r t:-t-. 

\ \ 
\ \ 
\ ~ 

,) 



l..1~ pl:izos 171'1>.:1raos para t·l r1·c·¡ubo}!3n <le };1s di~JJO.SÍl<~~t•llf''l cun 

r .i ¡ ¡;o a 1 r r ,: d i t o ~e r ;Í n d P <. j 11 ro m 1· s l' s e 1111 r1 do l os f Pu d p s pro\' t· 11 ¡_;<in 
.~(:} 1!1·¡1·1: 1 ;::, .. ·¡ilo d1~ d1•p{l.•,jto) ¡j¡~ O/Jl'l' ¡,f•St·S •l!.:11do rl'(!\l'!li;<111 1Jr} 

d ~· p í1 r ti.: r:w n t ,, de .i h (l r ro, ' 11 u t ad os a p 11 r t i r rJ e l a f" r h <i d t· 1 t~ s t 11 do 
en que iz ~· '1 1 t: ;, L <1 n d i l hu :; d i ;-, ¡i o~ i r i 'Jíl I! s . 

.!~J.i_~~1J_~ 7. - Los bt1ncos no JH.11lrl111 c.arg11r intcrc!>cs .<-;oLrc }ns 

contidades que les Sl'•!n J'''gndas de11t ro de los 30 días nuturalcs 
sig11icnt~s a la f~cl1a 1lcl rc1rte de lu ruc11ta rc~¡1ect.iva. 

Lo~ bancos podrdn ¿¡¡rsnr intereses sobre s~1]dos diarios res
pecto d·. las rantída,lrs q11r r10 les s1:on pagíldas en el plazo sc~n
larlo en el p~rrafo nntcri<1r, 1¡na vez t1·ar1srurrido dicho p]íllO . 

.::.\!:.~i~~ 8. - Los l·:~ncos sólo podrán r.irgJr al acreditado. 
Adcnás de les po¡~ar1~s .s1..:scrit.os 1°or éste 1 las tomisioncs por aper
tura de crt'.-dito o prórrot;a, las ro1;-iisiunes especiales ¡iur t·nlrcbas 
en efectivo y los inl<•tcscs ¡.oclados. El Bnnco de M.óxico podrá 
fijar l.1s ta5rss mci·d11•1s que put•df:ll cargar los bancos por dichos 
conrt>ptos. 

Artículo 9. - La Secr<-toría de llacienda y C1 ._:,¡¡to P1íbl ico, al 
o to r g-~-;-·¡-;-~~ L o r i i a e .i ó n a tj u e se re { i e re e 1 a r t í e u 1 o p r i rn ero d e 
este Reglamento, fijnrd los límites 1náxi;:1os n cJtie &e ~\Jjetar6n las 
partes tonto para cada disposici~tt ittdiridual del .r~dito sin -
consulta previa como paro el monto total del l:ré.·dito para todos 
los usos. 

Artículo 10.- Los }1ancos clcl1~rán cn,·iur 1qc11sualm~nte a sus -------
acredit.hrlos ur1 estado de curr1ta indicando ]as c~ntid~des carGadas 
y aLona<las durante ,,¡ perÍ•><lo cor:ipr•'11dido desde el 1íltimo corte a 
la fecha del estHdo inclusive. 

Ser~ ohligaci6n de los l1ancos pr·cvenir por escrito a los 
acreditados de la f•cha Je] corte, la que no podrjn variar sin 
previo aviso por c~crito, co1nunicado por lo menos con un mes de 
anticipación. 

Dirhos estados dcbrr¿n ser remitidos a los •creditados dentro 
de los rinco dlas siguientes al corte de la cuenta, quedando los 
!1a11ros relevados de la ol1ligaci6n que se mencior1a er1 el primer 
pirrafo de este artículo, ruando la cuenta no hubiese tenido movi-
1nienlo a)guno Ju1·ante el p~ríc.do f(·s~ecti;o, El aLreditado, pato 
poder 0bjctarlo tn t.ie!1po,d~Lc1·~ pedir al banco ~u estado 1nensuol, 
si no lo hu~iere rcriLido dentro de los dic1 días que sigan il] 

corle. Sr. presumirá que ttriLió el estrtdu !-i 110 lo 1e.rlamare por 
escri·.o dentro de dicho pinzo. 

Sr\lo dur1111tc ln.r:/\¡uince días sigt.it·ntc·.s :1} d~l corte, si el 
f· s t <t do . fu e r t: :n ~ t i do C> 'Í \ i e r11 p o , o d u r n n t. e l o r-; r .· 11 ro d í a s s i g u i en l l' s 
u l 1 l' t l 11 o ,Je 1· ~. t e 

1 
e 1 ;1 11 do 11 a~· íl ,r; i d c1 r f' e ] '' r;i 11 ri c1 , l <1 s ar r t- d i t. H dos 

pudr~n ~1bJ!'l •1rlo por~·icrit.o. Tr11;1!-1...ur1 irle.!. •:.stos plazos !dn )1n

Lc,·st• l1t < hü ohjt·r1rJn n J.)o .r.u• nt n, los a!'jt 'lt P~ qu~ fjgurtn Cfl la 

"'"'"''1!Jd.,d d"1 loanc' ~"" ¡.1u"loa. 'u r .... ,. 
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~~r_!Jculo 11. - Los Dnncos ccltbrar•in, con los ¡1roreedores, 
contratos por los l:uales tst os s.e compromtt<.in a rl'ciLi r pogíirés 
suscritos por los titulnr•s de las tarjetas a la 01dtn del propio 
ba1ico, por el i1nporle de lus )Ji1:nes que les suministren o los 
servicios que les presten dentro de !ns fronlerus de los Estodos 
Unidos ~tcxicanos, y el banco se ol1ligue a pagar n la vista, a los 
proveedores, una cantidnd igual al importe de dichos pagflrt!s menos 
la comisi6n pactada. 

Ardculo 12. - ,\J celebrar una vcnln cuyo precio le sea cubier
to en los términos del contrato a que se refitre el párrafo ante
ri~r, el proveedor estará obligndo n: 

l. Verificar que la tarjeta de crédito se encu•ntre vigente; 

II. Comprobar que la firma del pagaré es la misma que uparc-
ce en la tarjeta respectiva; 

llI. Sujetarse al límite que pnra cada venta a>,1are7.ca en l.a .
tarjeta; y 

IV. V,ender a los precios cstabl~cidos para sus ventas al can-
tado. 

Art.ículo 13 .• En ningún cnso los proveedores pondrán ndispo
sici6°0de-l;; titulares de las tarjetas de crédito >u:r.2s de dinero 
en efectivo. 

Artículo 14.- Los bancos deberán cancelar de inrr.cdiRto las 
tarjetas de crédito de los titulares que no cumplan con sus obliga
ciones en los t~rminos de est~ regla:nento y del contrato 1·cspecti
vo y deberán abstenerse de expedir nuevas tarjetas de cr~dito a 
aquellas personas que adeuden al hanco m's de una mensualidüd 
vencida. 

~.!:_t_:i_culo 15.- El titular de la tarjeta de crédito del,erá 
notificar ¿ \ir,,r,ediato al bo11co que se Ja l.aya expedida, el cxtrn

vío o rvbo ~u turjeta. En estos caso!! y cuando se rt.!:.rinda el 
co11trato de ~ rtura de cr~dito, el banco d~Lcr~ ca11ce]nr la tar-
jet& vigtnt dar aviso de la c~nce]aci6n a los pro\·eedores con 
quienes ten elebrndo el contrato a que se refiere ••te rcglu-
mento. 
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\ r t Í r 1il n 1 6 . - l. a S t· e re t ;, 1· í a d e 1 L1' i i. 11 d J 

.1uto¡i ~.-ti ir'i11 ~¡¡¡;¡ c\p1·dir l.tfj1..:l.ts dt: l r1:1lito 
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¡1<11lr;; 
1•11 J n :, 

r <·,.oc :1 1 I a 

sigui' 111 1.· s 

a ) ru ~JI do la i :1 s ti l 11 (. i 1.
0

1 r¡ 

rcgl1n·a:11t.o y d('m.Ís Ji;..posici u1res 

;1pa1·t e de l u que (·:~tabJccC' t·st e 

npl i cables; 

b) Cti<! n do se n r i gin e 11 l' ,; r d i d íJ s i :ri¡, u r t a n t es )'u r 111 s º I' era e jo .. 
ur.s rP}Hti \'Us¡ 

e) Cuando la Secrc·turía con!=iclr:re que el sist•:rna no se :·.<1ncja 

,Jentro de sanas pr;Íclicas bé~:1c.1rit1s, 

e -xr: es j ,. os. 
o q11e s~ cor·rc!n ric·~gos 

Los bu.ucos a los que sea rr:voc.1dn la autori;.arión paru c·xpe
dir t.arjctas de cr~dito, dcb~r~n proc~der de inmrrliato a cancelar 
l as q u e s e en e ti en l re n en r: i re u 1 a e i 6 n , d (· n u r1 e i <! 11 d o 1 os e o n t : J tos 
cclebra•los con los rc5~i!tlivo5 at1·ctlit:1dos y ¡1rovcc<lo1·es 1 n cuyo 
efecto deber~ hacerse constar exprc~nTI~ntc c11 los 1·eferidc1s con
tratos la fncultod de los bancos de denuílriurlu• en cualsuicr 
momento antes de su vencimiento y cilncc]ar li.ts ro1rPspu11di-:nles 
tarj~tns Je c1·~1lito. 

E] a n t e r .i. o r J e g 1 a in en to ~ e· s e r v i r íÍ n h il e e r ] o d <> 1 1~ .:1 no e i 1• i ;. n l. o 

de ]as instituci0nes de <lep6sito '' 
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ICcnla:; p:ira l'I l 111H.'.iu11a111il'11/o y upcr~1dü11 d1.· /;1::; 
larkltts Lll! c:11.~dito h;111;.·~11 ia~. 

· Al 111an•1·n 1111 f.1•1!0 nrn l'I Es('udo f~:n·i1111;·tl, 

•¡uc di1."L·: ·i:.,1adus lJ11itlo:. ,\k:dr:a11us.-S1.•1.."r..:1:11 ía 
< t' 1 l~cil'lld:t .V C:1úli1u l'1'dilko ... 

l<L'J.!las para el f1111l'iu11~1111i.:nlo y 011cr:H.:ló11 dt.: las 
1adct:1s de rr~dilo ham:¡1rias. 

Cunsicl~r~mtlo Ja lll'l'l'Si<tad 'de adl'l'trnr H la 1110. 
<lalid;id 1k· banca múltipk la rq•uluci1h1 ad1ni11is· 
lr;Hi\'íl tll•; ft1nt·io11:1111i,:11tu y (Jpcr:idU11 tk las 
lnrjt•tn~ d~ cn1dilo ha111·a1·i~1~. qui~ urigi11;1'111c111e 

• ~1· aulu:·iz<.\ p:1r'1 la-; in:~1i1urio11cs de dl'JHhiltJ y 
nhorru. l'~l:a SL'l'tL'laria ha c:.tinwclo t'Oll\l'J1Í1:nh• 
dicltlr, íl prop11t• . .,1a tld llaru:u tfo f\h.\xii.:o, S. ,\,, 
tHll.'\'as ... J L'glas ~obn: 1.1 111all'ri.1. . · 

r!n elfos s:! n~c.:Ot!t'JI las l'X)'~rícnchir, r°L·1d~.1ra. 
<líls <'11 Jos: tilti111o'i t1iws, i11rl11\l=ndosc · 1J1l'did;1~; 
l'll Ut•ncíicio dl.' Jol; u~u:iríus con10 so11 1 t•ntrc ufr¡\s, 
la a111¡1lfr1dün dt•f pc1 iodo <lc-v·i1•t•11da <~t.· /;1!i 1.ar. 
iL'itis, l.'I csl~\bll'l'i!lliL'11lu dt'J .st!guro ul>lie11to1·io 
q111: proft•r,e •il l;rrktah:i1Jic111c <'11 raso <k p~rdi· 

lln. u rohO, J;, indusiúri .de JJUt'HJS cu11ccpto:. pqr 
h•s c11all':-; S:l' pt1d1ti11 h:ircr C:ilrgos ~1 las 1:irje1as 
,\' Ja prultibkiá11 de que las 111b111as sea n•111it1clas 
pu!· curn·o. 

-A~imí..;1110. \' dl'lllJ'n tic !a'i mt•didas dít..cii:1d;i$ 
.. J'tir '~r Gubieriiu 1·t·ckr;1f pal:\ :ipuyar ia· c!i:.11ibt1· 

ciiln y c.:ullll'l d<1li1~1ci1)J1 dt! p:·odul~os IJ¡'1siro..;, :.e 
il;c'orrur,;1 un lllll~''º cnpitllfu reiatÍ\'O a 1;1~ "Tilr· 
j~·rus U1• lTCdit1.> FfDEC", c11 h:1:-·~· ¡1 /~ ru;1! ~e 

e.'itahkcc un !-ih.ll·ma dL· fina11d;1mic111u 1uckn.·11· 
di!I para pl'C}t1t'ill\S .\' 11lL'<lianu~ L'o11u:rri:u11r~. <Jlll', 
lllt:dianlc el uso d·.• dirh.1s 1;1rkt<1s, pu'.!1 t':11 ;~d 
C]Uirir n ,.n~dilu prodt1l'IU!\ h:i~icos corno mcrr:10· 
du parn !'\llS e~li1hh·cimil·nlos !llCrrantilt~. l.;1 p;1r. 
tirirZll'iún l'n ''SIL' l',p:u dl'I 1 itkkrnni"o ¿!ul11..·1.1w· 
mc11lnl di.:1101nin;Hlu ro11clt1 JlOlf;l l'I DeSiHIUJIO Cu· 
llH'rrial, (fl'SL'n11randu a J;i ham .. ·a los l':-úlilos t·o. 
rn.·~pomliL·1~1c . .;, !'.U.1111i1.~1 l'I !.a1111inio.;tru LlL' rcn11·· 
!\U~ sufii.:il·ntcs. a~..; corno una JllL'l'ílllkH ügil y ~l.'.· 
~ura ,-,ara :;u .tli.,pu:-.kiún. 

·' 

Í\ll'nfu tt Jo :tlll1.•riur \' con fu11d:tme1110 c11 111 
di,ru<'>lu por el :.1 tirnlu· ·1fi his S dl' l:r l.cv Cl':1t:
ral d~ l11~1iurcio11l'S tic Crúlilo \' Or11anir:H·io11l's 
Auxili;UL'>, \' n prupt1t•s1n dd íl.111l'u dl' hlt::\icu, 
S. 11. t'~la Sccrclaria t•xpid,· las •igllil'nlt•s; 

.flEGl.llS l'llRA El. l'UNCJO;~A\lll!NTO. Y 
Ol'l~ltll\lfl\' l>F. U.S 'J',\IUF.Tl\S DE 

CREl)l'f0 Jl/\NC,\1(1/IS 

CAl'ITl/LO l'Hl.\IEIW 

JJls¡:m!clonos l'rn\!rnl11arcs 

'rrO,\lEHll. -- S1i111 1.1., li1"lil11riolll"S "" """"" 
1111'a11iplc p11tlr:\n nr,cdir lari;'las tk l'lt'dilo. ;¡ju• .. 
li11;dt~.l' p;1ra l'Jlo :t lo fH l'\'i'11U ,·11 L'\IOH. lk!~l;1· . 

. ~· ;1 l;1s tfl'lllÚs <li~pu:-.kiu1ws· npliL·~1hks. .. 

. SF.CU:XP,\.-l.:1s 1:iril'l:1.-; lit.• t'h1dí111 ~l' t''\p,·di. 
ríltt ¡.¡k·mprl' :1 110111!11 ~· dl· u11a 1·c 1·q111:1 fhlt:a, ~·l.'· 
r:in i1111;m~.frrihlL'S· y tkhl•r:111 t11111c111.·r: 

n) l.:i 1111.'lll'Í1\11 tfl' s1•1; larkt•1 tfe L'l\:cfito \' de 
tll"' su 11:.0 l'~.r.\ :t.•..,11i111¡idu 011 ktritorfo nJrÍD· 
11;11; 

b) La d1·m~111in:H'it'111 c!L• f.a i11:-.1i:11l·i1111 qlh.' l,1 
c~pi1l.1: 

e) lJn 11t"1111l'ro ~eri:1du p:.1n1 cfrd11:: d1• ltlll 
lrol; 

ti) F.1 110111lirc <Id titular.\' 1111:1 Hlll•'.<11.1 dl' !.11 
rip1rn; 

~) La fcd1a de \'Cih'inlien"to; ~·. 

I} l.a mrnriün dl' lflll' su ll~D ~11kt:1 :11 1.1rjl'· 
1ah;1hk111c a l;is· dispu:.iriont·:; t.'?-.l:t!lli cid;1·, 1.·11 el 
l'Olllr.1111 ele aprl'l\llil dl· L'll":di10 l'lll'll'-.pu11dk1lll'. 

l'EllCl'RA.~l.11 cxpc·dki1i11 dl' i'll .Íl'f;h de n<'· 
dilo $l' h;i;·;1 in\':1riabk111l'lllc nm ll;1•1l' 1·11 u11 c1111· 
lralu ck• ;ipt·:·llll\t de l'fl:dilo l'll u1t·111a l'tJI 1 it:11ll·, 
por el cu;1J la ins1i111dti11 :1crcclila111c '•l' t1!1fi~.1 11;..· 

n pag:11· p:ir cucnL::1 dd ;1<·n·tlil:-1do. lo:: bil·ol< " 
St~l'\'icio~· q111~ propOI donen :1 lo\ L1rk1.d1;1hil'11: 
tes fP:; pro\'L'ct.furl'~ a q11~· Sl.' n:ficJ\' !;1 1 q 1 l;1 (/i..:. 
d111a pti1Jwr;1. l'c1ra 1•:..11.· drrlo l.1 1:1dc1:i ddw11'1 
p:\·sc111.1n.(' ;11 t'!-.lahk·timien10 qtil' 1~111~~11!•. i111H~ 
lo!: hkm''.'. o :-.t·1 vidu\ ,. l'I 1~1ricL1h,il11l·1111: h<1hrú 
dl' Sll.•.L'I it1ir p:iJ!Jh;s il 1~1 <ll'dl;ll dvJ h,:1i...11 OIL'l'l'· 
di1a11fl~ .\' Clllfl't!arJus a didw c~1uUk1.·i111il·1iro. 

El rarkf:-thahícnf\.' podr[1 di~J'lllll'f dv dillL'l'O 
en dccrh·o en f<1.i.:o oficina:-. de I:• in .... 1ir11•·k•11. c11 
l~s de f.\I;, corn:-~pons:i!t·-; .hanrnriu:i \', L'll ~11 c1 ... 11, 
a ll'il\'t:s d;: ;ip~r;11os llH'C ;init'u~. l .. i"-. di'.;¡;¡¡,;j\. in. 
nrs cll' l'IL·Lli\u, s:iln1 qul' \C fl.,1lill'll ,, 1 .,,,.,!'. 
<ll' <1par;110.':. 11H'C';i11ko'. \l' dotUllll'11r.1r;1:1 i~u.d· 
11H•111c l'll p;1~;1rl-s ¡¡ h1 urden dL'I IJ~11a u ~nT1.:d1-

l•111ft:. ' 

l.o!-. p:1µ;11 l~s a qul' !'-l' 1 l'I it'n· c:-.la h':•l;1 dl lle* 
rt"111,c.:;¡1tL1i1.T la J11l.'lllil111 th: 110 ~L·r 1w:~u-.it1hk~. 

Chl'lTULO ;;[Gl/NDU 

.l~·:!f Cm.rn~lc de ,\pcrhira el:: CJ Cd!to 

CUAlrrA.--La~ Íll'>lilttl'iu11L'~ ~ülll ¡.od1;'111 l'L"k

hr:11· Jus n1111-.;1lt1:-. ck ;1pt111n:! ele r•1'.dirr. u111 h;1"'-' 
L¡ll los c-11;,k'•; se cxpid;111 bs f;-itjl'l;1~. l'tJll pc1 ~u· 
11as lbil'z1·; o mor ;ill's qui: l1J ~olil'ilL'll JH1r l'' L ritu 
\' rL'Sp('ctu de la~ l'lltilt·!'i· l.I\ i11s1i1uc1oih'\ 11;1,·:111 
l·t mprni>:1du qu~ JttP•L'l'll :-.uf renda 11101 id ,. :-.111 j. 
dt·11te n1ri;1ddad c.IL' p:1gu. Lo.-. l'll1!~of•.''i <l:l'.l'l~·111 
nc:lbar la inlornwdü11 r n11i..<.-rr:1r !;1 d1JL'lll1H·11· 
fadúri qu~! M"il nt'l'L':-.:11i;i p~1r~1 pruht;:· CJlll' Sl.' d1u 
cun1pli111il'ntu a c~us n·quhilo!» :1111i:~ tlL' l'.\Jll'dir 
las 1:1rklas. · ' 

C11a11t10 lo~ t·un1r:1tu~ tk• ;1pert11r:1 dl' 1.Tl.:dit1J 
~e ccll-hrc11 nm JH'r.-,011;1~ morall'"i, Ja., 1:1rkl:1:-. r1.·:-.· 
pccti\¡1:• ~L' ('\pl·dír<.i11 " nomhrL' tic 1;i., Pl'I \1¡¡1;1-t 
ÍÍ.'iicHs que ;up1l:ll.1s ck.,i1~1~l·11, CJI n1111pli1111l'111u tic 
Ja· ·n·~la .'-.q!l111da. · 

Ql:·l~r!\.--En los n,111r.1to"> de anl'"l111:1 ;le cr<.1· 
dilo dl'h.T;i qtH:dar c~pl-•l'ifil·ada la fon11:1 ch' c¡tlru. 
'ilr d i111pC1rll' cl1~ lo~ n.~ 1~os 111ínimri·, llll'l•'ll"· 
lt'.' t)llL' L'/ :111cúi1;1do ·ckÍh·i .i ckr111:1r 1·11 lwti:ic'ui 
(Id !-aldo a :-.11 1 · 1q•1J, /\'ii111:·.11111, dt·l1t·1:·1 i11di1·:11 'c 
fllll.' 111 i11·;ril1t! itJ11 110 ¡111dr.'1 tar.1•01r i111t 11·w· . .,u . 
IHt' I:•!, 1,11.11id:nlr•, cl1~.pth·..,1;1., l'll tlll p~·11111t1J 1111.·11· 
r.uaJ. t¡lll' h'. 1.c:i11 pa:•;1d;1'1 dl'lll"U <IL'I 111i·.i1111 Jll'• 
riodo u l'f i11111l·dl;du .'1i/'llll'l1ll'. 

SE.\'fA.·· l f pl.11H 111,i\111111 d1• d·:1·11· 1.1 1h· 1:1-, 
t;1rfLl~1·, \ dt'f t u1111,t111 ch· ~1p1'rl111.1 !h' 111·d1!0 
~t'líl dl' \'t'i111i1 11.1110 1111''.il'~ • .,/11 Jll.'l'jllp Íll lfl' qllt: 
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' l l' . ; ~.i ¡ •• 

i111¡11:. ti: 

t'lh'' t: .. ¡,' 
' 1•!11" 1"011\'\'," \•, 111• 
, . ; ' • · ! ,; ·:1 '·, \J.~ V'. • • l': · 

ih' .··, :.~· J'\'r·.'r<: ,, 

:1:,.·:·11 11·1r · 1 

1i-.-1i\11 :1:11' 
c:11111·,"'ll•''i :1•11 

·;•1'.l di· ; 11'.d¡11, 

··::.1.: . •',¡'J•.:tl. 

\ 
i-.! 1 i \' r ~.; :\ i '.' ~ i ! l I• :1, ::1• l L"it'I'\ .! ' t.'il 

\ti·•·¡ [1,\i· . .- (:e· ,l ¡'¡¡;,; ,;, l'l1.'1i;ltJ, J;: i.· ':,·.id 
¡,I, ll l'l'lil h ,' 1 1 , 1 .:: .1 ,¡, · ;.'\ \' Jo·; ilJIL'I ¡•;1, 

1;.dP~. PI l'\'I 1 ·" ¡.,., 1¡11·· 1'11\ i.-11 .1 :.1 1 •¡ ;\\ '¡'• '1, "l\J,, 
:•l"t 111.1 d1;~ ·11¡: 1 •: i!1· lj1•~· ·,1:.1.111 1:kd~) ¡,,., 111• 1 

dili1·:11·in:ll'·: 

/\ ... inii·.1 :· . 11.11.i lL'11 !.~ 1.',\j)l1'~ill1!1.'f.i·' ,. ; .. · 

ll'f•.'I ;d1 1.., t t•:1t1 •. :•J., ).1 i,,. ,1:1. i! .. 1 · !;1•; i:1· ti·• 
J • ! '.:. 1 ' '1 I' ' '. l ~ l' • ', •.11 1 ¡' 1 , I\ · 1 !) ) 1 1 ', ' . : 1 • • \ •• 1 ' 1 l '." l "1 • , : 

ft\l; '! 1 t•' ;1!1 ' \ \ 0
1'.[•,: .. :h,1 ~.\' t.11 1•:1.1•, J·; 

t " t. ~ 1 ' . . ; .. ' . ,! ..l 11 . 1\ l • 

i : : . ' 1 ¡ ' ' 1 ._ i ( ' . ~ '.' 
iH i <,' :.·: j ' 

n. d.i . r 
1

11 .. •. 1 •: 1 · : 1 . , ,._. 1, 1. , , :-« 1 \o. ~ l;, '. '. . ; "· ''. 
lt'll'.\ l'll ¡:.11 l."'1.:t iin ;J,: 1.· •.. t P"U•'.lt"lllll, 1.h. 1 t • 

1:1d1•" ,;,1 •. ·.,in ,·r 1l·111í:1: 1• 111111 1.h· lu· .. _·11,•:l1 

l;I,¡:, ;.1::t1: .. ¡;11." ,\Í ,:¡ [\ r!" i.~ Ull'lll<I. 

i_;i',.. ln~1i:11•·i•111··~ p11'\1·1,.,l1 .. 11 fl!'I L"•L'1ilo 1:/ 
&1l'J l·il 11;11!.... !'.1· 1 , iv, i1.i t!\· 1, , : ·«. n1: .. 1.:.1 q11.' no 
p11t11·;·1 ,·:1n: 1 1 -.11: ;irt.'\'io .i,; , .. 1.11.il11l:11 1 •. i1 1·: :·ilo 
t1.1111u11\v.t>l,1 1·0 · 11 L'i11I¡~ i:!:.1~. d~ .i1t1il:i1.,1:.11n. 

l'.I ;h'll'tl!l .. du 1.-wlr.i lnl 1·1:\;u dt• t'tl:tll'I!! \ 

t·i.;;.:.i tli;:·; l"!'t!·· 1 1;,·;1 p.ulir ti·:~ t'lJtk, p.i1,1 o 1:· 
jl-1.11· :.U •.'~;(:11: 1 tl.' 1·;il'll1,l, j:p] \•: qlll...' :-,j fl\) \<.J 11." 

rillo.' (1pc•rltr.1.111¡.'t1I•', tlL'la•1:1 :-c·lli'llatlu .1 I·· ¡11. 
l1l111:iú11 p;11.t, 1.·11 ·.11 L';h,1. p1.1dc· ob1cL1: fu n1 

1i_·1111'0. 'J r.11l~l·1n 1 rd 1 tlkhu pl.1:n si11 h:1hl'I ~·l' 11,-. 
'L"liu chj1:,-:1)J1 .1 !.: n11_·111.1. 1,)-. ;1~.i1.:111u~ qttL' !i:·11. 

ll'll t'I\ J;1 l"lli!l:•l1ilid.H1 tk l,1 i11:>lillll.'it1!I Ji,q .!JI 

1<111d1a ;. 1·.1,·01 de L;'.il:l. 

t':n los r1111t1;1tn~ tk ap1.·1 t~11a cll.' l'lt.~dito ~ ... : 
11;11\•,L'ri\•j¡;'¡ {l".ltl,illqL'lllL' t°I l°ll\lli..'llidrJ lk' l.t j'l°l:• 

M.'11 [ l' I{ L'l~ \;\, 

C1\l'l'J'l!l.C1 Tl'.!\CEllO 

))ECl 1\i,\ l'l" I .\ 11.i·~A.--· l .1-. in-.1111u.:irn1t.:·:, :li11·1 
l!h'lll.: U h'l•i"l"•l'11l;1d;1•, p11l l,1, l'IL\jlll·:.;1:°· e>¡.·.: i.!o. 

r.1:: <le ~;i~;1t'111·i·; tk t.1ril·i.1c: 1 't· t'11·di1u :1 !11, l ll.\ 
11·-. l"·li.'11 11td• "'l.1o;, n·\ .. [11;11.·1:1 1· 1111r.1liJ;; nrn \':n 
~l·• lh.lt'~., J'~" Jt1, !IJll"· 1'•h1• ,.• l'll!lli)!llfl,, l.'11 ;\ 

t,(ll•1r 1•;1¡•.1 ( ., !.1 ,q,i ·11 el.' ;l(¡T11'll,1·, r•.11 :•\', 

l· ~ 1;1·•, 11 ~\'I\ i. 11'. ·¡111· . ::11';;,!·.l 11'\l .1 1.1•; ld1d.111. 
¡I l,1<., f;¡¡ k\.• '·/• 1' t'I\ !11: l:ll'dl!'I" 

••. t11•" 1·l \1:1\'' l•'f•' ( 1 '.\11 ,..111·.'l;.1•1• l"ll : 1¡ 

1;1·.i1! dl 1•·:;1 ., i' 1 :•" 'l \,¡ i, 11, 
11 \i:-1.• 

:! 11:1 1111 
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(:i. "' .1 , ~', I!' 1:,tlL';, t .. · \ l·ll ¡,:\;¡. dl' \"11 

,¡:111, <i111110 1.1 1·:::·:l.1.o, 

1.'F.Cll'i.:., ! ¡:!~1··t-.;'..' .. -:· !;.1, l.trid .. ·. i! · 
F 11 JI.,~ " . : ;': 1 ' '1111:1 J.·:. qtiL' :-1:> i.•. ~ : 1: . 

: ,, 11 ¡va 1: ·: ·: ~ · ' q 1,, · • '.: 1 ...: ¡ ·:. , · l.1 , .: • • ~,, • ' " 
1 ;,¡,¡d;~rr "· .. ,, • n l.'l'r.:r •. ~t 1k .i;· ·~11,: 

r:.-dt111 l 1 • nl,• 1 '·t'J ;,.'111¡• "1:1· 11·
1
t•l1h'I• •.'.il 

1, : li'. .'1. J. 1·11111"~ 1:: ;:1:.:•., por i:! 1:1;·_ 

·. d ·. , f • .•."f •'t !'. •,¡I ' " 1:•~ .:: )'~1".P 
1a ,: ;1~. 1 :'. ,:,· ,: •. !::, t "• • • 110.,11. ilh'1,!1·, 

d11 '.. , 1 •••• q1 · ,· i • !·: ,· " .. 1:1·;" "\1!1':1 i,· 
',o ,1 1 \" 1 /)i_'j 11 ·,·· ,I J;.i•:•. :n;\ ti, tl1• )tJ•,' pi 11 

l: l J ! 1 ", ~ 1 '. , '. .'; '· 1 i l \ \ 1 • ' ! f : l "111 L' ! :q l j l ' ' ~ ·,J ! : ' 11' 

\ .1 i'. < \ ·( ; , : '. ' l'i l'tl;: ! '111 j 11 l.".' i , ~ 0 l'll j , 1 .. , J.t 
· (' j r11 · ~ 1 , ; : " , .. , 

l>FC11\·1·\ Ltl:\1..:.'J .\··~}:e: i1·,::i::iri1;1a· · ,(·::11 
d1·;'1n t'\Pt 1lP1 :.:~. ¡,\; :· ',1 !11;11··11:1 d•: l"'l!I' 1,.;1:1 •• 1 

!11, ~;i Jii -:'. i.::1a·1.:ll' :"1'1 · • Ji:\¡, .1 1•.; nl1\ t.'\ B:· 'icii f
1' 

r1~l:',ilL', l'<I \t l·:11';1\!. ~· rJL' ¡¡.:·u'1:1ri•1 ··¡¡ d 1"111.'~" 

p;1, .i 1; i" ·:1, 1d/,1 : ....... t ;:i:. \ 011:1;·: ., ¡1:tr:1 ._ ¡ 
1 : i1 i ' ';' 1 .. 1 i! ',1 l.~~· ; ' t. t"l:d 111) ' l:\:. d :.· 11···· 1 

ti tu~ :·1: : . ol111"ftll'll :1 :,h 1 it11l.11 l''; dt: c.J:, l~n :·:· 
t.1-; t'>Pl• ,,ti,:,,, 

J:I:Cf1'.1,\ C)lJli·J'IA .. ¡.¡ JJ;11t(·u ll" !\11:,¡~·u. t'l1 ~.11 
rttriic:t1T, dt· lid111:i:11 in l'll d r1111du 11;q;1 L'I ));.·· <. 
:-.:1nr.tlu C«:11u·n i;d. d:1: 1 !:1i;•;!r.:·1, 1.·n lo, urntr;1tc1·¡ 1: 
qul' reh:hil' nlll l.1.; i1J',l1l111:i111H.:s ql1." l'.',pid:in h" .• 
l~·rjt-1.1:, t!~ f'r•:·d!:u ~-1\H.C: fo; :'l:qui~ilu, ;.i ~:~ll'·· · 
fo•:L't p1q lu~ 1,,11t'Jt i.11i11 · ¡.;11:1 :.1.·r li'1tl,111..~ d·.: 
(.''.'.11\:. 1ari~·1:1~; !; 1 .., 111t•ff:11n:i:I" qut·, P'"" lt·!-. d1:r
lll~ d ... 1 J•IL'V.'lllt: c;q•ll11:11, .·.~ l.flll\hll'li.:11 (.llllHJ pro. 
dur\t·,, 1i.·,.,¡l11;, v 1;1 11·.1;1 de hJ~> p11•\t:t·d111t·~ c:1· 
~·us p1ud11t·111•; '-l';111 ~.11·~ .. 1·p11hk~. de a·lqui1i1~.L· lrn1 

did1:1~; (;i1 i•'l d~. 

PFCl'.i1\ ~;i.:::T1\ F.P h;, (tJ:it'.'ulri~ dt.· ;q'1·. !.t 
l"i1 dt• 1·11'-d1i11 ("1'!1 b:1.'I' UI jt,, ttl:ilt.•'.; \I' 1'

0

\;1í,!,11\ 

f.1s 11ir•1 'j.111:1d.i•, 1:1rjt·l:1·, l'·.¡1~·1 i:1k.•,, dd1L·r:1 <¡1tl" 
cl;ir ('l;,1.1·1.r·pk 1,.·•,pt.'L'l\lUldt1 q·t(' 1;1..¡ '.1111\.'l'o di•;. 
1n .. ·.1 .. •; ,!.'L'llJ':11,•11 1!11l·1t·:-.~·~. ·.1.·hrc ~.ddq, 111'.0!11. 
{11·., d"'><k l;-i:, lt'd1;1:, dt: di:,j"•CJ',ii 1(11¡ li:1~.1.1 11 lot;; 
1-.q:u. 

1·¡:c1;.1:. l,\ 1·¡1,'.í·\ ._J.;,., ti'' ri:111111:' . ·1d1.1 
i L . : 11 ' ''\ . q .1 !1' ' 1 il 1 i: 1 ¡ I'.. ( ~. 1 t '• 1 :11 1 1 ·' ', '; .. 

! 1 l ~ 1 • 1 J I 1 ·~ ' l' 1 i , , , ' 1 1 ' ' 1 • J 1 1 J ' " l ! ' 1 1 , ' 1 • ', ¡ 1 1 • ¡ , 

p oj (: lt1 •', ;111:· ¡] 1 • 1 ",1,lr)' 1lt, 11 ¡j\;P' \J• 

1: i1 .t 1 l'l\•"1 (i' 1. '11 '.1· IHL ,q tl1· !.•i 
I"•; 1 ~ " • · . • " : 1 r . " 1 11 • · . 
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Dl~C:J.'.i/. 1 -· ('w111;h, 1·1;. in· ti111:·i1.1 111·~. 
n.·db:111 ;·. 1.,11 • •• 1 ":. • ,; 'i 1 ... 11 ·~'º 'k l.1 l:!rit•ta di• 
ttt1dilu" ·: : n' .,._. 1 · i:1d:• c.1\·T1l1;dn1:1: ;q,1·1 ill· 
':1 1 h· t i. · ~ i 11,, I:! ·.; ¡ 1 • •:.; ·' ·, ll • •.i ¡ 111l· ir-: I', .. 1 '.1. , ..• ; ,1 
llll'•lh: 11 ,' Ir•',\:.., d~ l.1 1•11 1 ·11·_ ... ; l'.1 ~1¡1;·1,td'n,•-. d•: 
l'I i '. 1 ( j I ~; I', < ; 1. , ', '. 1 " 1; ! •; 1 I .' 1 1.'' ~ : ! \) , 1 ~' '', ' \: .1 ! •, 1' ', 1 \'JI 

af ;:r;•cl:o", 1'1•i1 ·:.,"11: d.1r ;: . ' '· .. lo; ti• '"\'t', 1.:· •1 t'" 11 

''ll I ¡ l"· p. 111.· '~ ..... : '11! 1 1: ! ! ; . : . ", 1·.·:1 •;¡ 11 ~ "i :'.11 .... : '1-. ' .• ,. 1 

lt•1~11 .• , l'li el ~.~·n:i.hi l11 1, I:; 1arj1.:t;1 ;, .. :p;·ctii'.;1 
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:>F:Cílf:'l'AíllA DF.: 11.\C'H:NüA Y Cl~1·:t1!Tc> l'UílLICU 

COMBSION NACDONAl BANCARIA Y DE llEGUIOS 
MEXICO. CJ. F .• a 2 dt Hptiernbre de 19111 

e 1 R e u L A R NUM. 848 

ASUNTO: St: les dan a conocer nuevas re· 
glas para el funciona•iento "/ 
opa r a ci ón de l as ta r je tas de 
crédito bancarias. 

A LAS INSTI1VCIONES DE BANCA MULTIPLE 
Y. BANCOS DE DEPOSiro, 

La Secretaría de llacienda y Crédito Público, con fundaaento en 
lo dispue1to por el artículo 46 bis 5 de la Ley General de Instituciones 
de Crédito y Organizaciones Auxiliares, ha tenido a bien expedir nuevas 
reglas para el funcionamiento y operación de las tarjetas de crédito 
bancarias, que les remitimos en anexo al presente. 

Dichas Reglas st publicaron en el Diario Oficial de la Federa• 
ción del 19 de agosto próximo pasado, y entraron en vigor al d(a si
guiente. 

Les agradecere•os acusarnos recibo de la presente circular,· 
que deja rin efttcto a la qutt se expidió el 20 de diciembre de 1967, con 
el nÚllero 555. 

A ten tomen te, 
(J)UISION NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS 

Presidente 

~<•c .. ~ 
Lic. Enrique Cree! de la Barra 

' 
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REGLAS PARA EL FUNCIONAMIENTO Y OPEHN.'!011 r,¡-; ~'-.S 1'.'\F.Jl-:Tl\S LC CREDI"!'O fü\N

CARIAS. 

Considerando la necesidad de adecuar a la modalidad de 
banca múltiple la regulación administrativa del funcionamiento y opera
ción de las tarjetas de crédito billlcarias, que originalmente se autori
zó para las instituciones de depÓsito y ahorre, esta Secretaría ha ·~sti
mado conveniente dictar, a propues€a del naneo de México, s. A., nuevas 
reglas sobre la materia. 

En ellas se recogen las experiencias registradas en los 
Últimos años, incluyéndose medidas en beneficio de los usuarios como 
son, entre otras, la ampliación del período de vigencia de las tarjetas, 
el establecinúento del seguro obligatorio que protege al tarjetahabiente 
en caso de pérdida o robo, la inclusión de nuevos conceptos por loo cua
les se podrán hacer- cargos a las tarjetas y la prohibición de que las ' 
mismas sean renútidas por correo. 

Asimismo, y dentro de las medidas diseñadas por el Go
bierno Federal para apoya~ la distribución y comercialización de produc
tos básicos, se incorpora un nuevo cap!tulo relativo a las "Tarjetas de 
crédito FIDEC•, en base a lo cual se establece un sistema de financia
miento preferencial para pequeños y medianos comerciantes que, 'mediante 
el uso de dichas tarjetas, podrán adquirir a crédito productos básicos 
C0110 mercancía para sus establecimientos rnercantil~s. La participación 
en este caso del fideicomiso gubernamental denominado Fondo para el De
sarrollo Comercial, descontando a la banca los créditos correspondien
tes, garantiz~ el suministro de recursos suficientes, así corno una me
cánica ágil y segura para su disposición. 

Atento a lo anterior y con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 46 bis 5 de la Ley General de Instituciones de Crédito y 
organizaciones Auxiliares, y a propuesta del Banco de México, s. A. esta 
secretada expide las siguientes 1 

Reglas para el funcionamiento y operación de las tarje
tas de crédito bancarias. 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones Preliminares 

PRIMERA.- Sólo las instituciones de banca múltiple podrán 
e>epedir tarjetas de crédito, ajustándose para ello a lo previsto en estas 
Reglas y a las demás disposiciones aplicables. 

SEGUNDA.- Las tarjetas de crédito se expedirán siempre a 
nombre de una persona física, serán intransferibles y deberán contener: 

a) La menc.ión de ser tarjeta de crédito y de que su uso 
est!i restringido al territorio nacional1 

b) La denonúnaciCin d<! la instituc!ón que la expida¡ 
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c) Un número seriado para efectos de control; 

d) El nombre del titular y una muestra de su firma; 

e) La fecha de vencimiento; y, 

f) La mención de que su uso sujeta al tarjetahabiente a 
las disposiciones establecidas en el contrato de aper
tura de crédito correspondiente. 

TERCERA.- La expedición de tarjetas de crédito se har5 
invariablemente con base en un contrato de apertura ~li tq_~!L_CJl.Qll_t_;i. 
corriente, por el cual la institucfón acreditante -Se obligue a pagar por 
cuenta del acreditado, los bienes o servicios que proporcionen a los tar
jetahabientes los proveedores a que se refiere la regla décima primera. 
Para este efecto la tarjeta deberá presentarse al establecimiento que 
vroporcione los bienes o servicios y el tarjetahabiente habrá de suscri
bir pagarés a la orden del banco acreditante y entregarlos a dicho esta
blecimiento. 

El tarjet.ulwbionte 
0

podrá disponer de dinero en ofocti vo 
en las oficinas de la im;titución, en las de su¡¡ corresponsalcrn banl'.1-
rios y, en su caso, a través do aparatos mcc,lnico5. Las Uir;posicioncs 
de efectivo, aalvo que so realicen a tr.1vé,; de aparatos mec.Ínicos, se 
documentarán igualmente en pagarés a la orden del banco ¡¡creditantc. 

Los pagarés a que se refiere est.il rc11la deber.Ín contener 
lq mencHir:z do no ser noc¡ociables. 

Cl\PI'l'ULO SEGUNOO 

Pcl Contrato do Apertura de Crédito 

CUJ\RTll.- Las instituciones sólo podrán celebrnr los con
tratos de apertura de crédito con base en los cuales se expidan las t.:ir
jotas, con per1.:onas fíc;icu.:; o mordles que lo soliciten por escrito y res
pecto de las cuales las in1.:t).~uciones hayan comprobado que ~'oseen solven
cia moral y suficiente capacidad do pago. Los emisores deberán recabar 
1,1 información y conc;cr11.1r la document¡¡ción qul! :Je.i neccG.1ria para prob,1r 
qut.? se ·dio CUl1\P~.i.miento a esos requisitos, ante!> d<' expedir lar; tarjetas. 

Cuando los contratos de apertura do créuito ,;e celebren 
con prrsonas ioorales, l.1n tarjetas respectiva'-' se oxpeuirán d nombre de 
las penmnas físicas que aquéllas desiqnl•n, <'11 cumplimiento de 11:1 regla 
~;t>gunda. 

QlJINT/1.- r·:n lo~ contr.1to!l !lo apertura de crédito debcrii 
quedar especificada l.~ forrn.1 de culcular el importe do los p.1qos m!nimos 
mcnsualm; que el ilcrcdilaclo deberá efectuar en función dol saldo a '.!U 

cargo. l\ ;imimro, dellf~r.í indicarse que 111 insLitución no podr.Í carqar in
lere»-ier; c;obre las cant.í<ladcH1 clinpuustas '"' un período mema1~l, que le 
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sean pagadas dentro del mismo período o el inmediato siguiente. 

SEXTA.- El plazo máximo de vigencia de las tarjetas y 
del contrato de apertura de cr~dito será de veinticuatro meses, sin 
perjuicio de que este Últirno pueda ser prorrogado una o más veces, 
siempre que cada una de las prórrogas no sea por plazo superior a los 
citados veinticuatro meses. 

SEPTIMA.- En el contrato de apertura de crédito podrá 
pactarse que la· institución pague, por cuenta del tarjctahabiente, bie-, 
nes, servicios, impuestos y otros conceptos que acuerden los contratan
tes, cargando los in¡>ortes respectivos a la cuenta corriente que la ins
tituci6n_ siga a su acreditado. 

OCTAVA.- Las instituciones sólo podrán cargar a sus 
acreditados1 loe pagarés suscritos por éstos, las disposiciones de efec
tivo a .través de aparatos vecánicos,. los pagos de bienes, servicios, im
puestos y otroo conceptos que realicen por su cuenta, los intereses pac
tados y las comisiones por entregas de efectivo, por apertura de crédito 
y por las prórrogas para su ejercicio. 

NOVENA.- Las instituciones se reservarán, en los contra
tos de apertura de crédito, la facultad de m:Jdificar las comisiones y 
los.intereses pactados, previo aviso que envíen a sus acreditados sesen
ta días antes de que surtan efecto las m:Jdificacioncs. 

Asimismo, se hará constar expresamente en los referidos 
contratos la facultad de las instituciones para denunciarlos unilateral
mente en cualquier tiempo y cancelar las tarjetas de crédito correspon
dientes. 

DECIMA.- Las instituc~f!!?~i::.án.enviar mens_1,1al1~.f!n~e 

a sus acreditados un estado de· cuenta rndicando las cantidades cargadas 
y abonadas durante cada período, salvo que éstos los releven por escri
to de esta obligación. Dichos estados deberán ser remitidos dentro de 
los cinco d{as siguientes al corte de la cuenta. 

Las .. i!JBti_t;\!.C::~!'_I?!e.!e_E~!~.~f-ºS<::tÜ°-. a los acredi
tados de ·la focha de corte, misma que no podra variar sin.previo aviso 
tambi&n por escrito comunicado con treinta días de anticipación. 

El acreditado tendrá un plazo de cuarenta y cinco días 
con~ados a partir del corte, para objetar su estado de cuenta, por lo -
que si no lo recibe oportunamente, deberá solicitarlo a la institución 
para, en su caso, poder objetarlo en tiempo. Transcurrido dicho plazo 
sin haberse hecho objeción a la cuenta, los asientos que figuren en la 
contabilidad de la institución harán prueba a favor de lista. 

En lo9 contratos de apertura de crédito se tran::icribirá 
textualmente el contenido de 111 prencnte Hcgl.1. 
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CAPITULO TERCERO 

De los contratos con los Proveedores 

DECIMA PRIMERA.- Las instituciones, directamente o repre
sentadas por las empresas operadoras de sistemas de tarjetas de crédito a 
los cuales estén afiliadas, celebrarán contratos con proveedores, por los 
cuales éstos se comprometan a recibir pagarés a la orden de aquéllas por 
los bienes o servicios que suministren a los titulares de las tarjetas, -
estipulándose en los mismos contratos el límite a que deber!in sujetarse -
en cada operación, obligándose tales instituciones a pagar a la vista, a 
los proveedores, una cantidad· igual al importe de dichos pagarés menos 
las comisiones que, en su caso, se pacten. 

OECIMA SEGt.nlDA.- En los contratos a que se refiere la re
gla anterior, deberá ~da.! claramente especificado que al celebrarse 
una operación cuyo importe sea cubierto en los términos de esos mismos -
contratos, el proveedor quedará obligado a: 

a) Verificar que la tárjeta de crédito se encuentre vigen
te. 

b) Comprobar que la firma del pagaré corresponda a la que . 
aparece en la tarjeta respectiva¡ y 

c) Sujetarse al límite que para cada operación ·haya pacta
do con el emisor en el contrato respectivo, salvo que 
·al efectuarse la venta de bienes o la prestaci6n del -
servicio obtenga autorización del emisor, en cada caso, 
para exceder.lo. 

El• proveedor debed quedar obligado además, a no exigir o 
aceptar por motivo alguno pagarés suscritos en moneda extranjera y a no -
poner a disposición de los titulares de las tarjetas de crédito, dinero -
en efectivo. 

CAPITULO CUARTO 

De la Tarjeta de Crédito FIDEC 

DECIMA TERCERA.- Las tarjetas de crédito FIDEC serán 
aquellas que las instituciones de banca múltiple a que se refiere la re
gla siguiente, expidan con base en un contrato de apertura de crédito en 
cuenta corriente que celebren con pequeños y medianos comerciantes, por 
el que la institución acreditante se obligue a pagar por cuenta del acre
ditado, única y exclusivamente, los productos básicos que éste adquiera 
como mercancía para su negociación mercantil, de los prove~dores mencio
nados en el presente capítulo que hayan celebrado el contrato previsto en 
la regla décima primera. 

DECIMA CUARTA.- Las instituciones sólo podrán expedir las 
tarjetas materia de este capítulo, si previamente han celebrado con el -
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Banco de México, en su carácter do fiduciario en el Fondo para el Desa
rrollo comercial, contratos para el refinanciamiento de los créditos que 
dichas instituciones otorguen a los titulares de esas tarjetas especia
les. 

DECIMA QUINTA.- El Banco de México, en su carácter, de 
fiduciario en el Fondo para el Desarrollo Comercial, determinará, en 
los contratos que celebre con las instituciones que expidan las tarjo-· 
tas de crédito FIDEC: los requisitos a satisfacer por los comerciantes 
para ser titulares de estas tarjetas¡ las mercancías que, para los efec
tos del presente capítulo, se consideren corno productos básicos; y la 
lista de los proveedores cuyos productos sean susceptibles de adquirirse 
con dichas tarjetas. 

DECIMA SEXTA.- En los contratos de apertura de crédito ._ 
con b~se en los cuales se expidan las mencionadas tarjetas especiales, 
debera quedar claramente especificado que las sumas dispuestas devenga
rán intereses sobre saldos insolutos, desde las fechas de disposici6n 
hasta su total pago. ' 

DECIMA SEPTIMA.- Las instituciones sólo podrán ca1·gar a 
los titulares de las tarjetas de crédito FI~EC, el importe de los paga
rés suscritos por éstos y los intereses devengados, debiendo cubrir a 
los proveedores el importe íntegro de los pagarés que les presenten sin 
hacerles cargo alguno. · 

DECIMA OCTAVA.- El régl.men de las tarjetas de crédito -
FIDEC será el previsto en este capítulo, y en lo que no se oponga a és
te, serán aplicables las demás disposiciones de estas Reglas. 

CAPITULO QUitlTO 

Disi>osiciones Generales 

DECIMA NOVENA.- Cuando las instituciones reciban aviso 
del extravío o robo do la tarjeta de crédito o cuando se rescinda el 
contrato de apertura de crédito, las propias instituciones· directamente 
o ·a través de las empresas operadoras de sistemas de tarjetas de crédi
to a los cuales estén afiliadas, deberán dar aviso a los proveedores o 
corresponsales con quienes te.ngan -celebrados contratos, en el sentido -
de que la tarjeta respectiva ya no podrá ser utilizada. 

VIGESIMA.- Las instituciones d~r.~n co~r un segu
ro en favor de sus tarjetahabiente~ que ampare, con excepción hecha del 
deducible que en su caso se pacte, los riesgos derivados del extravío o 
robo de las tarjetas de crédito. 

F.n los contratos de apertura de crédito con base en loe 
cuales se expidan las tarjetas, debe~án que~ar especificadas las normas 
a que se sujetarán las partes en caso de e~travío.o robo de las tarje
tas, as! como las características del seguro correspondiente. 
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VIGESIMA PRIMERA.- Sin perjuicio de las sanciones que co
rresponda aplicar conforme a otras disposiciones, la Secretaría de Hacien
da y Crédito PÚblico podrá ordenar a las instituciones que suspendan la -
expedición de tarjetas de crédito en los casos siguientes: 

a) Cuando la institución se aparte de lo que establecen -
estas Reglas y demás disposiciones aplicables; 

b) Cuando se originen pérdidas importantes por las opera
ciones relativas; y 

c) Cuando la Secretaría considere que el sistema no se -
maneja dentro de sanas prácticas bancarias. 

La institución a la que se le ordene suspender la expedi
ción de tarjetas de crédito d~oceder a cancelar las que se encuen
tren en circulación, denunciando los contratos celebrados con los respec
tivos acreditados y con los proveedores, mediante aviso dado con tres me
ses de anticipación. 

VIGESIMA SEGUNDA.- Cuando una institución emisora de tar.
jetas de crédito encomiende a otra institución o empresa, que maneje los 
aspectos operativos de las mismas, aq1Jélla deberá obtener autorización -
previa y expresa de los titulares, para propo-rcionar Clatos específico~ de 
esas operaciones a la institución o empresa que se encargue de dichos as
pectos operativos. 

VIGESIMA TERCERA.- Las instituciones se abstendrán de en
tregar tarjetas de crédito sin que previamente se haya firmado el contra
to de apertura de crédito respectivo. 

La entrega de las tarjetas de crédito deberá hacerse in
variablemente a su titular o a la persona que al efecto éste autorice por 
escrito, no debiendo las instituciones enviarlas por correo. 

T R A N S I T O R I A S 

PRIMERA.- Las presentes reglas entrarán en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el "Diario Oficial" de la Federación. 

SEGUNDA.- Los bancos de depósito que a la fecha señala
da en la re9la inmediata anterior, cuenten con autorización de la secre
taría de Hacienda y crédito Público para expedir tarjetas de crédito, -
podrán seguirlo haciendo de acuerdo a las disposiciones de estas reglas, 
con excepción da que: 

a) Los plazos a:áximos de vigencia de las tarjetas de -
crédito que expidan y de los contratos de apertura 
de crédito que celebren, seguirán siendo de seis me
ses cuando loe fondos provengan del departamento de 
depósito y de doce meses cuando provengan del depar-
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tamonto do ahorro, sin perjuicio de que puedan ser 
prorrogados una o más veces1 

b) Las plazos máximos para el reembolso do las dispo
siciones con cargo al crédito seguirán siendo de cin
co meses cuando los fondos provengan del departamento 
de depósito y de once meses cuando provengan.del de
partamento de ahorro, contados a partir de la fecha 
del estado en que aparezcan dichas disposiciones. 

TERCERA.- so abroga el Reglamento de las Tarjetas de cré
dito Bancarias, emitido por esta Socretar!a el a de noviembre de 1967, -
mediante oficio 305-39455 y dado a conocer por la Comisión Nacional Ban
caria y de Seguros en su Circular número 555, de fecha 20 de diciembre 4e 
1967. 
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ll.l(.tOH º'LAS &llllCA"'°"' o J(llVICIO$. r"' Ul vr11nm. ll ""°""'<XII IH su 
CAJO flk:ICllM lftcro.tAI Al .SAIOO DI LA CLtfN1A Ollfllt.A su• S011Cl1•00 
l'Oll ft fSTUUCl.,•f'fTO Ol/f C011.llU10fllOA.. lN IA INtlllOINCIA 01 OUI IN 
TANTO ISA SOtlCJTuO •O sr HAJA OINllU!IO fl ClllNll o flllWNAS l'Oll" 
AU10N/Atl.AS. OCllltA'f OJlll/11 Al ,!l~NCO 1t UIOO IOtAI A .W CA1100 

llNDICIML· re ClllN'l , us 'flilONAS fOlt ll AUrOR•IAD.AS. Ol'EltAN APOP 
lAlt r f'ONlff tN fllACn:=A TODAS IAS lll~S otvlCl.SMllAS A llN N l\'HAlt 
00[ Cl.IAlOt•M tlRCllll() HAGA U.SO 01 IA 1Al!JtrA O FAlllHAS OUl fl flANCO 
llAfA IJllllllOADQ tJtklllC() tJAlt Arl.SO IHMltllAIO Al IAHCO. l'OR 1$CRJ10. 
IH ('.AJO Of OUI OCWIAA JU ll0,!10 O flTllAVtO 
fi C111Ntr 'IAS rr.ttQM.U ~ lt AU~l SllUH N'J"Olf$.AOIU AN1l 
U llAIJCO 01 t."t.INI LOS CUOO.S Olll SI H&Q.UI Al CAll'.lfTO ANTIS DI QUI lt 
flA,NCO llfCltA " An"..O l'-CNIO A our 11 k.ACI lllNOON IN fL l'AllllAIO 
ANTlfflOll ,A .. ACLIOIWRU "l.V'ON"..A81111JAOOOIA CAllQOOll CLJlNfl tl'llt!011Af PO/lf 
tt AUTOll1.'AOAS $1 DIMI DI UN USO llfN•ro Ol lA 1AIVl1A O tARJffAS 
OOUO COHSICtJ(NCJA DI. SU /¡QftO 0 111'''°'° lfH..ICJlNTf.WOtl O{.UO.SIHAOO, 
ft 8ANC0 HA COHllUTADO llJI stOl/llO C()NIC)AAlf Al OJAL 11 ClllN1f O 1'14 
SONAS l"011 ft Atlffl"'/AO.U,. UNICAMINll "IVONOfAAN HA.llA fllOJt 'A CANTI 
CIAD Dl I l.QlOOO l'O/ll CA.'.M TAllJl1A FOii C"O\('fl'to DI DIOVCJIUI OIL 41fN 
C/ONADO $101.Jo'IO lllSl"(C1C Ol LOS CA'IOO.S Cl.'f SI HUIJllltlN fllCTVAOO,CON 
l'OSll~OAO .. iA llCHA f.lf OUI ,., 8Alf(0 '""' lllCl!llDO lt AVISO t.sC/fltO 
A OUI '1 AWOf lN IJ1A CLAUSULA 
rN CASO Of out" &U!/00 NO lllCJIM AVISO NL """°o l.1111AVIQ r fl CtllN 
11 NO 0/JJlrt iOS c.tA;Ol Ol.11 Al'Alll/CAN flf IOS ll'APOS Ol CVfNTA. IN lA 
fOllMA Y TflllrllNOJ OUf U CONSIONAN lN LA CUt13WA NOVl1'• l>U l'llfJ(NTI 
COH1~TO, li SANCO rtl'1~A OlllU'HO 01 COIL'IAll Al CL/llttl O 'l.'ISONAS 
f'Ollli Atl10111/A0dlt .1AtD010TAl 

OIClllA 1101/NOA.· fl ,..,Ulflf CONTllArO fflrl<tVU t'NA »Gllf(;iA CI OOS A¡;OS 
CONTAOO.S A l'ART~ OI lA llCNA DI SU fl"6U. A Su l'INCJUl('irO Sl f'llOlln..> 
OAllA AUTOMA11CA.,1"111"0ll '11"000.S KIUAlfS. 1Atr0 0111 f'.1.AlOUlfllA VI 
UJ fAlttlS MANlltlS1l ~ fJCA.110 SU l'('>tlJ!'rf.AO 01 NO fllC~!IOaARtO 

OICttlA rt•c1u .. l.llS l'MHIS CON'lllNtN flMISAWINrt EN 01.Jl ,, IUNCO 
IS1AAA 'ACUtfADO l'A-1\A RlltN.'t01" Et 111"0-'Tl Dll CRI01IO U PtAlO O 
AMOOS 11 LA i'f/ Ol,,.U#C.•All ft CCNT.llA10 A "Alllill DI UNA flCHA Dtrlll411 
NAOA 0 lN t'U4.10Uf .. '7flll'{). O •IN lll.Sf~ LA flllC1Jl'<C1A r fl 11/l'Olltf 
Clf IAS Ol.Sl'OSICIONIJ l• tllCT1~0 lllOIAllltl //l~!SO OADu At Clll"ff. OICllU 
Ai'ISO "°º"" CONFINlllSI IN'º' ISTAOOS N Cl.lfNtA out Oll( INVIAA ll 
8ANCO 

OICIUA CUAllT.&. SIN l'lll.lv/00 01 tO 5t.4UADO f'f tA ClAIJSIJIA ANllll!OH 
""A CAlt.SA l>l VIHCIWtf"'º AH1/ClfADO Ol rsrr .;ONTllAtO 'r~ CONSICUlN 
CIA $l VOi Vfll~ (.l/01811 (;l 111/WlO/AtO 11 .SAi 00 SI 
•I U ClllNTI O CA.t ff/t$0NAS AU10111lADAS ~ Ull. INCUWlllN CUAIQIJ<f 

IU Clf IAS oe110.1t:10NU OVf A su CA.1100 °'*'"" Oll flfUflftf CONFllHO 
/l/ 11 C'tllNtl O U., l'flil;$Oll'AS '011 lt AUt"""':•OAS lltCTl/AN OISl'0~1t:10 
NIS OUI IN CONJUN10 llCltlAN ()fl l/Ullf Nt f'.lllP/10 (N SU fAl'Oll 

OfC:fll• QUINTA. 10 OIV-~'IS10 IN ll l'/lf.Sf/Offf CDlll,.UfO 1Alll1(N ES Al'll 
CABll 11 10 ,IR50NAJ A'J10HllAOA$ l\l.lf lL íltfltFI l'AflA OIS,0/offll NI 
Cll((lllO OUlfltU fAIU '""°s IOS ff/('10$ H<l~tu l(/,,•j!JUN ¡A C.Ai•ílU' 
DI OlllOACIOS !'óOi1IU.lll<OS • 

OICIMA lfUA." l'HUt>rll CONfllU(; u muo rJf~U''""' '"' 101 """' 
NOS riCI .11AffC(¡(\) '"" tJl (A 111 OIN,••11 C'.f ... HilL'C!Olo'IS °' CllHdO r 
0110AN1lACIONI$ All•1:1AMS 

otcr.wA """"''·· ,Alt.A LA '""''""'"~''°"' ' n·W,tlW1ENIO "'' '"'""',' 
OONTAMO lO.S DDlllJADO$ !( l(JWfUN A U ,l\A'SC'orel(l/of O• IOJ 11t>DO.'IAtlS 
(ll lllM!N(IA .. ;-o(l fl,,.f!;AWl!Vfl A Ct!Al 
Ol!tlll llJfn(l Olí( l'l'lll llA/~/o' 01 .SIJ POUll.111\J HS 'tlOltSf Cfll•~lll'\1110/R 
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]11''1.1\~ >. • !., ;~ !.1 íJll"•I''" (' '¡1' 1•·~: 'I t r,', ·, ·:',)~(•"-1' • ~l "I 

, :¡, el·• ;~o. -,1 ""' y fl"-'I r•1 In no.11i''lt~(•1.i .• :1 t-c,~•>·.') '-' .v~ ,\·llli', b~/' 1.;.l 41 ,'L)fl ~· '· 

f ·r,, ·tb• ,~.:l (J~.r.~. f1.~c•)l'\lll lll• Mth•UI QllO "" +oC:I''· .,, .. , ·111a.r.i c0<11<J '1,f !J,l"-lC'o '• : 

1p·,¡·1·, hJ 111,.'l'I C(.', \ ;l~ 10 Of. Afl'i:lllUJIA 0[ C:.llfOI~ () , . .'/ !A, r; 1(.l cor1lílrmo • lJ'.. , .,;L"J'' ' 

\'t\fl.4..Jillt.111 

¡·p11Ji'JlA- El ~M.<.:O ,1ttffl tl CIJt,ifE un ntld•h ;m ~\...<.~ ~., c-;.r1~m10 ti..<!1 i,..Jf u110 Cil 1· 

l.'l.i..Jcl l¡¡1J"I .11idC:'Yl~·;r~1<1 t.11 l.¡ ~ol;cofüd 1')1.., ll'lhtCO-t!."~ í.' ~11 1" c1'tf11.J11C11Ci0n e~, rrt11 j \)>Úil 

P<Jt o! IJANo:;O "C.l1Etllf t-rtc"'ll~(.l!ll Ul·N ,u .-o·..o~....:·6n cJ1 c,;,11~ ~'..> o en au 1.a~1 mod•an!a 

l..i cu;,! ~ 11 11$ con· "'"' 'º l 1 amptlit,i!';n du 'IU cié(! hl ron e"' Vln1:l t.•J;;e,I05IO tia,\d!í'.I c:r.n tJ 

n.•1or1c~)r1 at•11 ~~ .,no11 "''el 11$11ldJ ;lo C\Jcn1.1 .:i que m.!..l "'1~>1.\.'l'lt r;u h~co mnnc>)n 

En "1 1 r1"1f' 1111 .;1,tct 10 r11,.,UAri COmptOOIJt}o.'I k,)1 1r1r1111nt-1. c-:rri,snnee, CNUUS y ó!'ltr.J~ 

QIUlo'i U"* ~C' CflQf'IM COI' rno1 "º dltl milmc 

fiEGUNOA -- U CUUHE toodt'l d1$potltH ~·I c1M1lo abl(lf!J mtrl1.Y11t la au11cr,1J;.16n do 

PilCfL't• a 111 o• J1m 01!' BA.NCO. )'d ~ltll ptll'!l PllQJ' ni 1inPO'la Ct· rror1.1111c!&a, consur~lQ:l o nl'r· 

VICICI, ffl Lu l'l"(\1(''°4\ C:CmeJl:lalO o de oh11 lf'oOOIQ, n~.i ¡; Pun ¡JI) Id Tattol• de CrtHt•IO 
D.JrWnelC; o µ.ira ft•C"ltlor e.'tnl11¡¡/p\1jfllfl 11.Jml>! oo alcc"'°"' QUO "<> l'•Clidan en CIHJ.\ tlCl~iOn 

do l!I c.ntld.•d ~ (lt n~"«:O n.1 a conocitf a1 CUfmE POt" •scrno. d1roc11mon1n un lu:o 
ollca'IM del º""'ce n bl011 l""C<ti4nto , .. U10 dO ln9 m.1.:(u.n111 du CAJA PEHMN4ENT[ 
SANAME>c, Qua e.i& ind.qut. haslft po1 IA..'I canll'laó1'5 ·1 ni.Jl'Tl(lto de dlspos>C.1of'11~s 

pro~ mol\,lrlét<#Tll't'lle on !<1 Tar)Gta; o blf!l'I mt'<11Gr.te al P-'100 QIJO elecbo ol (w.ICU 
pot c0t•nta del CUCNTE. (!11 <W1WlloS bKwiOJ. so,..,.~1,~1. ~1os101 y ot,o:s conCl'Clll)s <tufl l.n 

p:lf" DCulll'don y que H dn rk!:.c\Jbo1en1lo NI w'IO•os pOt l(r..atJ::o. los tu1lea lorm11"&n p.:¡t· 
to lnfto'anto óol JnCOOla contr.110 

El GUENlE dobera P'l'..Onlu., Tlllfota rlo C•"1ol.::i o/ f\:M:Of C.l<J.J U'\I do IH d15POS"-1Mt"S 'f 

lrr.atlOoW rJol 1e1VtC l dll CA.IA PERMNfENTE DMAMEX. l/Uil'ar6 l1 TJrJf!a y ot nUm11ru 
c'ave dtl n..iot11 rtif1C..11o1I que ol DANCO lo proporclOnl.. EJ CUENTE 6ftt4 rn11oonl3ll!a 11n todo 

caso llo tas dispo,:c-..i""' QUA •to tttOM con tu T.lrf1·'.1 y mu n1.;mf'f.J do clJ1·11 conl•Ot>n~~\I 

El r;UUHf recooc.oce do::!• aix.11 all'! '•:uuvnt eo:no uu1t." d" ~11 <J11posict .. i11s '1"" 
elodue 91'1 ku m.\q'.M•\-' de CAJA f'l:ílMANENTE 11..\NA'·'E'(, L1 '°mbac~n quo 1rr;'1•n.111 IJ3 
mduu11'4,\t cunter..indo 111 n11moro de au Ti'fl<:l11 y l,u C61'111'1Jdas d>11P1.J1ttlM 

TEnct:rv..- El CUENlf r.it t>lilWJJ a e:V>1 in lllTlil de la!t t;tt1i;o'lio'.Xln1S QIJI higa al o.rrp.vo 
<:.et Cf&dito on r11g...n momrfl!O cuc11da a.. ltm!o autCtl:AdO. in.::ll'f::in<!~rttomonut et~ QtJ'J 

tono.a el p¡'op(!U:i df bqt.~~ corttOOM • to ptrivla!u en 111 cl.lu"A1 NOVENA o aa hocot 

ll&o 1!1J cLu:> P"'"'r.10 t!" Li <:Uul\Jla ccr.1"u, ' 

ClJ,\rHA. - (\ D.\/ICO no nsu-nG t\rl')U'la rospan~e!l.ldnd enº' ca•o ª" QllO 31Qui.1 O't lr\:l 
empros:1a a:W.té..U ,J P'J'1 1('hUJu en un momon:O d.lito adJnit;r el uso do b Tnr;ot:i o ClMri!!::i 

64 CLIENTE no p-J,:,1,¡ eltJtlwr d1S00.1ic:ci1"1111 por duter1ecto1 ocuo0r14los oo l.ls /T\AQJ11i.11 
U.e Co\.IA P(AM11.•:n.rr: DANAl..113>1. o PCJf L1 fllll'n..::Gn ~,,la TA.')O(A tn !llQtn.l ªº 1.\JI 
fll.\Q·.lln.ll. O poi Ll 1>1ic.r<>;iOn dül Mll'VIC.'O. 

QUIUT,\- T.:;t¡poeo :;.(lrj ro~s&tilo ol BANCO c.:in '"'1'0ci0 ft llJ c,/~.11. cMifld~d o 
ru~r.q1111"ra otrot tll;t:f'tfot de ia, m<:>reantUd o &arvicl01 QUll!I e.e &dQ~ u oblertrJM 
f'IOtkilnlo ,, \J"-' de 13 T.lr¡tb, POf lo QlJO ol CUENTE SS enlondttl PMI '~º ló rol'l!lvo d.iec· 
l.JIT'ltt'tl.t con Ll empro:;.a Lf.t.adll d• QOe .. ttar• 

E.OOA- E~ car.o do roba o f.11tr1vfo d• ta TAl'UETA. DE CAEOfTO BANAMEX, el C1er.1a l1 
not.llarl de 1M\fllllato al l!M~CO Poi' l!.ctllo, ~13 M JanlO ti OANCO no roe.tia n1:t.l1cact1n. 

.. CU(N'TE wi ffJ!ipO'·~ dt UI d~IOOfl· qllfJ un t•rtetO hlc:ICW'O modbnlt ol u:.o "º 
l'l Tar)el:J 

El BANCO lk>M t0fl11afado un ICQU!'O QUe c1tirv6 los •~figos dtrt.-~ OOI robo o extta~to de 
\a TN11-11 du Crédll<.l, m!;"l\l.lS el dodtJc!Dle, tlOn\i:Jt y cuando ol CUENTE not11~ua opor· 
b:lwlrnentt al BA1'H:O docN Mtu!tlón. 

&PTIMA- F.n '°' UifTTUr'IOI ¡1JJI artlculo 2og do la L•y Q')nel!l d.J Tl!vl.:J• y Opet&~I de 
CttO•!::t C'I CUENTE !,1clAI• e•Pl'eNll'*lt• "B.ANCO p.irn Cf!der o d•ec'onlllt to• pagtut\~ fl\Jt 
g,i.acroba 11 h·{()f de hl• <ltrlvr..1o~ d« Dresente con!l,to 

OCTAVA- Et BA'fCO fOt'tno~ar& y CW'lvi.YA ff CUENTf 111'\ estado de tuen11 R'lftnsulll en tlll'l· 
plJl"llenft' C•• I• 1~~ dX:1•1a m.: lA$ REGLAS PAAA H FUNCIONMllfNfO Y OPERACION 
DE U.S UJlJE.TA!l: PE CAlCITO OANC.\RIAS fli..lft lt•l..u.h\<tnlt d.ce 

~ lnSbtUCIClllU óf'bfifáf'I e•·rl!I' ll'IM,~!1 a ftJI w9drtodo9 un os13do de cuenta fi· 

Ck-e:'lkl ~' c.t1111J\l.1ol wgQs y AtlMMH dura1110 cadM PtóoJo, ea.\to qu• 6tlot Lit 

rr~ t:10f u!tC,,10 ll1J &1to OC·IQM:lón Clc~os ee1aoo1 dot»tlin IM"' 1utntodoa donlto do loa 
e~ a.u ,iguioolM 3! c-orti, d& ll coonta 

LAa tn.M!Ju;..ooes priJ\IMKJrin pa etertto •les a:rod.!ado• do 1.1 f&ctla do cone. mi!lma QUe no 
poaj¡ van.: • ., pr•vlO a\iaO tiurm•n POt ttcMIO. CD1111.ffilC:4t1rJ COl1 llNl'l14 d~ di Mhciinc'1n 

El ac:rtc'.ltlldo INldrd un pJ.uo dtt Ct.151ff'llll y cinco dln.1 tont.;ido1 a par1r dnl corlo, p,11a OO¡o1nr 

&u .st.ido oe Cvt"rll.., P'.~ OU' k> (1.JO 11 no IJ tocbo opor1~nle d~rá .'IVllCrtat1o 1 l,l In• 
atuclOl1 Plll\ ~n IU r.1<;0 ')[ldot Objelafto ~ 1i.t.ipo TffllllletPOO édlO pl.uo llJI t1.1blhlll 
1'.uc.tlo ctiieWn 1 l;1 r.u11n1a lo1 ;.~IOnl°' qi.» fQtJron on lo1 r.ttn1a!li11.hd rie lit ln•l•locl?n tia•ón 
;.t•..eb&AlltCt dotl,111 

'KJ\.E~ - l:n 01 e.oso un..:t1 th' r.va ol CUENft pagoJI on ou btalrlot1 el t.~ Q'.ltl lu rn¡'('lt· 
:• tllJ ••llll'·' d,. t<>artll n~)llkJ.11 d'l'fra .1. I08 JO <hS ,,_.uion!11'" lo fucilll d"' 1nr1e do! 
r,tS.-TIO 01 6.\~''1 np c:~rg;v§ r;;cr.1-r:t~1 1·1;¡·,,,1 por co.ie111; n d4 '1!&11w1 tot1rc Id l.IVl!klJd 

~a.r ... .,,:;~ 11n 1tl tl1•'1.'IÓ'J n'C'W\.'Jt1111 qoo ltrmnt on 1:i lec!"" e"' d.<:'1' e~.- El BANCO l'•"UM.l a 

~ c.A.-n!it d"I C'l l[';T[ ln <11!\POsk::;onot ow otoctuo. cu.11'1'1n l.n omproü<J 1r<lkJ4~ lo p10•1.•11 
i.~.\c-,fll\QCUtsl':c>n11,~ntu;:1vnnurwio' 

D!'OMA- 5t •t l'ltC:l4Tl opl\ llOt nn etecl•liJI e1 r~,.ynl'(Jl.Jo <t~ h' 1•1"""\Uft 1ll\ 1, cl,m,.h 
~N-v""'1!l', ¡Y,;:it-'1\ MmOttlltW ,.., ildovOO f'lteditoor\< 11.•¡,...• mrH":.1r.U1~ no m-:oriorl'11 duf 1,),, •'• 1 

f.r.':J•' o,i1.1 n•r1>¡!ln .. o'\ fl~l+J<D du Clof.flll :.-01 Ct''ll'"¡·! .. •In can.rll rr.t,, p! l11Uo,!1t1 J,. !.\.\ ·n 

;¡¡~, ... ,,.¡ (:""•·"¡'i.V1J!l'11t1u i._. &tt'OlllilltiOf!\1' l'\O f>otl',\~ U'1fll'1•1l';ff'I11)1 O'.JOf)O t'V"l'!.J 

a'~,, .. , n"'o ch• \-JN~ 11tj4I1.rkJ.111, ~·4 1mro f·I :J,• •,,, ",,, C'"ti"~ r1;t,1"! ni 1;"¡1<,'' ·' l"!"I (!.•! 

~~ 'i '"~"'""h' U• p-<_v 4 n'l-f!1~•• rl,, 111<\I 1,l 111.t.Cf1 1, • .,;·1 r1'''"'>'J.l1IO ti 11(),! 11 1•11 ~'" 

'f-"'"'!u' ,J,.. ll! .t11«.1'111 l•f'Cl'.4~ G\JMHA ,., ·_,,.,., r ·~·, ~'l"'~•1·Y.t f·JJ'l.'1,!•1 "' f,i'I" :• !·1' 
.N",•11!'fl\.•'.t·l•r·.nt,•. al\lftttlH111'•l'-?f·• 

'"11'11MI 

·u ~'~ ,;. ,c._ 1 ·•. •. ·.,,, 1¡,Jll h.tJ1 en t 'n..:l'..O, L'll'!IJ 

1 1H •'.'' p,,, ,t·,I fl~'. ~" 

l<:,-¡_¡J,¡,..1,,·· 
, . .--.- º' l·JI "~•. ;:,~::;i;Cl .. " rr>'f'~J1t/lí: 0.1,•,,:.\•EX 1~c.i: . .! 

'j -· l/;i.i (l'Jl"~'~'I C'J'I ~ ~ ''. .~~ ':l• ';c)r'!" \ s- ~"•01'.l t.,..~ .. " -p::.flo do kl C:l3DO:u:;iontr't 

q,.,, llll 11!1Jcl,..;i11 1rc:~1.-i: · · ~~i t.,1¡y¡1 QV(f \"I fH,•1CO r--v,..-t ::.u ~ ... er1li1 ctol CUl::NTE. ~ ~' 
q I• 1.1) mo~t~lll..t t,10 ¡., 1..:.1>,-.... J C'.((jt;~~DA 

1JI - 4 l11h••ti~O~ .l.'l<.l\lt • ~ ': " $.QJIJC~ f''\CJvloS tJo.i•,os t · lJ(A' C'e 1 O Pt>'ll<.ll lllh:1on.tea ;,I 

ctHTO po1t11r1!:.i~l 1J10f1'o~;c ·: .. c ... :"PtacJQn el el.Ali so doU1•-r-1 t:>m.et'l<IO on clWflta te 11.!14 y, 1t'l 

•rn ca~ lit ••"JIOl:Ua <fo "·'•1
•• do los PJSro~\ en mtr•·:.a '.loC~11~ d" Lt !!:.inca Natl')f'IJI 

corrllUJOllJ.er11e• . .t pros~t"l.:1 órJ rmp117s..u y ;..·.trtJCl.!.N'O, ~~~·los a pluo CIJUPfO du 
.11wri;., t:J CWH) on su CP".t'.J1.da!J 0011t11 t...i:::ar(ll . .:~~ c0110 lo do a tOf'lccar men· 
~u*1if'll1\' al U.meo da M~ • c::i y OJ'' l.nel é-1 tJ1e~od4d M' O:Mom.ltr" C P P, Q el tOl11 
¡i<;1cun1u.1• orJmna.o man•,,,,.J ()e~" 1o 1usi.tu11. PJr dcttrmiNr-...é1'1 dbl c.!<\do Banc:i Contri! 

LJ.~ t.1s.n ¡jo •ill•1(ls !l;•.<:41:.'ot1 /1 es1e r.1aa10 ,.¡;r¡ vano.tlts 1 't~'.\Ual!T'lf'nt11 ur.an a,u1ta(l,,s 
U'l la m.Sfllil mf':j,(j,1 f'n G A 4',J":<oMhJ O CHl"\f'lvyl &I C P F ":; td CO!\IO portP.f'tu.Jl promttt.o 

t1wr.s11al r:~u ',1 ~IJ<.: hJ)J 

l:¡ lua \Jt1 ft!Lrth 1r11c1<11 '\;" .~,.1:ll'!, m<'l•:. .. n:; :,'-'o !\u 'l'~!:.K,., an 'unG•On ¡¡ !J~ ~&ri.lC:IOO~:> 

dlll C r P. nntn 11\dlr:a1o M ·~aarM! .il r,, ~11'l di OUt": ....._$ piOillTIQ y 1H!t ;&1i ol l••J1 

de 111!tró.$ J riag.tr pcr I' .::•. ~·.n.: 

Los Wl!('l'O~U 11:rrAt1 p.1·),!<to .. tf..A mt'nw.1t<1.)0to1 \('flC!d.JS ,.., '41 M/7,ffl,15 lf'C".U "" O\Jtl J.I~ 

ol0Cli1Nl lol 11JIJOS dn l .•p.•..1, coolOtfl"IO a r.1 ~lll.J\ul.t OfCll.IA 

CJ C r1 P. r¡11fl aerv1r.1 <Jl' :~11:;'4t p.1111 tlfl!O•/N\)f ll.1 l.taa.• ~ nl0t6' .:iploc:.lhl...1 ,¡¡ Dl•Wnlo 

c:rt\d.\o. s.e•n ti dtil m!.'~ t <;<A C-:/•c~p·111Ja 11 IKfll do tO<'lf'"" ~Sl.lOO de cu~nt~ 11t~t<Ucfl\'o 

En caso d• mJIA, kls ~\l!.'•~~.;tt r.-..101es ltd'l.'\ :&'"t'.tln ~• y se caUSNAn o-:c ... 'l'lando tU 
ln1oré1 nonn;ilt/l.~10&; ••I f,'J-' "°' mis'Tlo •it~s ft/US!eoo 

L.1., l)lllh?4 rr~1•·N11..•n 1111e ;:.-111 ..; :-1t10 do Quíl !& 1u~;:er.l.I :. t,lf 1upt11n.1 t"I Wí\oCIO Qua 

111 Ult\C-0 Ju J.t(,J'Cl•, p1::p.~~c.cr...1 íllll)(lCIO JI e flp. a Qu& ~· ~IJ tui hec!'Y,J ltl.,oncll. "' 
CUENTE y rl OA~CO ""~:'".c..W.)n L1:, 111~.u :!.e l'l!!)ICI ~ ~ ..... ..,.. l,l}l-c.irto M to tuf:1taNo. 
conlolll'k.1 <1 t.t!OS fJo•rn t.1!<'~ di' ~r.ro prop.ucll-.:J Obl 111 DM.00 St pi DANCO I' al CUENTE 
no eo V11::;rt1;m du nct'l)rf1o !'!". n r~.uo "'"JO.~ ... .,. ti B»CO DOCl'.J dar por~~ HI" 
crfJ,to Ouf'MIP O\IO ptuo tt'<;'i t-; l•;'.IO dol U~,,..,, l;;.:'\ll d• ,.~~·u y un.a vez ~Mr>Jo este cr/'J· 

1..11tO.HtlD~Ca.ranhs inter&sos ll"Gf;z.lcr;o, paetbjol.,, e~Lt cf.k..!t-63 

e) - Cla!iti.:is do cohf'.vits. • ruen 1111 S 100 00 pe.- t~ -•s '\ lracclOn qv11 H ro!ra.'11 l!I 
CUENTE Ol'I tll PllOO dn SIJl lot:"IC'":llf'li;ICf'HIS mensu}Qs 

•)- [nu$odt1tp-i~1Co6n ao1l11'y¡et.ad,CtfcffoP>tfOO.; c"r:r•·"'1bca.ilrd,;¡dd11 S 1000.00. 

a:1ort1.t; Col lfTlrorta d&I ditdo..::et.t ~el M!Qui.> 11!l'-ttt10 tOl'·et• d c\iuslJa SEXiA 

El OANCO ~i,,11iJ.1 lm;1.il!ado ca'l ~•''J.lt en CuQ11t1 Al Cl'E'i'Tf bl 1'"1!t!fe~u 1.•1v•n-;¡ocN.,, 
01~tci~ oo Cllbf!VIZ4. comoSQ"leJ 1 f'n ~u c.:i~ 1.-4 r.;:iorie U1!4 .:ltOJ~l".>Er 001 el i.1:11"'0 a que!• 
10!•\'l'd I~ cl.1u11.ta Gf)(f" 

lNI eo""'.onu.11!1 como los P.1'-~ ad•clOf1alr1 ~ :_,110 PO.-C~ P'é!mf!<111l. oue ar.ori ¡iw1 

dutel1l'ilt'IM !.u l.uus da :r'llcr.f s !'..!_,,.. r.• ca"'''""' ;<.1 Vlf1.id e-:• t"~-er.rv contrl\IJ )' c...akiL cr 
otro Ol!Slo, p0df.1n 11e1 ""Vd.fe!-%-. p..:or l'' n~ .. :~1 rrono .h Je ~Jtr dó al C:Lil'•TE:: r.>:>l'I b) 
cu donnbeipac~:t 

0( CIMA SEGUNDA - El CLIEVff l-1'.:ulta al AM~'J a ~!-:.u \U raruod.:iiJus que lQl.oif pag~e 

on al ordltf\ slgu~te· • lnlefnct ~nvt. ¡· 1;astvs. 1 • r.c.,.....zui()n d• In ~lone& 
de CAJA PEAMANENTE DAN,.U,llX_ a la ~.:&e~ de b1 "t.Q(;.-v::iot1ea ®' h..tJ4re h&cho 
OI\ Ln olic"'81 del BANCO Q e1'I tn ttmO(eMS ,¡,•.'a~.1, aJ PVt4 DE TAAJETA DE cru:ono 
OANA.MEX, 1tsJ ccmo 11 lot P•oe4 Qo~ 11 OANCO ,..,..,.. 1 1ect~ POt cuenta del CUENTE 

El CLIEtlTE tutoriZa al OAt.CO • óeslru.t los pa.,¡..rh CIU• -....so~ y lo1 coqv.,b.lnles .J!t 

d11posiconoa an •fucbvo i¡ue NQt tallo eo tu oJocl\U dlll e.u.ca como en l&a n-~1J 1 
dtJ CAJA PERMANENTE BANAME,(, d•sCl~s dt' ~ 

[JECIMA TERCERA - Ln f.S:ta ~· ~ or10rtvl{l ~• ~.i o r .. u ~· ks mensu::ilrl~•• C()t 
vcrnd,n a.'iol cC"m'J el NlchO ~ ·~ nt CUENTE ~ de .-.llf':.;11 c.i'1t Ja(! doi i.m:to d" 

créd•lo 1uton:.io..i. !..flfl\11 caus.u lU IN•c1m'('11!a MllC>C;;\dO / t:J'I. C')t\s.i-~ ... r,c..:i u l•Oltora 
P.••J:tlla dn •:"ll(ht.olo f'I Sol~ il '-•· .. ¡; dt•l Cl•E'1TE [,J. pe•1..rr...:;i :10 ,,,,.1,1m.vlt> i. f9l!.()(lrl· 

satlild.'1.1 rorril~¡'~1>d•t•nlu e'l f'",•!! .... ~ ,.r,o tato 

útCIMA CUARIA- Ul eltKat::IÓfl e.t t!Sh;I conr1at::t $(11.I¡ O• 2 .-~a Pilllf fJ~ '"' l,;.cr.. Al •l•I 

unM1nlo 10 pfOOOIJ.lT~ 1iulotr1:11~r.1e por ~ iouald-t ~vG•Stvoa n m11no1 QtJt "I 
CLIEIHf dr ,1,•so Al !IM..CO po.;r '>i::1r10 do llu ()fo~ iJ1• iJdc~ i.ot C(.f\.;:,ludo al lfr'tlo.i 'M 
plazo rn ~OI (1 ~4 IJANCO 1\0 fl•~ ,;J r,w Ntf u l\uu'•I r.ir~~ ..... •44'.X(lil d~ Plllo ,, l 

la antr•IOI Sn lllllb,1'U'J. ot OMtCO '" •Orft dllrcch» a Oulltl'tC"V' .-i r.tédltn en cudlqutr1 1.emr .... i, 

~n ll'otl<l al Cll(l.JJ[ rnod"11"!1!' 1r :""• C>J111U1oCAC'l.,)!1115<111.1 ~•i"-' ~ dómir.~!O ~ llíl 

la so!.icllud Al h'l'>f.11T"011ln W-·I ,_,_..., ... ,,.o eta MJI P'.:'W•.'.l•¡.is. • ~J tW..e11. o t1n el caso d11 
danunna, ,,1 CLllNTl 1fot1• :t d.J',·.-,,.• .il OJ\NCO b l.Jftt'\! !f•m~IH la T11r1ola Pl'Oj)OI'· 

P('ln!ldJ. cw;i di11"Mrr d11: r.rt.dif~ l-'~"'"'''1t10 f's ~OO<e<1.ld de1 a.oco. y el !Pnt'lkii' o.iert.i 
obhl,)81~111 dev<i:•"l.lrta 1:w111ll.ata!TWI"º"" o $0lic1!1.1 .. 1 del"'"'""º 

OECIMA OUINlA - ln" •• ,~.a ... s COOltnllJ&J :!':1 lnS c~'\o\ll.Je •·1&'1(.11'H IWl.t.O aptr.cabk!t• 
a lr.d':u y~·~ 1rit ele 1.1.• TA 1!1'1,.5 DE C:Ol'flllO y df' $t•fV.c.c. r'A CA.JA Pf-ílM.\NENTE 
8ANA.ME.<, Qu• í>()l'ltll"'L!lt y rntr ,-1¡> 11u10lllfk.'.t\n ctf-1 ClllPH'E it~ !!ti (1AtC01 felcltl'OI 

NI/O que tnan u!lz.,·IJS con t:.etc¡o 1o> CJfl!JrlO IJol ~ Cll!NTE 

llfCtMA S!.-'< iA - fl pr'-'Ul'rtit :u.tr~11 f\Jlll)O et'!l"I lit c.&rlofotfll.Y. W '..;..'l!aOO 11111 OANCO l'I 

111'..ilo f")Ot;ül•~O rn lo1 lt>nnin01 í1•·• ..... ·.1rlo 108 d1t Y lc1 (,,.,,e-ti,,_ "1\1401<!',110~ do Cri\d·lo 

'f t.1tuolf111a~~~ Al11~ ... 1111 

flí.CJJ.IA SfPTI"4,\-- P"'l 11'.tdr.1!1 tA •l•ck11 jl1111'l"U\ts y ••!r111,1,1;. ""°ti flt (.lll Nft: r.ena1a 
11\11~-, !" ,f,,fl•O('~oJ "'l •n(.1< mHi nfl 1,. ,, .. _ ,•.,11 M•l'nlr.u o l ('t IENTi. r.t-. NJ'ffft.I') 111 llAttCO IV 

\"~r.11':, (111,\,n!•11 tJr '1•.J d\l(r>l".f-1-, '·"· r1ol•l~·m~"\fl" •1 ~a,,n '11 t>'l't\.lll'·tk<• r ICHl1111 t,u 

1:J.tl'•l•.1U1• H "'~' t ,,,¡1A¡udtC:llth>t '" p111c1•nv,1n ltil l'l tl<H'" Ju. i..-<".41ldr• 

ll ('IMA L)(.; T ~.\,', ,·,, • I ¡ '•'· •! ·~'J, ~,rll .,. ( Ll•l'\j•~<l\>("(IH r!>'I f:''H\-'''!I ''Jl1f(l!:J 1,,, ,~i:loo; ~·J 

, , .• '"'•'11 ,L l.'I ,., , ·~1~1 · · w 1. • :· ;>ltl• 1h-I d·>lllt "'' \l~I (,l ¡f •¡ :! 11 t"' •l" 1•¡1 Ir l1tH1.11'1·~ 

1•1,1 ,¡,, I,•~,, ,, 11 ' ¡ ~·'"''.t(otl tli•I 11 .. ~·I' t' ., ,-r. ,,, • <11 l.'•-T l •'11' 'ill"•I ''· 
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